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16 de diciembre del 2019

Consecutivo Licitante PREGUNTA RESPUESTA REPREGUNTA RESPUESTA

1 ALFONSO MARHX S.A. DE C.V. PUNTO 4.9 TECNO VIGILANCIA EL LICITANTE DEBERA ENTREGAR EL DOCUEMNTE VIGENTE EXPEDIDO POR LA COFEPRIS EN LAQ QUE SE ESTE DEBIDAMENTE REGISTRADO QUE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA NOM-240-SSA1-
2012, INSTALACION Y OPERACIÓN DE LA TECNO VIGILANCIA EN LA QUE SE INDIQUE

EL NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA TECNOVIGILANCIA LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD DEL PASIENTE ¿SOLICITAMOS ATENTAMENTE QUE SE NOS EXIMA DE DICHO DOCUMENTO YA QUE EN LAS 

PARTIDAS 356, 593, 660, 110, 187, SON IMPLEMENTOS DE LABORATORIO QUE NO

ENTRAN EN CONTACTO DIRECTO CON LOS PASIENTES

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público.

CON RELACION A NUESTRA SOLICITUD ANTERIOR QUEREMOS INFORMARLES QUE LAS SIGUIENTES CLAVES NO APLICA LA NORMA DE LA TECNOVIGILANCIA NOM-240-SSA1-2012 NI REGISTRO SANITARIO 

DE LAS SIGUIENTES CLAVES, (06001160154 PARTIDA 252, 0609460019 PARTIDA 301, 0603410333 PARTIDA 356, 0607270030 PARTIDA 496, 0607270030 PARTIDA 496, 0603410325 PARTIDA 593, 0603410341 

PARTIDA 660, 0609390059 PARTIDA 663, 0608190021 PARTIDA 841) EN VIRTUD QUE NO SON DISPOSITIVOS MEDICOS, NI TAMPOCO REQUIEREN DE REGISTRO SANITARIO POR SER INSUMOS DE BAJO 

RIESGO PARA LA SALUD. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL DIA 22 DE DICIEMBRE DEL 2014, PARA LAS CLAVES MENCIONADAS SE SOLICITO INFORMACION A LA COFEPRIS Y NOS INFORMO QUE 

PRESENTARAMOS ESCRITO LIBRE SOBRE LAS CLAVES QUE SE CONSIDERAN DE BAJO RIESGO POR NO SER DISPOSITIVOS MEDICOS SUSEPTIBLES A REGISTRO SOLICITAMOS ATENTAMENTE QUE SE 

ACEPTE CARTAA LIBRE PRESENTADA ANTE COFEPRIS.

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

2 ARROW INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. Solicitamos a la convocante que se ratifique que a partir de los insumos sean entregados a entera satisfaccion en los almacenes designados para tal efecto, se concluya la responsabilidad de las condiciones del producto por parte del 
proveedor ganador y, en caso de que los bienes sufran algún daño durante la estancia en el almacen o en el translado a la ultima milla NO se considere responsabilidad del fabricante.

Es correcta la apreciación del licitante. ¿Cual será el proceso para la reposición de los materiales que presenten daños no inputables al licitante? La manifestación formulada por el licitante corresponde a la Administración del 

Contrato que compete a cada área requirente durante la ejecución de los contratos 

que puedan ser adjudicados, por lo que de conformidad con en el artículo 45, párrafo 

sexto, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la misma se desecha.

3 ARROW INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. ¨...Los licitantes adjudicados cada vez que realicen la entrega de los bienes terapéuticos (material de curación, laboratorio, osteosíntesis y endoprótesis), deberán presentar la documentación que se menciona en la siguiente tabla…¨ Es 

correcto entender que no podrán solicitar documento adicional a lo

ennumerado en el cuadro incluido en el apartado 14 de las bases.

Es correcta la apreciación del licitante. Los documentos contenidos en la tabla del numeral 14 

y sus características, dependerán de las particularidades de cada unidad requirente.

En atención a su amable respuesta, solicitamos se aclare cuáles son las particularidades de cada unidad requirente. Se ratifica la respuesta otorgada. Los documentos contenidos en la tabla del numeral 
14 y sus características, dependerán de las particularidades de cada unidad 

requirente, entendiendo por éstas, la documentación que en cada caso específico le 

sea requerida.

4 ARROW INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. ¨...En caso que no se presente alguno de los documentos señalados en la anterior tabla, el administrador del contrato no recibirá los bienes terapéuticos (material de curación, laboratorio, osteosíntesis y endoprótesis). El proveedor 

contará con un plazo de 8 horas a partir de la no aceptación, para subsanar las

inconsistencias señaladas, por el administrador del contrato respectivo.¨ Solicitamos respetuosamente a la convocante que en el caso indicado en este párrafo que se amplíe el plazo de 8 hrs en virtud de que al menos en 24 - 76 hrs 

podría subsanarse el déficit y además solicitamos que se nos atienda sin vover a solicitar cita para entrega .

No se acepta la solicitud.
Se precisa que de conformidad con el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, en la junta de aclaraciones se resolverán las dudas y 

planteamientos

de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la Convocatoria.

Bajo tal razonamiento, se advierte que su solicitud no atiende a una duda o planteamiento, si 

no a
la petición de cambio de condiciones de la Convocatoria de mérito.

Así pues, se hace de su conocimiento que los plazos referidos en la convocatoris, son 

condiciones
inamovibles durante el procedimiento de contratación.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 26 séptimo párrafo de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que establece que las condiciones contenidas 

en la
Convocatoria a la licitación, no podrán ser negociadas

¿Para cubrir estos errores dentro de las 8 hrs indicadas, se podra hacer la entrega sin cita con el Administrador Logistico? Se ratifica la respuesta dada, apegarse a la descripción requerida en la demanda 

agregada, en el apéndice 1 demanda agregada, de la convocatoria.

5 ARROW INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. Caducidad de los bienes. …El licitante adjudicado…garantice que el periodo de produccion de los bienes no sera mayor a 6 meses… Solicitamos amablemente a la convocante que se elimine el escrito solicitado. Lo anterior en virtud de que 

los productos de importanción requieren procesos de liberacion, importacion y demas que atrasan su ingreso al pais. Ahora bien, si Cofepris autoriza una caducidad de 5 años, mientras el producto se encuentre dentro del periodo 

permitido tendria que ser suficiente.

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público.

Con el  fin de  que la convocante cuente con una participacion activa de los fabricantes, solicitamos amablemente  que sea reconsiderado este punto, dado que para estar en posibilidad de abastecer en 

tiempo y forma conforme soliciten los insumos las dependencias, la proveduria requiere obligadamente contar con un stock considerable en sitio y con ello disminuir riesgos de retraso en importacion, 
acondicionamiento y entrega física a los almacenes que indiquen las ordenes de reposicion, pedidos y demás aplicables. Por tal motivo, los insumos deben ser importados con antelación, disminuyendo el 

periodo de 6 meses solicitados.    

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las
condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación 

y en las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de 

conformidad con lo
previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

6 ARROW INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. Formato D Propuesta técnica - Favor de especificar que dato deberá ser indicado en el las columna DIF (punto 5 del instructivo de llenado del Formato D Propuesta técnica En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que dicho formato cuenta con 

un

manual.

De acuerdo al instructivo de llenado del formato D (Manual). Punto 5 que a la letra dice: ¨Indicar la clave ofertada a 10 dígitos, en correspondencia a cada columna: Gpo.-Grupo; Gen.- Genérico; Esp.- Específico; y 

Dif.- Diferenciador.  En base a lo anterior y considerando que claramente solicitan que la clave sea indicada a 10 digitos, lo solicitado en  la columna ¨DIF¨ debemos dejar el espacio en blanco para no exceder los 

10 digitos.  Favor de confirmar si es correcta nuestra apreciasion.  Por ejemplo:  CLave a 10 digitos 0600401901 Grupo 060 Genérico 040 Específico  1901. En caso contrario, solicitamos que se nos otorgue clave a 

14 digitos para estar en posibilidad de cubrir lo solicitado.

Es correcta su apreciación.

No es obligatorio requisitar la columna DIF, sin embargo deberá atender lo señalado 

en el numeral 4 PROPUESTA TÉCNICA, segundo párrafo del Anexo 1 de la 

convocatoria.
7 ARROW INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. Favor de modificar el texto de esta carta en concordancia con el punto 2.10.5 de las presentes bases, de acuerdo a lo siguiente: 4.6. Carta compromiso en la cual se obliguen a canjear los Bienes Terapéuticos (Material de Curación, 

Laboratorio, Osteosíntesis y Endoprótesis) que no sean consumidos dentro de su

vida útil, dentro de 15 días hábiles posteriores a la notificación oficial de las ÁREAS REQUIRENTES sin costo alguno para estas últimas, siempre y cuando el licitante aadjudicado entregue bienes con caducidad menor a 12 meses y hasta 

con 9 (nueve)meses, de acuerdo a lo indicado en el punto 2.10.5 Calidad, canje

devolucion de los bienes.

En atención a la manifestación del licitante se indica que no se acepta su solicitud, debido a 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y 

en las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo 

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público.

A fin de permitir  que la convocante cuente con una participacion activa de los fabricantes, solicitamos amablemente  que sea reconsiderado que los canjes indicados en el Anexo 1 Anexo Técnico Punto 4.6 

aplique exclusivamente para aquellos productos que sean entregados con caducidad menor a 12 meses, en concordancia con el punto 2.10.5 de la convocatoria. 

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

8 ARROW INTERNACIONAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. En el antepenúltimo párrafo informan que la primera entrega se realizará en el mes de marzo del 2020 y en el Apéndice 4 correspondiente al IMSS indican entregas a partir de enero, SEMAR a partir de febrero y SSA varia de acuerdo al 

lugar de entrega. Favor de aclarar cuando se deberá realizar la primera entrega.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en las precisiones generales a la convocatoria.

En atencion a su amable respuesta y considerando que en las precisiones de la convocante no incluyen informacion relativa, solicitamos nos confirmen que las dependencias solicitarán la primera entrega en el 

mes de Marzo del 2020 y así mismo, sean modificados los Anexos del Apéndice 4 correspondientes al IMSS, Semar y demás de SSA que no cumplan con la entrega en el mes de marzo.

En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en el numeral 6.1 PROGRAMA DE ENTREGAS, quinto párrafo del Anexo 1 

ANEXO TÉCNICO de la convocatoria, no se omite señalar que las entregas serán de 

acuerdo a las necesidades de cada dependencia, derivado de que el contrato es 

abierto y con una vigencia anual.

Por otro lado, los calendarios estimados contienen información de referencia, sin que, 

su contenido implique algún tipo de obligación para las Instituciones que forman 

parte de este procedimiento de contratación consolidado. 

El programa con la información real, será desarrollado por cada ente consolidado 

durante la administración de los contratos.

9 ARTIMEDICA, S.A. DE C.V. Se solicita de la manera más atenta a la convocante sean revisadas las cantidades de la partida  0361 clave 060.833.0361con descripción Hialuronato de sodio. Solución estéril elasto-viscosa para aplicación intra-articular Cada ml contiene: 

Hialuronato de sodio 10 mg. Caja o Envase con jeringa con 2 m y en su caso corregidas para evitar

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

Con la intención de no limitar la participación y poder tener mejores ahorros así como mas de una fuente de abasto.

Solicitamos a la convocante nos permita licitar la clave:

 060.596.0145 

Lubricante viscoelástico. Lubricante viscoelástico transparente y estéril mediante el uso de calor húmedo. Producido biosintéticamente purificado y estabilizado para aplicación intraarticular. Contiene: 20 mg/ml de ácido hialurónico estabilizado de origen no animal en una solución fisiológica tamponada de 

cloruro de sodio ph7. Envase con 1 jeringa prellenada de 3ml de ácido hialurónico (60mg/3ml) para uso único. 

 Beneficios para el Instituto: Actualmente el Instituto esta licitando la clave 

060.833.0361,

 Hialuronato de sodio. Solución estéril elasto-viscosa para aplicación intra-articular Cada ml contiene: Hialuronato de sodio 10 mg. Caja o Envase con jeringa con 2 ml. 

El cual está indicado en Osteoartrosis de rodilla y que se requieren 3 aplicaciones con intervalo de 1 semana. Solicitamos el acceso de nuestro producto similar ya que también está indicado en Osteoartrosis de rodilla y funciona con un mecanismo de acción idéntico.

Solo que en ves de usar 3 aplicaciones solo usa 1.

De hecho la clave:

060.833.0379 

Hialuronato de sodio. Solución estéril elasto-viscosa para aplicación intra-articular Cada ml contiene: Hialuronato de sodio 10 mg. Caja o Envase con 3 Jeringas. con 2 ml. 

Es la presentacion de dicho producto de la competencia que incluye ya las 3 jeringas que se requieren para el completo tratamiento de el paciente.

Al ponerla como una sola, elimina a la competencia por precio, pero no la necesidad de que el paciente se aplique las 3 veces, en 3 diferentes ocasiones, el mismo producto para completar el tratamiento.

Por lo mismo va a ser dificil que compitamos en precio, ya que nuestro producto contiene diferentes medidas y concentraciones por lo que es mas caro que el que estan licitando, sin embargo el costo indirecto que genera el que el paciente tenga que ir a consulta 3 veces, y lo que eso le cuesta al instituto, es 

algo muy significativo.

Según un estudio realizado por el Instituto en 2012, titulado Entorno demográfico y epidemiológico y la Presión que ejercen sobre el Gasto Médico, el 3.9% de las consultas médicas son por artropatías, siendo la Osteoartrosis una de ellas, de las más importantes. Lo que significa que de las 83 millones de 

consultas reportadas en 2018, 3.3 millones podrían ser por artropatías, de las cuales se estima que al menos la mitad por Osteoartrosis de rodilla.

Si el tratamiento de osteoartrosis se reduce a una sola aplicación utilizando nuestro producto, existe un ahorro potencial de alrededor de 1 millón de consultas médicas o bien liberación de estas, puesto que este se aplica 1 vez al año y los tratamientos actuales se aplican por lo menos 3 veces por año. 

Si se toma el costo por consulta para no derechohabientes publicado por el Instituto en 2018 de $733 pesos por consulta, se podría hablar de un ahorro de 733 millones de pesos, ahora bien, si se toma el costo por consulta que ofrece el Hospital General de México, que es de los más bajos del sector salud, de $72 

por consulta, se podría decir que el ahorro es de 72 millones de pesos.

POR LO QUE SOLICTO A LA COMBOCANTE QUE PERMITA QUE OFREZCAMOS EL PRODUCTO QUE TENEMOS DESCRITO CON LA CLAVE 

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

10 BECTON DICKINSON DE MÉXICO S.A. DE C.V. Solicitamos amablemente a la convocante que los registros sanitarios sean presentados por familia, ya que en un mismo registro hace mención a varias partidas. Se acepta su propuesta sin ser limitativo para los demás participantes y deberá ser 

identificado con las claves propuestas. 

Solicitamos a la convocante, nos confirme que los Registros Sanitarios se presetarán por familia. Se reitera la respuesta dada a la pregunta inicial sin ser limitativo para los demás 

participantes y deberá ser identificado con las claves propuestas.

El licitante podrá presentar registros sanitarios por clave o por familia. En el segundo 

caso deberá identificar claramente las claves en las que  ampara su proposición, en las 

que desea participar.

11 BECTON DICKINSON DE MÉXICO S.A. DE C.V. Solicitamos a la convocante nos confirme que las certificaciones FDA y CCE serán únicamente solicitados para equipos médicos de demostración permanente y no para material de curación. ¿Es correcta nuestra apreciación?. Es correcta su apreciación, unicamente para equipos en demostración permanente. Solicitamos a la convocante, nos confirme que los certificados FDA y CCE serán unicamente para equipos médicos de demostración permanetne y no para material de curación. Es correcta su apreciación, se reitera que, únicamente para equipos en demostración 

permanente, como lo establece el numeral 4.3., del anexo 1 anexo técnico de la 

convocatoria.

12 BECTON DICKINSON DE MÉXICO S.A. DE C.V. Favor de especificar si en el USB deberá anexarse en el excel la foto de la etiqueta y/o código de barras. En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en el numeral 7.3 del Anexo 1, Anexo Técnico de la Convocatoria. 

Favor de confirmar a mi representada, si en el usb anexaremos lo referente a la etiqueta y el código de barras del producto entregado como parte de la información solicitada. No es correcta su apreciación,  se indica que deberá atender lo dispuesto en el 

numeral 7.3 del Anexo 1, Anexo Técnico de la Convocatoria. 

13 BOSTON SCIENTIFIC DE MEXICO S.A DE C.V. Partida 1072 clave 0601662802, partida 1131 clave 0601662810 .Solicitamos a la convante que considerando que la convocatoria indica que solo pueden participar los titulares del registro sanitario y/o fabricantes, y tomando en cuenta que 
existen dos marcas de este producto que pueden ser suceptibles de compra garantizando la compatibilidad con los equipos con los que cuenta cada una de las unidades hospitalarias requierientes por institución, solicitamos se elimine 

esta partida en virtud de que no es viable la contratación de este insumo bajo este procedimiento de compra.

La manifestación formulada por el licitante no está planteada de manera concisa, toda vez que 

no hay correspondencia entre su solicitud de aclaración y el punto de convocatoria con el cual 

la vinculó, ni con ningún otro aspecto relacionado con el contenido de dicho documento, por 

lo que de conformidad con en el artículo 45, párrafo sexto, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la misma se desecha. No 

obstante lo anterior, se indica que las claves a las que se refiere el licitante no forman parte del 
requerimiento del Gobierno Federal que se atiende a través de la presente licitación.

SOLICITAMOS QUE SE RECONSIDERE LA RESPUESTA DEBIDO A QUE LAS PARTIDAS INDICADAS FORMAN PARTE DEL REQUERIMENTO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, POR LO TANTO SOLICITAMOS SE 
CONSULTE A LAS INSTITUCIONES REQUIRIENTES YA QUE LA COMPRA DE ESTE INSUMO SE DEBE REALIZAR DE ACUERDO A LOS EQUIPOS CON LOS CUALES DISPONE CADA INSTITUCIÓN POR TEMAS DE 

COMPATIBILIDAD. EN CASO CONTRARIO SE ESTARIA OCASIONANDO UN DAÑO O PERJUICIO ECONOMICO AL ESTAR CONTRATANDO UN INSUMO QUE NO REQUIERE LA INSTITUCIÓN.

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

14 BSN MEDICAL DC, S.A. DE C.V. Caducidad de los bienes. El licitante adjudicado garantice que el periodo de producciion de los bienes no sera mayor a 6 meses. Solicitamos amablemente  a la convocante que se elimine el escrito solicitado. Lo anterior en virtud de que 
los productos de importacion requieren procesos de liberacion, importacion y demas que atrasan su ingreso al pais, Ahora bien, si COFEPRIS autoriza una caducidad de 5 años, mientras el producto se encuentre dentro del periodo 

permitido tendra que ser suficiente

La mifestacion del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las 

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitacion y en las 

proposiciones presentadas por los licitantes no podran ser negociadas, de conformidad con lo 

previsto en el septimo parrafo del articulo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Publico

Solicitamos a la convocante nos autorice ampliar el plazo mínimo de fabricación, sugerido a 12 meses. La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitacion y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico

15 BSN MEDICAL DC, S.A. DE C.V. Solicitamos a la convocante que nos pueda proporcionar el listado completo de la direcciones de entrega de Ciudad de México y Zona Metropolitana por cada una de las Dependencias. En atencion a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que debera apegarse a lo 

señalado en las preciciones generales de la convocatoria
Revisando las presiciones de la convocante vemos que unicamente mencionan los domicilios de entrega ante el IMSS e ISSSTE, Solicitamos atentamente a la convocante nos proporcione los domicilios de 

entrega de la Secretaria de Salud

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que debera apegarse a 

lo señalado en las precisiones generales del apéndice 3 Domicilios de Entrega de la 

convocatoria.

16 CELL MEDICINE LABORATORIES, S.A. DE C.V. Para las partidas 429 y 493, en presentación:

En las columnas

UNI:

CANT.

TIPO:

Es correcto indicar lo siguiente sin que sea motivo de descalificación:

UNI: tubo

CANT.1

TIPO: tubo

Favor de especificar.

En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en el instructivo de llenado del formato D, propuesta técnica.

Se solicita se dé una respuesta puntual a nuestra solicitud, en virtud que en el Apéndice 1 Demanda Agregada (de acuerdo con el instructivo de llenado del formato D, propuesta técnica), no existen columnas 

que hagan referencia a: Uni.- Unidad de Medida; Cant.- Cantidad y Tipo.- Tipo de Presentación.

Por lo antes expuesto, reiteramos nos confirmen sí es correcta la precisión hecha en nuestra pregunta de origen. Es importante, resaltar que la respuesta que otorguen, sirve para cumplir con lo solicitado en la 

presente convocatoria y en el momento de evaluar las propuestas.

Se reitera la respuesta a la solicitud de aclaración del licitante, se indica que deberá 

atender lo dispuesto en el instructivo de llenado del formato D numeral 8, tomando 
como referencia la descripción del Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, de la presente 

Convocatoria.
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17 CELL MEDICINE LABORATORIES, S.A. DE C.V. Se solicita a la Convocante por favor incluir la presentación ((UNI, CANT, TIPO) para las partidas solicitadas en este evento o en su caso confirmar que se deberá indicar en las columnas correspondientes a la presentación en el Formato D En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en el instructivo de llenado del formato D, propuesta técnica.

Se solicita se dé una respuesta puntual a nuestra solicitud, en virtud que en el Apéndice 1 Demanda Agregada (de acuerdo con el instructivo de llenado del formato D, propuesta técnica), no existen columnas 

que hagan referencia a: Uni.- Unidad de Medida; Cant.- Cantidad y Tipo.- Tipo de Presentación.

Se reitera la respuesta a la solicitud de aclaración del licitante, se indica que deberá 

atender lo dispuesto en el instructivo de llenado del formato D numeral 8, tomando 
como referencia la descripción del Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, de la presente 

Convocatoria.

18 CELL MEDICINE LABORATORIES, S.A. DE C.V. 110_Formato D_FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE DERIVADO A QUE EL FORMATO DE PROPUESTA TÉCNIC SE PUEDE ELABORAR A RENGLÓN SEGUIDO Y EN EL PORTAL DE COMPRANET SE PUEDE SUBIR DE FORMA 

INDIVIDUAL (POR PARTIDA), SOLICITAMOS NOS INDICQUE CUÁL ES LA FORMA DE ELABORAR ESTE FORMATO

En el sistema de COMPRANET está parametrizado por partida y respecto al formato puede ser 

a renglón seguido y deberá consultar las precisiones generales a la convocatoria

Favor de especificar a qué se refiere en la respuesta dada con: “En el sistema de COMPRANET está parametrizado por partida …”.

Sí, en la plataforma del sistema de CompraNet, solo hay un parámetro en el apartado de 1.2 B) Documentación de carácter Técnico. - Sección de Parámetro, 1.2.1 Propuesta Técnica, para incluir solo un archivo 

(Formato D Formato de propuesta técnica a renglón seguido del licitante).

En el sistema de COMPRANET está parametrizado para que suban un archivo 

electrónico que deberán contener la información de las partidas en que desee 

participar.

19 CLINILABS DISTRIBUCIONES CIENTIFICAS, S.A. DE C.V. Le pedimos a la convocante nos indique cuales son las cantidades iniciales de productos a entregar o si nos pueden especificar un porcentaje aproximado sobre el cual programar la primera entrega. En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que el calendario contiene 

información de referencia, sin que, su contenido implique algún tipo de obligación para las 

Instituciones que forman parte de este procedimiento de contratación consolidado. 

Le pedimos a la convocante nos indique si es correcto entender si la primera entrega será realizada a partir de marzo. ¿Es correcto?

De igual manera, le solicitamos de nuevo que nos indique iniciales de productos a entregar o si nos pueden especificar un porcentaje aproximado sobre el cual programar la primera entrega.

En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en el numeral 6.1 PROGRAMA DE ENTREGAS, quinto párrafo del Anexo 1 

ANEXO TÉCNICO de la convocatoria, no se omite señalar que las entregas serán de 

acuerdo a las necesidades de cada dependencia, derivado de que el contrato es 

abierto y con una vigencia anual.

20 CONSUMIBLES PARA LA SALUD, S. A. DE C. V. LICITANTE CONSUMIBLES PARA LA SALUD SA DE CV
¿POR QUÉ SI ESTA ES UNA LICITACIÓN EN QUE LOS BIENES SE ENCUENTRAN DENTRO DE LA COBERTURA DE LOS CAPÍTULOS COMPRA DE LOS TRATADOS CELEBRADOS POR MÉXICO, SE REALIZA UNA LICITACIÓN INTERNACIONAL 

ABIERTA?
LA REGLA GENERAL PARA ESTE TIPO DE BIENES ES LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 28 DE LA LAASSP. EN ESE SENTIDO, ¿POR 

QUÉ NO REALIZAR PRIMERO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÒN CON ESTE CARACTER?

CONSIDERAMOS QUE ESTA SITUACIÓN PUEDE ACARREAR LA NULIDAD TOTAL DE TODO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, YA QUE ES UN INCUMPLIMIENTO A LA LAASSP Y A LOS TRATADOS CELEBRADOS POR MÉXICO.

La manifestación del licitante constituye  una propuesta,  la cual  no se  acepta toda  vez que  

las condiciones  contenidas  en  la  presente  Convocatoria  del  procedimiento  de  Licitación  

y  en  las proposiciones presentadas por los  licitantes no  podrán  ser  negociadas, de  

conformidad con  lo previsto  en  el  séptimo  párrafo  del  artículo  26  de  la  Ley  de  

Adquisiciones,  Arrendamientos  y Servicios del Sector Público.

LE PEDIMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, RECONSIDERE LA RESPUESTA OTORGADA A NUESTRA REPRESENTADA, TODA VEZ QUE NO LE ESTAMOS SOLICITANDO NEGOCIAR LAS CONDICIONES DE 
LA LICITACIÓN SINO LE ESTAMOS PIDIENDO NOS CONTESTE DE MANERA CLARA Y PRECISA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LAASSP :

 ¿POR QUÉ SI ESTA ES UNA LICITACIÓN EN QUE LOS BIENES SE ENCUENTRAN DENTRO DE LA COBERTURA DE LOS CAPÍTULOS COMPRA DE LOS TRATADOS CELEBRADOS POR MÉXICO, SE REALIZA UNA 

LICITACIÓN INTERNACIONAL ABIERTA?

LA REGLA GENERAL PARA ESTE TIPO DE BIENES ES LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 28 DE LA 

LAASSP. EN ESE SENTIDO, ¿POR QUÉ NO REALIZAR PRIMERO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÒN CON ESTE CARACTER?

CONSIDERAMOS QUE ESTA SITUACIÓN PUEDE ACARREAR LA NULIDAD TOTAL DE TODO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, YA QUE ES UN INCUMPLIMIENTO A LA LAASSP Y A LOS TRATADOS 

CELEBRADOS POR MÉXICO.

La presente junta de aclaraciones es con el fin de que se resuelvan en forma clara y 

precisa las

dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en 

la
convocatoria, no siendo un punto de referencia la Investigación de Mercado.

En este orden de ideas, su solicitud de aclaración no se encuentra directamente 

vinculada con los
puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, por lo que se desecha en 

términos del

artículo 45, sexto párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios
del Sector Público.

La IM NO ES REQUISITO que debe integrarse a la convocatoria de conformidad con 
los artículos 29

LAASSP y 39 de su RLAASSP, por lo que se reitera la respuesta dada a su pregunta 

inicial.
21 CONSUMIBLES PARA LA SALUD, S. A. DE C. V. LICITANTE CONSUMIBLES PARA LA SALUD SA DE CV

SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA QUE DEN A CONOCER A TRAVÉS DEL APARTADO CORRESPONDIENTE DE COMPRANET, LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA PREVIA A LA LICITACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PÚBLICO, YA QUE DICHA INVESTIGACIÓN PERMITIRÍA DILUCIDAR LAS DUDAS SOBRE LA OBTENCIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE REFERECNI E INCLUSIVE SI EXISTE O NO PROVEEDURÌA NACIONAL QUE PUEDA OFERTAR 

LOS BIENES.

La presente junta de aclaraciones es con el fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las 

dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la 
convocatoria, no siendo un punto de referencia la Investigación de Mercado.

En este orden de ideas, su solicitud de aclaración no se encuentra directamente vinculada 

con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, por lo que se desecha en 

términos del artículo 45, sexto párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios
del Sector Público

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE RECONSIDERE LA RESPUESTA OTORGARDA A MI REPRESENTADA Y DE ACUERDO A LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO QUE DEBIÓ REALIZAR PARA LA PUBLICACIÓN DE LA 

PRESENTE CONVOCATORIA (PAG.1 DE LA CONVOCATORIA), Y AL PUNTO 2.3 PRECIOS MÁXIMOS DE REFERENCIA (PMR) (PAG.9 DE LA CONVOCATORIA), DE MANERA CLARA Y PRECISA  DEN A CONOCER A 

TRAVÉS DEL APARTADO CORRESPONDIENTE DE COMPRANET, LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO REALIZADA PREVIA A LA LICITACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, YA QUE DICHA INVESTIGACIÓN PERMITIRÍA DILUCIDAR LAS DUDAS SOBRE LA OBTENCIÓN DE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE 

REFERECNI E INCLUSIVE SI EXISTE O NO PROVEEDURÌA NACIONAL QUE PUEDA OFERTAR LOS BIENES.

La presente junta de aclaraciones es con el fin de que se resuelvan en forma clara y 

precisa las

dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en 

la
convocatoria, no siendo un punto de referencia la Investigación de Mercado.

En este orden de ideas, su solicitud de aclaración no se encuentra directamente 

vinculada con los
puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, por lo que se desecha en 

términos del

artículo 45, sexto párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios
del Sector Público.

La IM NO ES REQUISITO que debe integrarse a la convocatoria de conformidad con 
los artículos 29

LAASSP y 39 de su RLAASSP, por lo que se reitera la respuesta dada a su pregunta 

inicial.
22 CONSUMIBLES PARA LA SALUD, S. A. DE C. V. ¿CUÁL ES LA MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTO LEGAL PARA QUE LA CONVOCANTE SOLICITE QUE LOS LICITANTES DEBEN SER TITULARES DEL REGISTRO SANITARIO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS (CLAVES) EN LAS QUE PRESENTE 

OFERTA?
LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE ESTE DOCUMENTO ES UNA AUTORIZACIÓN SANITARIA DEL BIEN, NO ES UN DOCUMENTO QUE EXCLUYA SU COMERCIALIZACIÓN O DISTRIBUCIÓN POR TERCERAS PERSONAS, POR LO QUE DICHO 

REQUISITO CLARAMENTE TIENE POR OBJETO O EFECTO LIMITAR EL PROCESO DE
COMPETENCIA Y LIBRE CONCURRENCIA, CONVIRTIENDO ESTE PROCESO DE LICITACIÓN EN UN PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A FABRICANTES SIN QUE EXISTA FUNDAMENTO PARA HACERLO Y DANDO UN ALCANCE LEGAL 

TOTALMENTE INCORRECTO AL REGISTRO SANITARIO.

Las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en 

las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público.

LE PEDIMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, RECONSIDERE LA RESPUESTA OTORGADA A NUESTRA REPRESENTADA, TODA VEZ QUE NO LE ESTAMOS SOLICITANDO NEGOCIAR LAS CONDICIONES DE 
LA LICITACIÓN SINO LE ESTAMOS PIDIENDO NOS CONTESTE DE MANERA CLARA Y PRECISA DE ACUERDO AL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LAASSP :

¿CUÁL ES LA MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTO LEGAL PARA QUE LA CONVOCANTE SOLICITE QUE LOS LICITANTES DEBEN SER TITULARES DEL REGISTRO SANITARIO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS (CLAVES) 

EN LAS QUE PRESENTE OFERTA?
LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE ESTE DOCUMENTO ES UNA AUTORIZACIÓN SANITARIA DEL BIEN, NO ES UN DOCUMENTO QUE EXCLUYA SU COMERCIALIZACIÓN O DISTRIBUCIÓN POR TERCERAS 

PERSONAS, POR LO QUE DICHO REQUISITO CLARAMENTE TIENE POR OBJETO O EFECTO LIMITAR EL PROCESO DE

Se ratifica la respuesta otorgada, destacando que los licitantes deberán ser titulares 

del Registro Sanitario o ser fabricante de los Bienes en los casos de que no se requiera 

Registro Sanitario, conforme al numeral 4 "REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN 
CUMPLIR" primer párrafo y Anexo 1. Anexo Técnico de la convocatoria.

23 CONSUMIBLES PARA LA SALUD, S. A. DE C. V. Solicitamos de la manera más atenta a la convocate, especificar, si será necesario anexar a este formato las copias simples del Certificado de Buenas Practicas de Fabricación y el de Tecnovigilancia En atención a la solicitud de aclaración del licitante se aclara que no es necesario anexar al 

Formato
F, copias simples del Certificado de Buenas Practicas de Fabricación y el de Tecnovigilancia.

LE PEDIMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS ACLARE SI ES CORRECTO ENTENDER QUE  PARA CUMPLIR CON LAS NORMAS SOLICITADAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA BASTARÁ CON 

PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISITADO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EL FORMATO F, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO 1 ANEXO TÉCNICO "NORMAS 

APLICABLES A LA CONTRATACIÓN DE MATERIAL DE CURACIÓN, LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS"

¿ES CORRECTO?

Deberá presentar el formato F en los términos establecidos en la convocatoria. Dicho 

documento, no está previsto que se presente bajo protesta de decir verdad.

24 DICIPA, S.A. DE C.V. asimismo En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en el apéndice 3 Domicilios de entrega, que se encuentra en el expediente de 

Compra Net, en el apartado de difusión del anuncio al público en general, en la sección de 

anexos del procedimiento de contratación, en los anexos de la convocatoria.

De acuerdo a la linea de busqueda sugerida: Anexos de convocatoria, archivo que contiene los anexos de la convocatoria/ invitacion tamaño maximo 150 MB, incluye los anexos, apendices y formatos Zip 

(107,937 KB), Anexo 2, 3, 4, apéndices 1, 2 y 4, Forma. Solo se localiza el documento domicilios de entrega: Anexo 4 y 6 el cual refiere solo un punto de entrega para el Hospital General de México ¨Dr Eduardo 

Liceaga¨, Solicitamos amablemente a la convocante nos proporcione los domicilios de entrega para Salud Edos y Salud SPPS, ya que no están incluidos en los archivos adjuntos en Compranet

En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se reitera que deberá atender lo 

dispuesto en las precisiones del apéndice 3 domicilios de entrega, que se encuentra 

en el expediente de Compra Net, en el apartado de difusión del anuncio al público en 

general, en la sección de anexos del procedimiento de contratación, en los anexos de 

la convocatoria.

25 ESIGAR QUIRURGICA S.A. DE C.V. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ACLARAR POR QUE LAS CLAVES 

060.879.0143 TERMOMETRO

060.879.0150 TERMOMETRO 
NO ESTAN SIENDO CONVOCADAS EN ESTA CONVOCOTARIA , SIENDO QUE EN LOS REQUERIMIENTOS DE LOS AÑOS PASADOS  SE ENCONTRABAN DENTRO DEL REQUERIMIENTO ANUAL DE LAS COMPRAS CONSOLIDADAS

En atencion  a la solicitud de aclaracion del licitante se precisa que el calendario  contiene 

informacion de referencia , sin que su contenido implique  algun tipo de obligacion  para las 

instituciones  que forman parte  de este procedimiento de contratacion consolidado                                                

                            El programa con la informacion definitiva , sera desarrollado por cada ente 

consolidado  durante  la administracion de los contratos.     No obstante  lo anterior , se indica  

que las claves a las que se refiere el licitante no forman parte del requerimiento del Goboerno 

Federal  que se  atiende a traves de la presente licitacion 

HISTORICAMENTE  ESTAS CLAVES  HAN FORMADO PARTE DE LAS COMPRAS CONSOLIDADAS , SIENDO QUE SON  PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD PARA  SECTOR SALUD

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE  QUE ESTAS CLAVES SEAN INCLUIDAS EN LA PRESENTE LICITACION

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

26 ESIGAR QUIRURGICA S.A. DE C.V. Deacuerdo a lo indicado en la convocatoria se considera que los almacenes de entrega  son los siguintes :

1.- INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
•	(7 almacenes correspondientes)DF Norte, Df Sur, Mexico Oriente, Almacen Central ( red fria) Almacén Poniente 146 (nave 2), Almacén Ticomán, Almacén Central

2.-SEDENA:
1.	Almacenes Generales de Sanidad: Interior del Campo Militar No. 1-A, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México; código postal 11619, (siendo el acceso por la puerta No. 8 entre periférico y avenida Ingenieros Militares); teléfono (55) 53 92 10 

72, 53 95 11 69, ext. 6342.
2.	Hospital Central Militar: Boulevard Manuel Ávila Camacho esquina General Juan Cabral s/n., Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11200; teléfono (55) 21 22 11 00, ext. 1882, 1283 y 1821.

3.	Hospital Militar de Especialidades de la Mujer y Neonatología:Avenida Industria Militar s/n, colonia Lomas de Sotelo, alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11200; teléfono (55) 53 87 33 01, ext. 3301 y 3401.

4.	Unidad de Especialidades Médicas:Avenida Industria Militar, número 1088, Colonia Lomas de San Isidro, Naucalpan, Estado de México, C.P. 53960; teléfono (55) 52 94 01 05, ext. 1025.

3.-INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO
•	Callejón Vía San Fernando número 12 P.A. Colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México.

En atencion a la solicitud de aclaracion del licitante se precisa que debera apegarse  a lo 
señalado  en las precisiones generales de la convocatorIa 

En las precisiones generales de esta convocatoria no vienen señalado los domicilios de entrega para :  LOS ESTADOS DE LA REPUBLICA ( SALUD ESTADOS)  SLUD CCINSHAE, SALUD SPPS , OADPRS , PMEXE, Y 

SEMAR                                                                                                                                SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ACLARAR LOS DOMICILIOS DE ENTREGA DE LOS ANTES MENCIONADOS .

El licitante deberá apegarse al apéndice 3, domicilios de entrega, del anexo 1 anexo 

técnico de la convocatoria.

27 ESIGAR QUIRURGICA S.A. DE C.V. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ACLARAR CUALES SON LOS 26 ESTADOS QUE COMPONEN OADPRS , CUALES SON LAS CANTIDADES ESTADO ASI COMO  DOMICILIOS DE ENTREGA DE CADA UNO La manifestación formulada  por el licitante no está planteada de manera concisa, toda vez 

que no hay correspondencia entre  su solicitud  de  aclaración  y el punto  de  convocatoria  

con  el cual la vinculó, ni con ningún otro aspecto  relacionado con el contenido de dicho 

documento, por lo que de conformidad  con en el artículo 45, párrafo  sexto, del Reglamento  

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la misma se 

desecha.

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE UNA RELACION DE LOS ESTADOS , HOSPITALES Y O INSTITUTOS QUE FORMAN PARTE  DE OADPRS INCLUIDOS DENTRO DE ESTA CONVOCATORIA , ASI COMO LOS 

DOMICILOS DE ENTREGA DE CADA UNO 

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que OADPRS no cuenta 

con hospitales y/o institutos, asimismo se informa que al momento de la 
formalización de los instrumentos jurídicos se hará de su conocimiento los domicilios 

de entrega, conforme se establece en el numeral 3.11 Acto de Fallo y Firma del 

Contrato de la convocatoria.

28 ESIGAR QUIRURGICA S.A. DE C.V. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ACLARAR CUALES SON LOS INSTITUTOS Y HOSPITALES QUE COMPONEN CNPSS ,  CUALES SON LAS CANTIDADES POR INSTITUTO Y HOSPITAL  ASI COMO  DOMICILIOS DE ENTREGA DE CADA UNO Las  areas  requirentes  de  la presente convocatoria  se encuentran en  el apendice  2 del 

anexo  1
Anexo  Tecnico  de  la Convocatoria  y los domicilios  de  entrega se  ecuentran  señalados  en  

el numeral 7 del Anexo 1 Anexo Técnico, asi como en el apendice  3 del mismo.

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE UNA RELACION DE LOS ESTADOS , HOSPITALES Y O INSTITUTOS QUE FORMAN PARTE  DE CNPSS  INCLUIDOS DENTRO DE ESTA CONVOCATORIA , ASI COMO LOS 

DOMICILOS DE ENTREGA DE CADA UNO 

Se reitera la respuesta de la solicitud de aclaración.

29 ESIGAR QUIRURGICA S.A. DE C.V. SOLICITAMOS A LA CONVIOCANTE ACLARAR  LAS FECHAS DE LA PRIMERA ENTREGA YA QUE EN EL ARCHIVO :  CONOVOCATIORA DE MATERIAL DE CURACION  ANEXO 1 NUMERAL 6.1  INDICA QUE LA PRIMERA ENTREGA SE REALIZARA 

EN EL MES DE MARZO DE 2020 , PERO SI NOS REMITIMOS AL CALENDARIO DE ENTREGAS  ADJUNTADOS EN EL APENDICE 4,  LA PRIMERA ENTREGA SE SOLICITA DESDE EL MES DE ENERO DE 2020.

En tencion a la solicitud de aclaracion del licitante se precisa que debera apegarse  a lo 
señalado  en las precisiones generales de la convocatorIa 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ACLARAR QUE NO DEBEMOS DE TOMAR EN CUENTA  LOS CALENDARIOS  DE ENTREGA PUBLICADOS EN EL APENDICE 4  ,  Y  UNICAMENTE TOMAR EN CUENTA COMO 

PRIMER ENTREGA MARZO 2020 COMO VEINE EN LA PRECISIONES DE LA CONVOCATORIA 

Es correcta su apreciación.

30 ESIGAR QUIRURGICA S.A. DE C.V. PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LAS REGLAS 5.3 Y 6.3, DE LAS REGLAS PARA LA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DEL PRECIO DE LOS 

BIENES DE IMPORTACIÓN, EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO QUE REALIZAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

El cual es de un 15% previsto en el articulo 14 de la Ley de Adquisiciones. 

Solicitamos a la convocante confirmar que se aplicara este margen preferencial del 15%  a los bienes de origen nacional con respecto al precio de las ofertas de bienes de importación no cubiertos por tratados, para efectos de la evaluación 

económica de las proposiciones.

En atencion a la solicitud de aclaracion del licitante se precisa que dse aplicara  porecntaje de 
margen de preferencia conforme a lo señalado en el articulo 14 de la LAASSP, el cual indica 

que para la comparacion economica de las proposiciones con un margen  de  HASTA un 15 %  

por ciento de preferencia en el precio respecto de lso bienes de importacion

DEBEMOS ENTNEDER QUE EL PORCENTAJE DE MARGEN DE PREFERENCIA ES DE HASTA UN 15% 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ACLARAR CUAL SERA EL PORCENTAJE DE  MARGEN DE PREFERENCIA  QUE SE APLICARA A LOS BIENES NACIONALES  CON  REPSECTO A LOS BIENES DE IMPORTACION 

En atencion a la solicitud de aclaracion del licitante se reitera que se aplicará  

porcentaje de margen de preferencia conforme a lo señalado en el artículo 14 de la 

LAASSP, el cual indica que para la comparación economica de las proposiciones con 

un margen  de  HASTA un 15 %  de preferencia en el precio respecto de los bienes de 
importación, de conformidad con lo previsto en las Reglas para la aplicación del 

margen de preferencia publicadas en el DOF el 28 de diciembre de 2010.

31 ESIGAR QUIRURGICA S.A. DE C.V. SOLICITAMOS A LA CONOVICANTE QUE NOS PERMITA COLOLAR LA LEYENDA “S.SALUD” EN LOS ENVASES PRIMARIOS , YA QUE ALGUNOS ENVASES SON LO SUFICIENTEMENTE PEQUEÑOS PARA QUE LA LEYENDA QUE SOLICITAN : 

Ppropiedad del Sector Salud, queda prohibida su venta”. NO SEA LEGIBLE   
LA CONVOCANTE NO DOY RESPUESTA SOLICITAMOS A LA CONOVICANTE QUE NOS PERMITA COLOLAR LA LEYENDA “S.SALUD” EN LOS ENVASES PRIMARIOS , YA QUE ALGUNOS ENVASES SON LO SUFICIENTEMENTE PEQUEÑOS PARA QUE LA 

LEYENDA QUE SOLICITAN : Ppropiedad del Sector Salud, queda prohibida su venta”. NO SEA LEGIBLE 

 SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE DAR RESPUESTA 

Se da respuesta a la pregunta inicialmente formulada en los siguientes términos: Se 

ratifica el contenido de la convocatoria en el primer punto del  numeral 8- Otras 

Consideraciones.

32 ESIGAR QUIRURGICA S.A. DE C.V. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE  ACLARAR POR QUE LAS CLAVES : 

060.879.0143 TERMOMETRO

060.879.0150 TERMOMETRO 

NO APARAECEN EN EL ANEXO APENDICE 1 DEMANDA AGREGADA ,  SIENDO QUE APARECEN EN LAS CLAVES SOLICITADAS  EN LOS CALENDARIOS DE ENTREGA ADJUNTADOS EN EL APENDICE 4 

En atencion  a la solicitud de aclaracion del licitante se precisa que el calendario  contiene 

informacion de referencia , sin que su contenido implique  algun tipo de obligacion  para las 

instituciones  que forman parte  de este procedimiento de contratacion consolidado                                                

                            El programa con la informacion definitiva , sera desarrollado por cada ente 

consolidado  durante  la administracion de los contratos.     No obstante  lo anterior , se indica  

que las claves a las que se refiere el licitante no forman parte del requerimiento del Goboerno 

Federal  que se  atiende a traves de la presente licitacion 

HISTORICAMENTE  ESTAS CLAVES  HAN FORMADO PARTE DE LAS COMPRAS CONSOLIDADAS , SIENDO QUE SON  PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD PARA  SECTOR SALUD

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE  QUE ESTAS CLAVES SEAN INCLUIDAS EN LA PRESENTE LICITACION

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

33 ETAL BAKER S.A PARTIDA 291. Clave: 0600640114 Desripciòn: Amalgama dental. Polvo de aleación y mercurio. Las instituciones podrán elegir la concentración de los componentes. Envase con 50 cápsulas de 400 mg

Como se puede observar, aùn no se encuentra debidamente descrito el material a ofertar, es decir, no se señala la concentración de los componentes.

Este producto (càpsula de amalgama) se compone del mismo material del polvo o tabletas de amalgama de las siguientes claves y partidas ya consideradas en la convocatoria:  

PARTIDA 616 • 0600640064. Aleaciones para amalgama dental. En tabletas de fase dispersa. Composición: Plata 68.0 - 72%. Estaño 15.0 - 21%. Cobre 10.5 - 15%. Mercurio 3% máximo. Zinc 2% máximo. Envase con 80 tabletas (0.38875 g por 

tableta).
PARTIDA 862 • 0600640106. Aleaciones para amalgama dental. En polvo de fase dispersa. Composición: Plata 68.0 - 72%. Estaño 15.0 - 21%. Cobre 10.5 - 15%. Mercurio 3%. Máximo. Zinc 2%. Máximo. Envase con 30 a 31.1 g.  

En este contexto, favor de aclarar si en congruencia a lo ya descrito en el cuadro bàsico de material de curaciòn se ofertarà el mismo contenido de aleaciòn:

Plata 68.0 - 72%. Estaño 15.0 - 21%. Cobre 10.5 - 15%. Mercurio 3% máximo. Zinc 2% máximo. Envase con 50 cápsulas de 400 mg

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

En apego a la respuesta, en el Apéndice 1 demanda agregada Anexo 1 Anexo técnico de la convocatoria se observa Nuevamente  que la descripción de la partida 291 no está completa ya que no contiene los 

porcentajes de los componentes que conforman el producto, lo que deja en estado de indefensión a los licitantes y a la misma convocante ya se obtendrán ofertas con diferentes porcentajes en sus 

componentes. Por lo que se le solicita  a la convocante, favor de aclarar si la descripción a ofertar será de bajo contenido de plata, observando en la concentración las desviaciones estándar que señala la 

Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM) Vigente, lo que permitiría una libre participación de diversas marcas, como lo es:

ALEACION PARA AMALGAMA DENTAL EN CAPSULA PREDOSIFICADA. COMPOSICION MINIMA DE POLVO DE PLATA 43 - 47%, ESTANO 28 - 32%, COBRE 24 - 26%, 0.5 - 0.0% ZINC. ENVASE CON 50 CAPSULAS 

PREDOSIFICADAS DE 400 MG.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

34 ETAL BAKER S.A PARTIDA 291. Clave: 0600640114
En caso de que se requiera ofertar Plata 68.0 - 72%. Estaño 15.0 - 21%. Cobre 10.5 - 15%. Mercurio 3% máximo. Zinc 2% máximo. Envase con 50 cápsulas de 400 mg, favor de aclarar si se modificarà el PMR ya que el actual no corresponde a 

este contenido de plata.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que no se modificará el PMR.

Asimismo deberá consultar las precisiones generales a la convocatoria.
En relacion a la aclaracion que otorga  la convocante  en donde hace mencion a  que el PRM no se modificara, se confirma que se solicita una amalgama con bajo contenido de plata . FAVOR DE CONFIRMAR 

QUE INDEPENDIENTE DE LOS COMPÓNENTES DE LA PARTIDA 291 SE DEBERA DE ENTREGAR BOTE CON 50 CAPSULAS DE 400 MG

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a 

la descripción contenida en el "Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo 

Técnico" de la junta de aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta 

referencia el archivo se encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del 

sistema CompraNet y a las precisiones generales a la convocatoria.

35 ETAL BAKER S.A PARTIDA 291. Clave: 0600640114 Desripciòn: Amalgama dental. Polvo de aleación y mercurio. Las instituciones podrán elegir la concentración de los componentes. Envase con 50 cápsulas de 400 mg

Como se puede observar, aùn no se encuentra debidamente descrito el material a ofertar, es decir, no se señala la concentración de los componentes.

Contexto de la aclaraciòn: En el proceso LA-012000991-E82-2019, se definio una concentraciòn de amalgama caracterizada por un bajo contenido de plata -45%- (menor calidad de producto VS un amalgama de alto contenido de plata). 

Asimismo, en el ANEXO 1 ANEXO TÉCNICO se establece como normatividad de

observancia obligatoria la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM) Vigente; esta farmacopea establece la descripciòn de amalgamas dentales en polvo y tabletas, y señala que en su concentraciòn deben observarse 

desviaciones estandar (+- contenido de metales) , por ejemplo Plata 68.0 - 72%.
Estaño 15.0 - 21%. Cobre 10.5 - 15%.

En este contexto, favor de aclarar si la descripciòn a ofertar serà de bajo contenido de plata, observando en la concentraciòn las desviaciones estandar que señala la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM) Vigente, lo que 

permitiria una libre participaciòn de diversas marcas, como lo es:

ALEACION PARA AMALGAMA DENTAL EN CAPSULA PREDOSIFICADA. COMPOSICION MINIMA DE POLVO DE PLATA 43 - 47%, ESTANO 28 - 32%, COBRE 24 - 26%, 0.5 - 0.0% ZINC. ENVASE CON 50 CAPSULAS PREDOSIFICADAS DE 400 MG.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Asimismo deberá consultar las precisiones generales a la convocatoria.

En apego a su respuesta y observando el apéndice 1 demanda agregada se observa la siguiente descripción  PARTIDA 293. Clave: 0600640114 Descripción: Amalgama dental. Polvo de aleación y mercurio. Las 

instituciones podrán elegir la concentración de los componentes. Envase con 50 cápsulas de 400 mg

Como se puede observar, aún no se encuentra debidamente descrito el material a ofertar, es decir, no se señala la concentración de los componentes. En este mismo Contexto de la aclaración: En el proceso 

LA-012000991-E82-2019, se definió una concentración de amalgama caracterizada por un bajo contenido de plata -45%- (menor calidad de producto VS un amalgama de alto contenido de plata). Asimismo, en 

el ANEXO 1 ANEXO TÉCNICO se establece como normatividad de observancia obligatoria la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos (FEUM) Vigente; esta farmacopea establece la descripción de 

amalgamas dentales en polvo y tabletas, y señala que en su concentración deben observarse desviaciones estándar (+- contenido de metales), por ejemplo  Plata 68.0 - 72%. Estaño 15.0 - 21%. Cobre 10.5 - 15%.

En este contexto, favor de aclarar si la descripción a ofertar será de bajo contenido de plata, observando en la concentración las desviaciones estándar que señala la Farmacopea de los Estados Unidos 

Mexicanos (FEUM) Vigente, lo que permitiría una libre participación de diversas marcas, como lo es:

ALEACION PARA AMALGAMA DENTAL EN CAPSULA PREDOSIFICADA. COMPOSICION MINIMA DE POLVO DE PLATA 43 - 47%, ESTANO 28 - 32%, COBRE 24 - 26%,  0.5 - 0.0% ZINC. ENVASE CON 50 CAPSULAS 

PREDOSIFICADAS DE 400 MG.

Se ratifica la respuesta, se deberá apegar a la descripción solicitada en el Apéndice 1. 

Demanda Agregada, del anexo 1 anexo técnico de la presente convocatoria. 
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36 ETAL BAKER S.A PARTIDA 291. Clave: 0600640114 Desripciòn: Amalgama dental. Polvo de aleación y mercurio. Las instituciones podrán elegir la concentración de los componentes. Envase con 50 cápsulas de 400 mg

Como se puede observar, aùn no se encuentra debidamente descrito el material a ofertar, es decir, no se señala la concentración de los componentes.

En el proceso LA-012000991-E82-2019, se definio la descripción de esta forma: ALEACION PARA AMALGAMA DENTAL EN CAPSULA PREDOSIFICADA. COMPOSICION MINIMA DE POLVO DE PLATA 45%.

En este contexto, se resalta que en el mercado existen dos tipos de concentraciones, que son determinadas por su cantidad de plata que a su vez es el metal principal del amalgama.
La primera concentración es de un alto contenido de plata con 68.0 - 72%; la segunda es de un bajo contenido con 43 -47% de plata.

Es muy importante precisar que en estas aleaciones de metal no existen concentraciones perfectas de cada componente, es decir no existe 45.00% de plata, siempre hay desviaciones estándar en las fabricaciones, segùn lo indica la Farmacopea de los Estados Unidos 

Mexicanos (documento normativo de observancia obligatoria)
De igual forma, dependiendo las pruebas de laboratorio de cada fabricante, estos lanzan al mercado su concentración, por ejemplo de 43% de plata, 45%, 46%.

Cuando el amalgama tiene mayor concentración de plata, mayor es su calidad.

Lo anteriormente expuesto referente a las desviaciones estándar en la concentración de los componentes se observa en las siguientes dos claves de material de curación que ya contempla la licitación, a saber:

• 0600640064. Aleaciones para amalgama dental. En tabletas de fase dispersa. Composición: Plata 68.0 - 72%. Estaño 15.0 - 21%. Cobre 10.5 - 15%. Mercurio 3% máximo. Zinc 2% máximo. Envase con 80 tabletas (0.38875 g por tableta).

• 0600640106. Aleaciones para amalgama dental. En polvo de fase dispersa. Composición: Plata 68.0 - 72%. Estaño 15.0 - 21%. Cobre 10.5 - 15%. Mercurio 3%. Máximo. Zinc 2%. Máximo. Envase con 30 a 31.1 g.

Esto tiene un fundamento científico y por ello se contempla en la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos.

Es muy importante destacar que las claves anteriores, contemplan la citada desviación estándar y por ello permiten a las diversas marcas del mercado participar con sus productos, al no solicitarse una concentración específica y perfecta.

Cabe señalar, que las capsulas de amalgama de la clave 0600640114 no escapan a este principio científico ya que se componen de polvo o tableta, dependiendo el producto de cada fabricante. Por lo anterior, es relevante que la convocante lo tome en cuenta al momento 

de describir el producto solicitado, esto es tanto para el área médica como para el área administrativa, ya que hacerlo de una forma incorrecta o de autorizarlo sin un análisis adecuado, podría discriminar diversas marcas en el mercado y direccionar la compra a una 

marca especifica, lo cual derivaría en inconformidades, y lo màs relevante, en atentar contra los principios de libre participación, transparencia y combate a la corrupción.

Por lo anterior, es necesario contemplar en la descripción de los bienes las citadas desviaciones estándar; un ejemplo basado en la misma descripción del Gobierno Federal sería: ALEACION PARA AMALGAMA DENTAL EN CAPSULA PREDOSIFICADA. COMPOSICION 

MINIMA DE POLVO DE PLATA 43 - 47%, ESTANO 28 -32%, COBRE 24 - 26%, 0.5 - 0.0% ZINC. ENVASE CON 50 CAPSULAS PREDOSIFICADAS DE 400 MG.
Esto es fundamental se tome en cuenta ya que en Mèxico existen empresas que para esta clave buscan engañar a las convocantes a efecto de que estas establezcan la concentración específica para sus productos, y ofertan a un sobre costo los bienes causando un daño al 

erario público y posibles responsabilidadesadministrativas a los servidores públicos.

Finalmente, se ha proporcionado la información científica y se ha expuesto la conveniencia de establecer una descripción que con base en las normas internacionales, los antecedentes del cuadro básico de material de curación federal y la farmacopea de los estados 

unidos mexicanos, permita un a libre participación a las presentaciones de diversas marcas en Mèxico.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Asimismo deberá consultar las precisiones generales a la convocatoria.

En apego a la aclaración que otorga la convocante se observa que la descripción no está completa y esto deja en estado de indefensión a los licitantes, para poder ofertar el producto que requiere la convocante 

y dejar a los participantes en igualdad de condiciones favor de aclarar que es factible ofertar : ALEACION PARA AMALGAMA DENTAL EN CAPSULA PREDOSIFICADA. COMPOSICION MINIMA DE POLVO DE PLATA 

43 - 47%, ESTANO 28 - 32%, COBRE 24 - 26%, 0.5 - 0.0% ZINC. ENVASE CON 50 CAPSULAS PREDOSIFICADAS DE 400 MG CONFORME A 

Se ratifica la respuesta, se deberá apegar a la descripción solicitada en el Apéndice 1. 

Demanda Agregada, de la presente convocatoria.

37 GALIA TEXTIL, S.A. DE C.V. Partidas 152 clave 0608690251 de acuerdo a la publicación del Diario Oficial de fecha 22 de diciembre 2014, donde da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como bajo riesgo, dicho listado menciona los productos que 

tienen como requisito obligatorio contar con su registro sanitario, dentro
del listado mencionan las Cinta y tiras adhesivas médicas**** por lo que solicitamos a la convocante que para estas partidas sea requisito obligatorio presentar el Registro Sanitario vigente.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Para esta clave, ¿se cancela su requerimiento?, o la clave sera adquirida  de forma DIRECTA, a través de los modelos de adquisición descritos en el Artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, vigente.favor de confirmar.

La clave que refiere se encuentra contenida en el Apéndice 1. DEMANDA AGREGADA 

de la convocatoria.

Para las claves solicitadas en la demanda agregada deberá estar en cumplimiento de 

los requisitos contenidos en el numeral 4 "REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN 

CUMPLIR" de la convocatoria.

38 GALIA TEXTIL, S.A. DE C.V. Partidas 292 clave 0608690103 de acuerdo a la publicación del Diario Oficial de fecha 22 de diciembre 2014, donde da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como bajo riesgo, dicho listado menciona los productos que 

tienen como requisito obligatorio contar con su registro sanitario, dentro
del listado mencionan las Cinta y tiras adhesivas médicas**** por lo que solicitamos a la convocante que para estas partidas sea requisito obligatorio presentar el Registro Sanitario vigente.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Para esta clave, ¿se cancela su requerimiento?, o la clave sera adquirida  de forma DIRECTA, a través de los modelos de adquisición descritos en el Artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, vigente.favor de confirmar.

La clave que refiere se encuentra contenida en el Apéndice 1. DEMANDA AGREGADA 

de la convocatoria.

Para las claves solicitadas en la demanda agregada deberá estar en cumplimiento de 

los requisitos contenidos en el numeral 4 "REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN 

CUMPLIR" de la convocatoria.

39 GALIA TEXTIL, S.A. DE C.V. Favor de indicarnos, la cantidad correcta que deberemos considerar dentro de nuestras propuestas técnica (Formato D) y propuesta económica (Formato E), lo anterior se debe a que la suma de cada una de las claves señaladas en el 

apéndice 1, difiere de la suma de las claves descritas en el apéndice 4 “calendarios

de entregas”, ejemplos como la partida 28 dice en el Apéndice 1: Total General Mínimo 1,247,921 y un Total General Máximo 1,559,897; y en la suma del Apéndice 4 dice: Total General Mínimo 2,790,337 y un Total General Máximo 6,975,536 

envases, se precisa que ninguna de las columnas a detalle para cada
Entidad y/o Dependencia, coincide con la plasmada en el Apéndice 1. Lo anterior para dar cumplimiento con el artículo 39 Fracción VIII, del Reglamento de la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que el calendario contiene

información de referencia, sin que, su contenido implique algún tipo de obligación para las

Instituciones que forman parte de este procedimiento de contratación consolidado.

El programa con la información definitiva, será desarrollado por cada ente consolidado durante 

la
administración de los contratos.

No obstante se indica que las claves que forman parte de esta licitación forman parte del 

apéndice

1 Demanda agregada de la convocatoria.
Deberá consultar las precisiones generales a la convocatoria.

La convocante nos proporciona una respuesta de considerar el apéndice 1 Demanda agregada de la convocatoria, adjunto al archivo “cuarto aviso anexos.zip” JUNTA DE ACLARACIONES, por lo que una vez 

revisado por mi representada,  el mismo vuelve a precisar que la cantidad Total General Mínimo es de 1,247,921 y un Total General Máximo de 1,559,897.

De lo anterior Específicamente el IMSS, en los últimos 20 años han solicitado un promedio de 2,669,957 envases con 6 piezas e incluso su demanda año con año ha incrementado y hoy desconocemos el ¿Por 

qué, la demanda bajo en promedio más de un 75% EN ESTA CONVOCATORIA (792,221)?, por  lo que seguimos INSISTIENDO RESPETUOSAMENTE a la Convocante que RATIFIQUE las demandas con cada 

Dependencia para evitar un DESABASTO IMPORTANTE  o de lo contrario nos CONFIRME que este proceso, solo cubrirá un abasto para cuando menos 3 MESES, y tendremos un nuevo proceso de convocatoria 

a mitad de año para cubrir nuevos requerimientos.

En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en el Anexo 1 ANEXO TÉCNICO, así como al Apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA de la convocatoria.

40 GALIA TEXTIL, S.A. DE C.V. Solicitamos amablemente a la convocante, incluir la clave 060.436.0206, en el apéndice 1 demanda agregada, debido a que esta se menciona con cantidades en el apéndice 4 calendario estimado de entregas por una cantidad mínima de 

51,514 piezas y un máximo de 128,164 piezas.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en las precisiones generales a la convocatoria.

Revisando una vez más el apéndice 1 Demanda agregada de la convocatoria, adjunto al archivo “cuarto aviso anexos.zip” JUNTA DE ACLARACIONES, detectamos que esta clave no se está solicitando y 

entendemos que para cada Dependencia que integran a la compra consolidada el producto es IMPORTANTE por lo que INSISTIMOS RESPETUOSAMENTE a la Convocante que RATIFIQUE las demandas de esta 
clave con cada Dependencia o en su defecto debemos entender que dicha clave será adquirida de forma DIRECTA, a través de los modelos de adquisición descritos en el Artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, vigente.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a 

la descripción contenida en el "Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo 

Técnico" de la junta de aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta 

referencia el archivo se encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del 

sistema CompraNet y a las precisiones generales a la convocatoria.

41 GALIA TEXTIL, S.A. DE C.V. Partidas 122 clave 608690152 de acuerdo a la publicación del Diario Oficial de fecha 22 de diciembre 2014, donde da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como bajo riesgo, dicho listado menciona los productos que 

tienen como requisito obligatorio contar con su registro sanitario, dentro
del listado mencionan las Cinta y tiras adhesivas médicas**** por lo que solicitamos a la convocante que para estas partidas sea requisito obligatorio presentar el Registro Sanitario vigente.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Para esta clave, ¿se cancela su requerimiento?, o la clave sera adquirida  de forma DIRECTA, a través de los modelos de adquisición descritos en el Artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, vigente.favor de confirmar.

La clave que refiere se encuentra contenida en el Apéndice 1. DEMANDA AGREGADA 

de la convocatoria.

Para las claves solicitadas en la demanda agregada deberá estar en cumplimiento de 

los requisitos contenidos en el numeral 4 "REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN 

CUMPLIR" de la convocatoria.

42 GALIA TEXTIL, S.A. DE C.V. Partidas 127 clave 0608690202 de acuerdo a la publicación del Diario Oficial de fecha 22 de diciembre 2014, donde da a conocer el listado de insumos para la salud considerados como bajo riesgo, dicho listado menciona los productos que 

tienen como requisito obligatorio contar con su registro sanitario, dentro
del listado mencionan las Cinta y tiras adhesivas médicas**** por lo que solicitamos a la convocante que para estas partidas sea requisito obligatorio presentar el Registro Sanitario vigente.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Para esta clave, ¿se cancela su requerimiento?, o la clave sera adquirida  de forma DIRECTA, a través de los modelos de adquisición descritos en el Artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, vigente.favor de confirmar.

Se rectifca la respuesta otorgada para la clave señalada en el Apéndice 1. DEMANDA 

AGREGADA de la convocatoria, además de cumplir con los requisitos contenidos en el 

numeral 4. inciso b) numeral 3 de la convocatoria en relación al numeral 4.1 Registro 

sanitario y prórrogas del Anexo Técnico. 

43 GUERBET MEXICANA SA DE CV EN CASO AFIRMATIVO A MI PREGUNTA ANTERIOR SOLICITO  SEA  HABILITADO  LOS ANEXOS TECNICOS Y ECONOMICOS EN COMPRANET PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE  PRESENTAR PROPUESTA La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las 

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las 

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo 

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público

1. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO QUE ESTABLECE QUE LA CONVOCATORIA 

A LA LICITACIÓN PÚBLICA DEBERÁ CONTENER LA DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS, ASÍ COMO LOS ASPECTOS QUE LA CONVOCANTE CONSIDERE NECESARIOS 

PARA DETERMINAR EL OBJETO Y ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN Y TODA VEZ QUE  EN  LA PAGINA 105 DE LAS BASES CONCURSALES APÉNDICE 4 _CALENDARIO ESTIMADO DE ENTREGAS SE DESPRENDE 

QUE SE ENCUENTRAN RELACIONADAS LAS CLAVES 070 580 0134; 070 580 0142 ; 070 581 0091; 070 581 0109; 070 581 0117; 070 581 0125; 070 581 0133; 070 581 0141; 070 581 0158; 070 581 0166; 070 581 0174; 070 
592 0072; 070 592 0080; 070 586 0013 SOLICITO A LA CONVOCANTE ACLARE SI DICHAS CLAVES FORMAN PARTE DE LOS BIENES MATERIA DE LA LICITACIÓN, LO QUE DE NINGUNA MANERA CONSTITUYE 

UNA PROPUESTA SINO UNA ACLARACIÓN O DUDA EN TORNO A LOS NUMERALES 2, 2.1,EN RELACIÓN CON LOS NUMERALES  6. 6.1 Y 9  DEL PLIEGO CONCURSAL DERIVADO DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA 

EN EL CITADO APÉNDICE QUE FORMA PARTE DEL PLIEGO CONCURSAL ACLARACIÓN QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE SEA CONTESTADA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 BIS 

QUE IMPONE LA OBLIGACIÓN A LA CONVOCANTE DE RESOLVER  EN FORMA CLARA Y PRECISA LAS DUDAS Y PLANTEAMIENTOS DE LOS LICITANTES RELACIONADOS CON LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN 

LA CONVOCATORIA.  

En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante, se indica que deberá atender lo 

dispuesto a lo requerido en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA de la convocatoria.

44 GUERBET MEXICANA SA DE CV EN CASO AFIRMATIVO A MI PREGUNTA ANTERIOR SOLICITO  SEA  HABILITADO  LOS ANEXOS TECNICOS Y ECONOMICOS EN COMPRANET PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE  PRESENTAR PROPUESTA La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las 

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las 

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo 

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público

2. TODA VEZ QUE EL APÉNDICE 4 _CALENDARIO ESTIMADO DE ENTREGAS ES PARTE INTEGRAL DE LA CONVOCATORIA CONFORME A LOS NUMERALES 2, 2.1 6. 6.1 Y 9  EN CASO AFIRMATIVO A MI PREGUNTA 

ANTERIOR, ES DECIR, EN CASO DE QUE SE INDIQUE QUE LAS CLAVES  070 580 0134; 070 580 0142 ; 070 581 0091; 070 581 0109; 070 581 0117; 070 581 0125; 070 581 0133; 070 581 0141; 070 581 0158; 070 581 0166; 
070 581 0174; 070 592 0072; 070 592 0080; 070 586 0013  MENCIONADAS EN EL APENDICE REFERIDO DE BASES FORMAN PARTE DE LOS BIENES MATERIA DE LA LICITACIÓN, SOLICITO  SEA  HABILITADO  LOS 

ANEXOS TECNICOS Y ECONOMICOS EN COMPRANET PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE  PRESENTAR PROPUESTA. 

Se encuentran habilitados. Asimismo, queda habilitada la sección de anexos 

genéricos.

45 GUERBET MEXICANA SA DE CV EN CASO AFIRMATIVO A MI PREGUNTA ANTERIOR SOLICITO  SEA  HABILITADO  LOS ANEXOS TECNICOS Y ECONOMICOS EN COMPRANET PARA ESTAR EN POSIBILIDADES DE  PRESENTAR PROPUESTA La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las 

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las 

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo 

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público

3. EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LA PREGUNTA 1 SOLICITO A LA CONVOCANTE JUSTIFIQUE EN APEGO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 33 DE LA LEY DE LA MATERIA Y 42 DE SU REGLAMENTO LA 
MODIFICACIÓN O EXCLUSIÓN DE LAS CLAVES 070 580 0134; 070 580 0142; 070 581 0091; 070 581 0109; 070 581 0117; 070 581 0125; 070 581 0133; 070 581 0141; 070 581 0158; 070 581 0166; 070 581 0174; 070 592 

0072; 070 592 0080; 070 586 0013 ELACIONADAS EN APÉNDICE 4 _CALENDARIO ESTIMADO DE ENTREGAS QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE LAS BASES SEGÚN LO DISPUESTO EN SUS NUMERALES 2, 2.1 6. 

6.1 Y 9,  Y EN SU CASO INDIQUE CUAL SERÁ EL MECANISMO PARA LA ADQUISICIÓN DE DICHAS CLAVES. 

La manifestación formulada por el licitante no está planteada de manera concisa, toda 

vez que no hay correspondencia entre su solicitud de aclaración y el punto de 

convocatoria con el cual la vinculó, ni con ningún otro aspecto relacionado con el 

contenido de dicho documento, por lo que de conformidad con en el artículo 45, 

párrafo sexto, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, la misma se desecha, por lo que deberá apegarse al Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA de la convocatoria así como a las precisiones generales 

publicadas el 12 de diciembre de 2019 en el Sistema CompraNet.

46 HOLIDAY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare en caso de que los licitantes no sean titulares del Registro Sanitario o fabricantes pueden presentar carta de respaldo de fabricante. La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público. Se ratifica lo establecido en el numeral 4. REQUISITOS QUE LOS

LICITANTES DEBEN CUMPLIR primer párrafo de la convocatoria.

Aclare si un  distribuidor especificado en el Registro Sanitario  puede participar aún cuando no sea titular del mismo. No es correcta su apreciación, para bienes que requieren registro sanitario, sólo 

podrán participar titulares de registro sanitario o representantes legales en México 

indicados en el mismo, que se plasman dentro del registro o bien fabricantes, en caso 

de que los bienes no requieran registro sanitario. 

47 HOLIDAY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare si el no ser ser titular del Registro Sanitario o fabricantes de los bienes que no requieran Registro Santario será causal expresa de desechamiento Es correcta la apreciación del licitante, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.

CAUSALES EXPRESAS DE DESECHAMIENTO, punto 6 de la presente conovcatoria.

Se solicita a la convocante aclare si será causal expresa de desechamiento si en el  Registro Sanitario coincide el nombre del licitante con el del fabricante, pero no es el titular del mismo. Será causal de desechamiento el no ser el titular del registro sanitario, como se 

contestó en la pregunta inicial.

48 HOLIDAY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. SE SOLICITA QUE PARA EL CASO DE LAS PARTIDAS:

PARTIDA: 6 CLAVE 060 550 1279

PARTIDA: 14 CLAVE 060 550 2608

PARTIDA: 15 CLAVE 060 550 0016

PARTIDA: 22 CLAVE 060 550 0354

PARTIDA: 26 CLAVE 060 550 2186

PARTIDA: 33 CLAVE 060 550 0677

PARTIDA: 37 CLAVE 060 550 2590

PARTIDA 170 CLAVE 060 550 0636

PARTIDA 317 CLAVE 060 550 1147
SE ACLARE QUE PRESENTACIÓN SE REQUIERE TODA VEZ QUE NO CONCUERDA CON LA PRESENTACIÓN ESPECIFICADA EN OTRAS CLAVES DE JERINGAS EN DONDE SE SEÑALA "Envase con 100 piezas excepto las 20 ml que es de 50."

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Se solicita que para el caso de las partidas: PARTIDA 6 CLAVE 060 550 1279

PARTIDA: 14 CLAVE 060 550 2608

PARTIDA: 15 CLAVE 060 550 0016

PARTIDA: 22 CLAVE 060 550 0354

PARTIDA: 26 CLAVE 060 550 2186

PARTIDA: 33 CLAVE 060 550 0677

PARTIDA: 37 CLAVE 060 550 2590

PARTIDA 170 CLAVE 060 550 0636

PARTIDA 317 CLAVE 060 550 1147
Se aclare que presentación se requiere toda vez que el Apéndice 1  DEMANDA AGREGADA del Anexo Técnico de la Convocatoria no concuerda con la descripción de otras claves de jeringas que especifican  

"Envase con 100 piezas excepto las 20 ml que es de 50."

 Se ratifica que la presentación es la indicada en el apéndice 1. Demanda agregada, 

que no contiene el texto que señala "Envase con 100 piezas excepto las 20 ml que es 

de 50."

La presentación de las claves  060 550 2608, 060 550 0016, 060 550 0354, 060 550 

2186,  060 550 0677 y  060 550 2590, es por pieza.

La presentación de las claves  060 550 0636 y 060 550 1147, es envase con 200 piezas.

Lo anterior conforme a lo establecido en el apéndice 1 demanda agregada del anexo 1 

anexo técnico de la convocatoria.

49 HOLIDAY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Se solicita se nos alcare si para la presente licitación fue elaborada la investigación de mercado que contempla el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Servicios del Sector Público, y de conformidad con la 

cual se determináron los requisitos de la presente convocatoria La
La presente junta de aclaraciones es con el fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las

dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la
convocatoria, no siendo un punto de referencia la Investigación de Mercado.

En este orden de ideas, su solicitud de aclaración no se encuentra directamente vinculada 

con los
puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, por lo que se desecha en términos 

del
artículo 45, sexto párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios
del Sector Público.

La IM NO ES REQUISITO que debe integrarse a la convocatoria de conformidad con los 
artículos 29

LAASSP y 39 de su RLAASSP

Aclare porque la investigación de mercado no es un punto de refencia,  toda vez que la convocatoria debe estar basada en la investigación de mercado de conformidad a lo establecido en el artículo 26 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
La presente junta de aclaraciones es con el fin de que se resuelvan en forma clara y 

precisa las

dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en 

la
convocatoria, no siendo un punto de referencia la Investigación de Mercado.

En este orden de ideas, su solicitud de aclaración no se encuentra directamente 

vinculada con los
puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, por lo que se desecha en 

términos del

artículo 45, sexto párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios
del Sector Público.

La IM NO ES REQUISITO que debe integrarse a la convocatoria de conformidad con 
los artículos 29

LAASSP y 39 de su RLAASSP, por lo que se reitera la respuesta dada a su pregunta 

inicial.
50 HOLIDAY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Se solicita se nos aclare si para la presente licitación fue elaborada la investigación de mercado que contempla el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Servicios del Sector Público, y de conformidad con la 

cual se determináron los precios máximos de referencia.
La presente junta de aclaraciones es con el fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las

dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la
convocatoria, no siendo un punto de referencia la Investigación de Mercado.

En este orden de ideas, su solicitud de aclaración no se encuentra directamente vinculada 

con los
puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, por lo que se desecha en términos 

del
artículo 45, sexto párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios
del Sector Público.

La IM NO ES REQUISITO que debe integrarse a la convocatoria de conformidad con los 
artículos 29

LAASSP y 39 de su RLAASSP

Aclare  si para la presente licitación fue elaborada la invetigacion de mercado y   de la cual  se determinaron los precios máximos de referencia, toda vez que   la convocatoria y los precios máximos de referencia 

debe estar basada en la investigación de mercado de conformidad a lo establecido en el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
La presente junta de aclaraciones es con el fin de que se resuelvan en forma clara y 

precisa las

dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en 

la
convocatoria, no siendo un punto de referencia la Investigación de Mercado.

En este orden de ideas, su solicitud de aclaración no se encuentra directamente 

vinculada con los
puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, por lo que se desecha en 

términos del

artículo 45, sexto párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios
del Sector Público.

La IM NO ES REQUISITO que debe integrarse a la convocatoria de conformidad con 
los artículos 29

LAASSP y 39 de su RLAASSP, por lo que se reitera la respuesta dada a su pregunta 

inicial.
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51 HOLIDAY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare sí la investigación de mercado sustenta de manera alguna la exigencia de dos fuentes de abasto conforme a lo establecido en el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 

Servicios del Sector Público.
La presente junta de aclaraciones es con el fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las

dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la
convocatoria, no siendo un punto de referencia la Investigación de Mercado.

En este orden de ideas, su solicitud de aclaración no se encuentra directamente vinculada 

con los
puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, por lo que se desecha en términos 

del
artículo 45, sexto párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios
del Sector Público.

La IM NO ES REQUISITO que debe integrarse a la convocatoria de conformidad con los 
artículos 29

LAASSP y 39 de su RLAASSP

Aclare sí la investigación de mercado sustenta de manera alguna la exigencia de dos fuentes de abasto, toda vez que la convocatoria debe estar basado en  la misma de conformidad  con lo establecido en el 

artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Servicios del Sector Público.
La presente junta de aclaraciones es con el fin de que se resuelvan en forma clara y 

precisa las

dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en 

la
convocatoria, no siendo un punto de referencia la Investigación de Mercado.

En este orden de ideas, su solicitud de aclaración no se encuentra directamente 

vinculada con los
puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, por lo que se desecha en 

términos del

artículo 45, sexto párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios
del Sector Público.

La IM NO ES REQUISITO que debe integrarse a la convocatoria de conformidad con 
los artículos 29

LAASSP y 39 de su RLAASSP
52 HOLIDAY DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare qué procedera en el caso que un licitante no oferte la cantidad máxima demanda de una determinada clave pero oferta dicha clave a un precio más bajo que aquellos que si ofertaron la cantidad máxima 

demanda de la msima clave.

En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en
el número 2. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PUBLICA, numeral 2.3 Precios Maximos de

Referencia (PMR) de la convocatoria.

Aclare que procederá si el licitante no oferta la cantidad máxima demandada de una determinada clave pero oferta a un precio más bajo y atienede lo dispuesto en el  número 2. OBJETO Y ALCANCE DE LA 

LICITACIÓN PÚBLICA, numeral 2.3 Precios Méximos de Referencia (PMR) de la convocatoria.

Sería causal expresa de desechamiento en apego al numeral 2.9 penúltimo párrafo de 

la convocatoria, que obliga a que los licitantes manifiesten que  pueden cubrir la 

cantidad total de los bienes solicitados. 

53 IMPULSO MEXICANO S.A DE C.V. PARTIDA 721

CLAVE 0606040145
DICE: “Marcapaso cardíaco multiprogramable definitivo bipolar con conector de 3.2 mm. Cardiaco multiprogramable definitivo bipolar; con conector de 3.2 mm; Funciones programables más de 5 telemetría; Peso menor a 26 g; Grosor 

menor a 7 mm; Fuente de alimentación: litio-yodo; Voltaje de la batería 2.8 V.“

PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS ACLARE SI EL MARCAPASO CARDIACO ES UNICAMERAL O BICAMERAL.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 QUINTO PÁRRAFO Y 29, FRACCIONES V y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ASÍ COMO SU CORRELATIVO EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES PREVIAS, QUE EN SU CASO EMITA LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

“Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes:
… En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 

igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

… V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como:

VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ARTICULO 46 FRACCIÓN IV DE SU CORRELATIVO,

Artículo 46.- La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las

solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las

respuestas dadas por la convocante en la junta de aclaraciones;

Se ratifica la respuesta otorgada, se deberá apegar a la descripción del apéndice 1. 

Demanda agregada. Además de atender las necesidades de cada ente consolidado, 

que se le den a conocer durante la administración de los contratos.

54 IMPULSO MEXICANO S.A DE C.V. PARTIDA 721

CLAVE 0606040145
DICE: “Fuente de alimentación: litio-yodo.”

PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR LA TECNOLOGIA DE FUENTE DE ALIMENTACION ION DE LITIO (LI-ION), LA CUAL OFRECE UNA MAYOR LONGEVIDAD DE LA BATERÍA, BENEFICIANDO 

ASÍ LOS PACIENTES RECEPTORES. ¿SE ACEPTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 QUINTO PÁRRAFO Y 29, FRACCIONES V y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ASÍ COMO SU CORRELATIVO EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES PREVIAS, QUE EN SU CASO EMITA LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

“Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes:
… En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 

igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

… V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como:

VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento.
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ARTICULO 46 FRACCIÓN IV DE SU CORRELATIVO,

Artículo 46.- La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las

solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las

respuestas dadas por la convocante en la junta de aclaraciones;

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que 

deberá apegarse al Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 ANEXO TÉCNICO 

de la convocatoria.

55 IMPULSO MEXICANO S.A DE C.V. PARTIDA 748

CLAVE 0606040418
DICE: “Fuente de alimentación: yoduro de litio.”

PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR LA TECNOLOGIA DE FUENTE DE ALIMENTACION ION DE LITIO (LI-ION), LA CUAL OFRECE UNA MAYOR LONGEVIDAD DE LA BATERÍA, BENEFICIANDO 

ASÍ LOS PACIENTES RECEPTORES. ¿SE ACEPTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 QUINTO PÁRRAFO Y 29, FRACCIONES V y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ASÍ COMO SU CORRELATIVO EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES PREVIAS, QUE EN SU CASO EMITA LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

“Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes:
… En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 

igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

… V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como:

VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento.
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ARTICULO 46 FRACCIÓN IV DE SU CORRELATIVO,

Artículo 46.- La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las

solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las

respuestas dadas por la convocante en la junta de aclaraciones;

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que 

deberá apegarse al Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 ANEXO TÉCNICO 

de la convocatoria.

56 IMPULSO MEXICANO S.A DE C.V. PARTIDA 784

CLAVE 0606040418
DICE: “Fuente de alimentación Yodo-Litio.”

PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR LA TECNOLOGIA DE FUENTE DE ALIMENTACION ION DE LITIO (LI-ION), LA CUAL OFRECE UNA MAYOR LONGEVIDAD DE LA BATERÍA, BENEFICIANDO 

ASÍ LOS PACIENTES RECEPTORES. ¿SE ACEPTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 QUINTO PÁRRAFO Y 29, FRACCIONES V y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ASÍ COMO SU CORRELATIVO EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES PREVIAS, QUE EN SU CASO EMITA LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

“Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes:
… En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 

igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

… V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como:

VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento.
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ARTICULO 46 FRACCIÓN IV DE SU CORRELATIVO,

Artículo 46.- La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las

solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las

respuestas dadas por la convocante en la junta de aclaraciones;

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que 

deberá apegarse al Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 ANEXO TÉCNICO 

de la convocatoria.

57 IMPULSO MEXICANO S.A DE C.V. PARTIDA 877

CLAVE 0606040442
DICE: “Fuente de alimentación Yodo-Litio.”

PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR LA TECNOLOGIA DE FUENTE DE ALIMENTACION ION DE LITIO (LI-ION), LA CUAL OFRECE UNA MAYOR LONGEVIDAD DE LA BATERÍA, BENEFICIANDO 

ASÍ LOS PACIENTES RECEPTORES. ¿SE ACEPTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 QUINTO PÁRRAFO Y 29, FRACCIONES V y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ASÍ COMO SU CORRELATIVO EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES PREVIAS, QUE EN SU CASO EMITA LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

“Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes:
… En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 

igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

… V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como:

VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento.
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ARTICULO 46 FRACCIÓN IV DE SU CORRELATIVO,

Artículo 46.- La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las

solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las

respuestas dadas por la convocante en la junta de aclaraciones;

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que 

deberá apegarse al Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 ANEXO TÉCNICO 

de la convocatoria.
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Para la “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE BIENES TERAPÉUTICOS (MATERIAL DE CURACIÓN, LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”

58 IMPULSO MEXICANO S.A DE C.V. PARTIDA 916

CLAVE 0606040491
DICE: “Fuente de alimentación Yodo-Litio.”

PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR LA TECNOLOGIA DE FUENTE DE ALIMENTACION ION DE LITIO (LI-ION), LA CUAL OFRECE UNA MAYOR LONGEVIDAD DE LA BATERÍA, BENEFICIANDO 

ASÍ LOS PACIENTES RECEPTORES. ¿SE ACEPTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 QUINTO PÁRRAFO Y 29, FRACCIONES V y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ASÍ COMO SU CORRELATIVO EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES PREVIAS, QUE EN SU CASO EMITA LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

“Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes:
… En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 

igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

… V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como:

VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento.
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ARTICULO 46 FRACCIÓN IV DE SU CORRELATIVO,

Artículo 46.- La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las

solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las

respuestas dadas por la convocante en la junta de aclaraciones;

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que 

deberá apegarse al Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 ANEXO TÉCNICO 

de la convocatoria.

59 IMPULSO MEXICANO S.A DE C.V. PARTIDA 950

CLAVE 0606040087
DICE: “Marcapaso cardíaco multiprogramable definitivo unipolar con conector de 3.2 mm. Cardiaco multiprogramable definitivo unipolar con conector de 3.2 mm. Funciones programables más de 5 telemetría; Peso menor a 26 g; Grosor 

menor a 7 mm; Fuente de alimentación: litio-yodo; Voltaje de la batería 2.8

V. “

PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NO ACLARE SI EL MARCAPASO CARDIACO ES UNICAMERAL O BICAMERAL.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 QUINTO PÁRRAFO Y 29, FRACCIONES V y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ASÍ COMO SU CORRELATIVO EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES PREVIAS, QUE EN SU CASO EMITA LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

“Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes:
… En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 

igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

… V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como:

VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ARTICULO 46 FRACCIÓN IV DE SU CORRELATIVO,

Artículo 46.- La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las

solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las

respuestas dadas por la convocante en la junta de aclaraciones;

Se ratifica la respuesta otorgada, se deberá apegar a la descripción del apéndice 1. 

Demanda agregada. Además de atender las necesidades de cada ente consolidado, 

que se le den a conocer durante la administración de los contratos.

60 IMPULSO MEXICANO S.A DE C.V. PARTIDA 950

CLAVE 0606040087
DICE: “Fuente de alimentación: litio-yodo.”

PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR LA TECNOLOGIA DE FUENTE DE ALIMENTACION ION DE LITIO (LI-ION), LA CUAL OFRECE UNA MAYOR LONGEVIDAD DE LA BATERÍA, BENEFICIANDO 

ASÍ LOS PACIENTES RECEPTORES. ¿SE ACEPTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 QUINTO PÁRRAFO Y 29, FRACCIONES V y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ASÍ COMO SU CORRELATIVO EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES PREVIAS, QUE EN SU CASO EMITA LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

“Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes:
… En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 

igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

… V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como:

VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ARTICULO 46 FRACCIÓN IV DE SU CORRELATIVO,

Artículo 46.- La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las

solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las

respuestas dadas por la convocante en la junta de aclaraciones;

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que 

deberá apegarse al Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 ANEXO TÉCNICO 

de la convocatoria.
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CLAVE 0603090010
DICE: “Fuente de alimentación: Óxido de litio plata y vanadio.”

PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA REFERENCAR ESTA CARACTERISTICA COMO “Li/SVO/CFx" LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EN LA NUEVA TECNOLOGÍA DE LAS BATERÍAS EL VOLTAJE, MEJORA 

LA LONGEVIDAD Y NO ES DETERMINANTE NI AFECTA EN LAS TERAPIAS OTORGADAS
POR EL DISPOSITIVO. ¿ACEPTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 QUINTO PÁRRAFO Y 29, FRACCIONES V y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ASÍ COMO SU CORRELATIVO EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES PREVIAS, QUE EN SU CASO EMITA LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

“Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes:
… En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 

igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

… V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como:

VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ARTICULO 46 FRACCIÓN IV DE SU CORRELATIVO,

Artículo 46.- La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las

solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las

respuestas dadas por la convocante en la junta de aclaraciones;

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que 

deberá apegarse al Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 ANEXO TÉCNICO 

de la convocatoria.
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CLAVE 0606040160
DICE: “Conector de 3.2 mm”

PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA REFERENCIAR “CONECTOR IS-1” YA QUE ES EL ESTANDAR INTERNACIONAL EMPLEADO POR LOS FABRICANTES. ¿SE ACEPTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 QUINTO PÁRRAFO Y 29, FRACCIONES V y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ASÍ COMO SU CORRELATIVO EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES PREVIAS, QUE EN SU CASO EMITA LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

“Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes:
… En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 

igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

… V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como:

VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento.
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ARTICULO 46 FRACCIÓN IV DE SU CORRELATIVO, 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RECONSIDERE NOS PERMITA REFERENCIAR “CONECTOR IS-1” YA QUE ES EL ESTANDAR INTERNACIONAL EMPLEADO POR LOS FABRICANTES DEBIDO A 

QUE LA NORMA INTERNACIONAL DE CALIDAD  ISO 5841-3:2013 UNIFICO LOS CONECTORES DE 3.2 MM A CONECTOR IS-1. 

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se 

reitera apegarse a la descripción de la Demanda Agregada prevista en el Apéndice 1 

de la convocatoria.

63 IMPULSO MEXICANO S.A DE C.V. PARTIDA 668

CLAVE 0606040160
DICE: “Fuente de alimentación: litio-yodo.”

PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR LA TECNOLOGIA DE FUENTE DE ALIMENTACION ION DE LITIO (LI-ION), LA CUAL OFRECE UNA MAYOR LONGEVIDAD DE LA BATERÍA, BENEFICIANDO 

ASÍ A LAS INSTITUCIONES Y A PACIENTES RECEPTORES. ¿SE ACEPTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 QUINTO PÁRRAFO Y 29, FRACCIONES V y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ASÍ COMO SU CORRELATIVO EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES PREVIAS, QUE EN SU CASO EMITA LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

“Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes:
… En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 

igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

… V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como:

VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento.
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ARTICULO 46 FRACCIÓN IV DE SU CORRELATIVO,

Artículo 46.- La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las

solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las

respuestas dadas por la convocante en la junta de aclaraciones;

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que 

deberá apegarse al Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 ANEXO TÉCNICO 

de la convocatoria.
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Consecutivo Licitante PREGUNTA RESPUESTA REPREGUNTA RESPUESTA

Convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica

No. LA-006000993-E5-2019
Para la “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE BIENES TERAPÉUTICOS (MATERIAL DE CURACIÓN, LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”

64 IMPULSO MEXICANO S.A DE C.V. PARTIDA 668

CLAVE 0606040160
DICE: “Requiere auricular; de 3.2 mm y ventricular de 3.2 mm.”

PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA REFERENCIAR “CONECTOR IS-1” YA QUE ES EL ESTANDAR INTERNACIONAL EMPLEADO POR LOS FABRICANTES. ¿SE ACEPTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 QUINTO PÁRRAFO Y 29, FRACCIONES V y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ASÍ COMO SU CORRELATIVO EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES PREVIAS, QUE EN SU CASO EMITA LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

“Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes:
… En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 

igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

… V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como:

VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento.
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ARTICULO 46 FRACCIÓN IV DE SU CORRELATIVO,

Artículo 46.- La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las

solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las

respuestas dadas por la convocante en la junta de aclaraciones;

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se 

reitera apegarse a la descripción de la Demanda Agregada prevista en el Apéndice 1 

de la convocatoria.
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CLAVE 0606040145
DICE: “Conector de 3.2 mm”

PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA REFERENCIAR “CONECTOR IS-1” YA QUE ES EL ESTANDAR INTERNACIONAL EMPLEADO POR LOS FABRICANTES. ¿SE ACEPTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 QUINTO PÁRRAFO Y 29, FRACCIONES V y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ASÍ COMO SU CORRELATIVO EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES PREVIAS, QUE EN SU CASO EMITA LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

“Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes:
… En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 

igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

… V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como:

VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento.
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ARTICULO 46 FRACCIÓN IV DE SU CORRELATIVO,

Artículo 46.- La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las

solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las

respuestas dadas por la convocante en la junta de aclaraciones;

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se 

reitera apegarse a la descripción de la Demanda Agregada prevista en el Apéndice 1 

de la convocatoria.

66 IMPULSO MEXICANO S.A DE C.V. PARTIDA 748

CLAVE 0606040418
DICE: “Diámetro: 3.2 mm.”

PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA REFERENCIAR “CONECTOR IS-1” YA QUE ES EL ESTANDAR INTERNACIONAL EMPLEADO POR LOS FABRICANTES. ¿SE ACEPTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 QUINTO PÁRRAFO Y 29, FRACCIONES V y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ASÍ COMO SU CORRELATIVO EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES PREVIAS, QUE EN SU CASO EMITA LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

“Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes:
… En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 

igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

… V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como:

VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento.
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ARTICULO 46 FRACCIÓN IV DE SU CORRELATIVO,

Artículo 46.- La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las

solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las

respuestas dadas por la convocante en la junta de aclaraciones;

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se 

reitera apegarse a la descripción de la Demanda Agregada prevista en el Apéndice 1 

de la convocatoria.

67 IMPULSO MEXICANO S.A DE C.V. PARTIDA 916

CLAVE 0606040491
DICE: “Modo de estimulación: SSI.”

PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR DISPOSITIVOS CON PROGRAMACIÓN VVI/AAI, LO ANTERIOR A QUE ESTA PROGROMACION ES IGUAL A LA SOLICITADA. ¿SE ACEPTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 26 QUINTO PÁRRAFO Y 29, FRACCIONES V y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 

ASÍ COMO SU CORRELATIVO EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP, Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES PREVIAS, QUE EN SU CASO EMITA LA COMISIÓN FEDERAL 

DE COMPETENCIA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE COMPETENCIA ECONÓMICA.

“Artículo 26. las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a

continuación se señalan, aquél que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás

circunstancias pertinentes:
… En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los interesados 

igual
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.”

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá contener: 

… V. Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, los cuales

no deberán limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica; 

Para la participación, adjudicación o contratación de adquisiciones, arrendamientos o servicios no se podrán establecer requisitos que tengan por objeto o efecto limitar el proceso de competencia y libre 

concurrencia. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir. La dependencia o entidad convocante tomará en cuenta las recomendaciones previas que, en su caso, 

emita la Comisión Federal de Competencia en términos de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Artículo 40.- Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación

pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, tales como:

VI. Que los bienes a adquirir o arrendar, sean de una marca determinada, salvo en los casos

justificados conforme a la Ley y el presente Reglamento.
DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO ARTICULO 46 FRACCIÓN IV DE SU CORRELATIVO,

Artículo 46.- La junta de aclaraciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente:

La convocante estará obligada a dar contestación, en forma clara y precisa, tanto a las

solicitudes de aclaración como a las preguntas que los licitantes formulen respecto de las

respuestas dadas por la convocante en la junta de aclaraciones;

No se acepta, el licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo 

"Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de 

aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de 

encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, 

asimismo consultar las precisiones generales a la convocatoria

68 INSTRUMENTACIÓN MÉDICA, S.A. DE C.V. Se solicita de la manera mas atenta para no limitar la libre participación se nos permita que los licitantes sean distribuidores autorizados, ya que se indica que deberán ser titulares del registro sanitario o fabricantes. La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las 

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las 

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo 

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público. Se ratifica lo establecido en el numeral 4. REQUISITOS QUE LOS 

LICITANTES DEBEN CUMPLIR, primer párrafo de la convocatoria.

Se solicita de la manera mas atenta se reconsidere el aceptar ofertas de empresas que cuentan con distribución autorizada de los fabricantes, lo anterior es debido a que en muchos casos los titulares de los 

registros sanitarios de bienes o insumos de importación son consultorías o bufete de abogados. ¿Se acepta?

Se reitera la respuesta en virtud de que la manifestación del licitante constituye una 

propuesta, la cual no se acepta toda vez que las condiciones contenidas en la 
presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las proposiciones 

presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo 

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y
Servicios del Sector Público. Se ratifica lo establecido en el numeral 4. REQUISITOS 

QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, primer párrafo de la convocatoria.

69 INSTRUMENTACIÓN MÉDICA, S.A. DE C.V. Se solicita de la manera mas atenta para no limitar la libre participación se nos permita que los licitantes sean distribuidores autorizados, ya que se indica que deberán ser titulares del registro sanitario o fabricantes. La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las 

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las 

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo 

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público. Se ratifica lo establecido en el numeral 4. REQUISITOS QUE LOS 

LICITANTES DEBEN CUMPLIR, primer párrafo de la convocatoria.

Entendemos que los bienes que no requieran registro sanitario podrán ser ofertados por cualquier distribuidor autorizado del fabricante. ¿Es correcto? La manifestación formulada por el licitante no está planteada de manera concisa, toda 

vez que no hay correspondencia entre su solicitud de aclaración y el punto de 

convocatoria con el cual la vinculó, ni con ningún otro aspecto relacionado con el 

contenido de dicho documento, por lo que de conformidad con en el artículo 45, 

párrafo sexto, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, la misma se desecha.

70 INSTRUMENTACIÓN MÉDICA, S.A. DE C.V. APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA, Clave 0600660930, Detergente o limpiadores. Detergente o limpiador polienzimático no iónico o catiónico a base de alcohol isopropílico o derivados del amonio cuaternario con pH que asegure el 

efecto óptimo de las enzimas. Para uso manual y/o lavadora automática. Envase con 1 a 5 lts de solución concentrada. NUESTRO PRODUCTO NO ES NO-IÓNICO O CATIÓNICO. LA BASE ES ETANOLAMINA Y ALCOHOLES ETOXILADOS PH 

NEUTRO

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado en las precisiones generales de la convocante.

Se solicita de la manera mas atenta se nos permita ofertar insumos con las presentaciones de cada fabricante siempre y cuando se cumpla con el volumen mínimo y máximo solicitado. ¿Se acepta? Se ratifica la respuesta otorgada respecto al apéndice 1. Demanda agregada con 

relación a las precisiones generales, de la presente convocatoria. 

71 INSTRUMENTACIÓN MÉDICA, S.A. DE C.V. APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA, Clave 0601253875, Bolsas. Rollos mixtos de papel y laminado plástico (para esterilizar en gas o vapor) con o sin tratamiento que coadyuve a la formación de una barrera bacteriana con o sin apertura 

lateral. Ancho: 15.0 cm. Largo: 200 m. Rollo. NUESTRO PRODUCTO ES

DE 30.5 METROS DE LARGO

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las 

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las 

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo 

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público.

Se solicita de la manera mas atenta se nos permita ofertar insumos con las presentaciones de cada fabricante siempre y cuando se cumpla con el volumen mínimo y máximo solicitado. ¿Se acepta? Se acepta su petición, conforme a las precisiones realizadas a la convocatoria.

72 INSTRUMENTACIÓN MÉDICA, S.A. DE C.V. APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA, Clave 0601253883, Bolsas. Rollos mixtos de papel y laminado plástico (para esterilizar en gas o vapor) con o sin tratamiento que coadyuve a la formación de una barrera bacteriana con o sin apertura 

lateral. Ancho: 30.0 cm. Largo: 200 m. Rollo. NUESTRO PRODUCTO ES DE 30.5 METROS DE LARGO

La manifestación formulada por el licitante no está planteada de manera concisa, toda vez que 

no hay correspondencia entre su solicitud de aclaración y el punto de convocatoria con el cual 

la vinculó, ni con ningún otro aspecto relacionado con el contenido de dicho documento, por 

lo que de conformidad con en el artículo 45, párrafo sexto, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la misma se desecha.

Se solicita de la manera mas atenta se nos permita ofertar insumos con las presentaciones de cada fabricante siempre y cuando se cumpla con el volumen mínimo y máximo solicitado. ¿Se acepta? Se acepta su petición, conforme a las precisiones realizadas a la convocatoria.

73 INSTRUMENTACIÓN MÉDICA, S.A. DE C.V. APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA, Clave 0601253867, Bolsas. Rollos mixtos de papel y laminado plástico (para esterilizar en gas o vapor) con o sin tratamiento que coadyuve a la formación de una barrera bacteriana con o sin apertura 

lateral. Ancho: Largo: 7.5 cm. 200 m. Rollo. NUESTRO PRODUCTO ES DE 30.5 METROS DE LARGO

La manifestación formulada por el licitante no está planteada de manera concisa, toda vez que 

no hay correspondencia entre su solicitud de aclaración y el punto de convocatoria con el cual 

la vinculó, ni con ningún otro aspecto relacionado con el contenido de dicho documento, por 

lo que de conformidad con en el artículo 45, párrafo sexto, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la misma se desecha.

Se solicita de la manera mas atenta se nos permita ofertar insumos con las presentaciones de cada fabricante siempre y cuando se cumpla con el volumen mínimo y máximo solicitado. ¿Se acepta? Se acepta su petición, conforme a las precisiones realizadas a la convocatoria.

74 INSTRUMENTACIÓN MÉDICA, S.A. DE C.V. APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA, Clave 0601253784, BOLSA MIXTA DE FIBRA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD Y PELICULA PLASTICA TRANSPARENTE, DE 10 X 26 CM., CON INDICADOR QUIMICO PARA ESTERILIZACION MEDIANTE 

PEROXIDO DE HIDROGENO. NUESTRO PRODUCTO ES DE 10 X 28 CM

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las 

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las 

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo 

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público.

Se solicita de la manera mas atenta se nos permita ofertar insumos con las presentaciones de cada fabricante siempre y cuando se cumpla con el volumen mínimo y máximo solicitado. ¿Se acepta? Se acepta su petición, conforme a las precisiones realizadas a la convocatoria.

75 INSTRUMENTACIÓN MÉDICA, S.A. DE C.V. APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA, Clave 0601253800, BOLSA MIXTA DE FIBRA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD Y PELICULA PLASTICA TRANSPARENTE, DE 25 X 48 CM., CON INDICADOR QUIMICO PARA ESTERILIZACION 

MEDIANTE PEROXIDO DE HIDROGENO. NUESTRO PRODUCTO ES DE 25X48 CM

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las 

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las 

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo 

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público.

Se solicita de la manera mas atenta se nos permita ofertar insumos con las presentaciones de cada fabricante siempre y cuando se cumpla con el volumen mínimo y máximo solicitado. ¿Se acepta? No se acepta, el licitante deberá apegarse a lo contenido en el "Apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la convocatoria, lo 

anterior para pronta referencia el archivo se encuentra disponible en el apartado de 

anexos adicionales del sistema CompraNet y a las precisiones generales a la 

convocatoria.
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Consecutivo Licitante PREGUNTA RESPUESTA REPREGUNTA RESPUESTA

Convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica

No. LA-006000993-E5-2019
Para la “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE BIENES TERAPÉUTICOS (MATERIAL DE CURACIÓN, LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”

76 INSUMOS DESECHABLES PARA LA SALUD, S.A. DE C.V. PREGUNTA 273 DE 3M DE MEXICO,
 LA CONVOCANTE SOLICITA SE ENTREGUE AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA EMISIÓN DEL FALLO, EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 4 TÉRMINOS Y REQUISITOS PARA LA FIRMA DEL CONTRATO DE LA PRESENTE 

CONVOCATORIA, LOS DOCUMENTOS QUE AHÍ SE INDICAN. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE

REUNA A LAS AREAS REQUIRENTES EN UN SOLO DOMICILIO, ASÍ MISMO HOMOLOGAR LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN.

PREGUNTA 274 DE ALEACIONES DENTALES ZEYCO, : 4to párrafo: Solicitamos de la manera más atenta considerar al menos dentro de los 03 días hábiles siguientes a la notificación del fallo, para que los licitantes adjudicados puedan 

presentar los documentos para la formalización del contrato, lo anterior considerando que los corporativos de diversos fabricantes se

encuentran fuera de la CDMX.  
PREGUNTA 278 DE FBLAB SA DE CV  SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE AMPLIE EL PLAZO PARA PRESENTAR LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 4; TERMINOS Y REQUISTOS PARA LA FIRMA DE CONTRATO, YA QUE UN DÍA 

HABIL DESPUES DEL FALLO RESULTA INSUFICIENTE PARA PRESENTARLOS Y PARA ESTAR EN CONDICIONES DE CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, SE LE SOLICITA DICHA AMPLIACIÓN. 

PREGUNTA 281 DE INSUMOS DESECHABLES PARA LA SALUD, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE PROPORCIONE UN TIEMPO DE POR LO MENOS 4 DÍAS HÁBILES DESPUES DEL FALLO PARA ENTREGAR EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS 

EN EL ANEXO 4 LOS DOCUMENTOS QUE AHÍ SE INDICAN. ¿SE ACEPTA?. 

PREGUNTA 284 DE SERRAL, S.A DE C.V. DERIVADOS DE QUE SON MÚLTIPLES LUGARES EN LOS QUE SE TENDRÁN QUE ENTREGAR LOS DOCUMENTOS Y FORMALIZAR LOS CONTRATOS, CONSIDERAR MÁS DE 1 DÍA PARA LLEVAR A 

CABO LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES Y EN DÍAS HÁBILES

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las 

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las 

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo 

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público

Solicitamos amablemente a la convocante reconsidere la respuesta que proporciono en todas estas preguntas pues la propia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público establece 

dentro de su artículo 29, que :…” En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones imposibles de cumplir “. Por lo que le solicitamos de nueva cuenta que para cumplir con este requisito se 

proporcione un plazo más razonable para la entrega de la docuementación a todas las dependencias o en su defecto se establezca un solo lugar, día y hora para la entrega de la misma.

¿se acepta?

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

77 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN EQUIPO MÉDICO, 

S.A. DE C.V.

ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LOS SISTEMAS PARA ADMINISTRACION DE PRESION POSITIVA CONTINUA POR VIA NASAL (CPAP) QUE CONTIENEN: UNA CANULA NASAL, DOS CODOS PARA CONEXION, UN PUERTO PARA 

MONITORIZACION, DOS TUBOS DE FLUJO SUAVE DE 180 CM. DE LONGITUD, UNA LINEA PARA MONITORIZACION DE LA PRESION, UN GORRO, UNA CINTA DE VELCRO, SE UTILIZAN EN PACIENTES NEONATALES DE DIFERENTES PESOS, 
SIN EMBARGO USTEDES SOLICITAN “TAMAÑO ADULTO”,  SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE ¿CUÁL DEBERÁ SER EL TAMAÑO DE LA CÁNULA QUE REQUIERE PARA ESTE SISTEMA O BIEN SI SE TRATA DE 

OTRO TIPO DE CIRCUITO PARA PACIENTES ADULTO? EN CASO DE SER PARA PACIENTES ADULTO, FAVOR DE ESPECIFICAR LAS CARACTERÍSTICAS QUE REQUIEREN.

ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LOS SISTEMAS PARA ADMINISTRACION DE PRESION POSITIVA CONTINUA POR VIA NASAL (CPAP) QUE CONTIENEN: UNA CANULA NASAL, DOS CODOS PARA CONEXION, 

UN PUERTO PARA MONITORIZACION, DOS TUBOS DE FLUJO SUAVE DE 180 CM. DE LONGITUD, UNA LINEA PARA MONITORIZACION DE LA PRESION, UN GORRO, UNA CINTA DE VELCRO, SE UTILIZAN EN 
PACIENTES NEONATALES DE DIFERENTES PESOS, SIN EMBARGO USTEDES SOLICITAN “TAMAÑO ADULTO”,  SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE ¿CUÁL DEBERÁ SER EL TAMAÑO 

DE LA CÁNULA QUE REQUIERE PARA ESTE SISTEMA O BIEN SI SE TRATA DE OTRO TIPO DE CIRCUITO PARA PACIENTES ADULTO? EN CASO DE SER PARA PACIENTES ADULTO, FAVOR DE ESPECIFICAR LAS 

CARACTERÍSTICAS QUE REQUIEREN.

El tamaño dependerá de la demanda de cada uno de los entes consolidados y se verá 

reflejado en las órdenes de reposición, pedidos, órdenes de suministro o documentos 

aplicables.

78 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. ES CORRECTO ENTENDER QUE CUANDO SOLICITAN LA DENOMINACIÓN COLOCAREMOS PARA LA “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE BIENES TERAPÉUTICOS (MATERIAL DE CURACIÓN, LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS Y 

ENDOPRÓTESIS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020” ¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN?

En atención a la solicitud de aclaración se indica que la denominación se refriere al dato de la

persona moral y no al objeto de la licitación.

ES CORRECTO ENTENDER QUE EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL  Formato H_MANIFIESTO DE NO EXISTIR IMPEDIMENTO PARA PARTICIPAR (POR NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 

50 Y 60 DE LA LAASSP) DONDE SOLICITA QUE SE SEÑALE "DENOMINACIÓN" Y NÚMERO, COLACAREMOS:  LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LA-006000993-E5-2019 
PARA LA “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE BIENES TERAPÉUTICOS (MATERIAL DE CURACIÓN, LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2020” ¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN?

Es correcta su apreciación. 

79 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. ES CORRECTO ENTENDER QUE CUANDO SOLICITAN LA DENOMINACIÓN COLOCAREMOS PARA LA “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE BIENES TERAPÉUTICOS (MATERIAL DE CURACIÓN, LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS En atención a la solicitud de aclaración se indica que la denominación se refriere al dato de la 

persona moral y no al objeto de la licitación.

ES CORRECTO ENTENDER QUE EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL Formato J_DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD DONDE SOLICITAN SE SEÑALE "DENOMINACIÓN" Y NÚMERO COLACAREMOS: LICITACIÓN 

PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA No. LA-006000993-E5-2019 PARA LA “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE BIENES TERAPÉUTICOS (MATERIAL DE CURACIÓN, 

LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020” ¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN?

ES correcta su apreciación. 

80 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Los bienes objeto de este proceso de adquisición, deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas y a falta de estas, normas internacionales…Debemos entender que para los bienes internacionales podremos presentar los 

Certificados de Calidad ISO 13485 en este certificado se especifica la norma y/o la
certificación con la que cuenta el fabricante, para cumplir con este punto ¿se acepta nuestra petición?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al numeral 

3
LEGISLACIÓN, NORMAS O ESPECIFICACIÓN TECNICA QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES del 

Anexo 1
Anexo Técnico de la convocatoria.

Solicitamos atentamente a la convocante nos especifique en que punto de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicano hace referencia que aplica esta norma para bienes de origen de importación La manifestación formulada por el licitante no está planteada de manera concisa, toda 

vez que no hay correspondencia entre su solicitud de aclaración y el punto de 

convocatoria con el cual la vinculó, ni con ningún otro aspecto relacionado con el 

contenido de dicho documento, por lo que de conformidad con en el artículo 45, 

párrafo sexto, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, la misma se desecha.

81 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Los bienes objeto de este proceso de adquisición, deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas y a falta de estas, normas internacionales…Debemos entender que para los bienes internacionales podremos presentar los 

Certificados de Calidad ISO 13485 en este certificado se especifica la norma y/o la
certificación con la que cuenta el fabricante, para cumplir con este punto ¿se acepta nuestra petición?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al numeral 

3
LEGISLACIÓN, NORMAS O ESPECIFICACIÓN TECNICA QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES del 

Anexo 1
Anexo Técnico de la convocatoria.

Solicitamos a la Convocante presentar los Certificados de Calidad ISO 13485 en este certificado se especifica la norma y/o la certificación con la que cumple el fabricante y es expedido por el Organismo de 

Control y/o Autoridades Sanitarias del país de origen, mismo que es válidado por la COFEPRIS, para emitir el Registro Sanitario del bien con origen extranjero, ¿se acepta nuestra propuesta?

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

82 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Punto 3. Registro sanitario ... integrar como parte de su propuesta técnica etiquetas, catálogos, folletos e insertos

Solicitamos atentamente a la convocante nos permita incluir unicamente las páginas en donde se encuentren las características referenciadas de los catálogos, folletos e insertos referenciados indicando claramente las partidas a las que 

aplica, lo anterior con el fin de facilitar la revisión de la propuesta y reducir el

impacto ambiental por el uso de papel. ¿Se acepta nuestra propuesta?

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público.

Solicitamos a la Covocante nos permita presentar únicamente las páginas, secciones y/o parráfos de los catálogos en donde se encuentran las características referencidas de cada partida a ofertar los cuales 

deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) con la descripción de la clave como soporte nuestra propuesta técnica, ¿se acepta nuestra petición?

Se reitera que la manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se 

acepta toda vez que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del 
procedimiento de Licitación y en las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de 

conformidad con lo
previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

83 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Punto 3. Registro sanitario ... integrar como parte de su propuesta técnica etiquetas, catálogos, folletos e insertos

Solicitamos atentamente a la convocante nos permita incluir unicamente las páginas en donde se encuentren las características referenciadas de los catálogos, folletos e insertos referenciados indicando claramente las partidas a las que 

aplica, lo anterior con el fin de facilitar la revisión de la propuesta y reducir el

impacto ambiental por el uso de papel. ¿Se acepta nuestra propuesta?

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público.

En caso de que la respuesta a nuestra pregunta anterior sea negativa, solicitamos a la Convocante se considere nuevamente nuestra petición debidio a que el tamaño del archivo de catálogos a presentar por 

todas las partidas ofertadas excede los 150 MB, ¿se aceptar presentar únicamente las páginas, secciones y/o parráfos de los catálogos en donde se encuentran las características referencidas de cada partida a 

ofertar los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s) y modelo(s) con la descripción de la clave como soporte nuestra propuesta técnica?

El licitante podrá presentar los documentos como lo refiere en su repregunta, 

siempre y cuando éstos permitan acreditar la descripción de la partida que oferte de 

acuerdo con lo indicado en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo 

Técnico de la convocatoria.

84 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida: 746 , Clave: 0601660533 Pregunta: Para no limitar la participación solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la descripción requerida con jeringa de 12ml en lugar de 5ml debido a que ese es el tamaño de la 

jeringa que contiene nuestro kit para hemodiálisis. Se acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Insistimos amabalemente a la convocante nos permita entregar la descripción solicitada de cateter para hemodialisis en kit con accesorio / jeringa de 12ml en lugar de 5ml. Se acepta? Se ratifica la respuesta, deberá apegarse a la descripción del apéndice 1. Demanda 

agregada. 

85 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida: 1071 , Clave: 0601660541 Pregunta: Para no limitar la participación solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la descripción requerida con jeringa de 12ml en lugar de 5ml debido a que ese es el tamaño de la 

jeringa que contiene nuestro kit para hemodiálisis. Se acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Insistimos amabalemente a la convocante nos permita entregar la descripción solicitada de cateter para hemodialisis en kit con accesorio / jeringa de 12ml en lugar de 5ml. Se acepta? No se acepta, el licitante deberá apegarse a la descripción de la partida 1071 contenida 

en el archivo "Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la 

junta de aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo se 

encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet y 

a las precisiones generales a la convocatoria.

86 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida 712 , Clave: 0603450149 Pregunta: Dado que nuestro kit no cuenta con jeringa de 5ml, solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la descripción solicitada excluyendo la jeringa de los accesorios. Se acepta? En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Para no limitar la libre participación insitimos a la convocante nos permita entregar la descripción solicitada sin accesorio /jeringa de 5ml, dado que nuestro kit no la contiene. Se Acepta? No se acepta, el licitante deberá apegarse a lo contenido en el "Apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la convocatoria, lo anterior para pronta 

referencia el archivo se encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del 

sistema CompraNet y a las precisiones generales a la convocatoria.

87 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida 712 , Clave: 0603450149 Pregunta: Debido a que nuestro kit no cuenta con jeringa de 5ml, solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la jeringa aparte aun sin ser nosotros los fabricantes de la jeringa. Se 

acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicitamos nos permitan entregar la jeringa de 5ml por separado debido a que nuestro kit no cuenta con dicho accesorio aun sin ser nosotros los propietarios de registro sanitario y fabricantes de la jeringa. Se 

acepta?

El licitante deberá apegarse a lo contenido en el "Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA 

del Anexo 1 Anexo Técnico" de la convocatoria, lo anterior para pronta referencia el 

archivo se encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del sistema 

CompraNet y a las precisiones generales a la convocatoria.

88 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida 468 , Clave: 0603452301 Pregunta: Dado que nuestro kit no cuenta con jeringa de 5ml, solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la descripción solicitada excluyendo la jeringa. Se acepta? En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Para no limitar la libre participación insitimos a la convocante nos permita entregar la descripción solicitada sin accesorio / jeringa de 5ml, dado que nuestro kit no la contiene. Se Acepta? El licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo "Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la 

convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de encuentra disponible en 

el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, asimismo consultar las 

precisiones generales a la convocatoria

89 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida 468 , Clave: 0603452301 Pregunta: Debido a que nuestro kit no cuenta con jeringa de 5ml, solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la jeringa por separado aun sin ser nosotros los fabricantes de la jeringa. Se 

acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicitamos nos permitan entregar la jeringa de 5ml por separado debido a que nuestro kit no cuenta con dicho accesorio aun sin ser nosotros los propietarios de registro sanitario y fabricantes de la jeringa. Se 

acepta?

No se acepta, el licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo 

"Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de 

aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de 

encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, 

asimismo consultar las precisiones generales a la convocatoria

90 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida: 746 , Clave: 0601660533 Pregunta: En caso de no aceptarse la jeringa de 12ml que contiene nuestro kit en lugar de la de 5ml. Solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la jeringa de 5ml por separado aun sin 

ser nosotros los fabricantes de la jeringa. Se acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicitamos nos permitan entregar la jeringa de 5ml por separado debido a que nuestro kit no cuenta con dicho accesorio aun sin ser nosotros los propietarios de registro sanitario y fabricantes de la jeringa. Se 

acepta?

No se acepta, el licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo 

"Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de 

aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de 

encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, 

asimismo consultar las precisiones generales a la convocatoria

91 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida: 1071 , Clave: 0601660541 Pregunta: En caso de no aceptarse la jeringa de 12ml que contiene nuestro kit en lugar de la de 5ml. Solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la jeringa de 5ml por separado aun sin 

ser nosotros los fabricantes de la jeringa. Se acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicitamos nos permitan entregar la jeringa de 5ml por separado debido a que nuestro kit no cuenta con dicho accesorio aun sin ser nosotros los propietarios de registro sanitario y fabricantes de la jeringa. Se 

acepta?

El licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo "Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la 

convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de encuentra disponible en 

el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, asimismo consultar las 

precisiones generales a la convocatoria

92 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida: 746 , Clave: 0601660533 Pregunta: Para no limitar la participación solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la descripción requerida con jeringa de 12ml en lugar de 5ml debido a que ese es el tamaño de la 

jeringa que contiene nuestro kit para hemodiálisis. Se acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Insistimos amabalemente a la convocante nos permita entregar la descripción solicitada de cateter para hemodialisis en kit con  jeringa de 12ml en lugar de 5ml. Se acepta? No se acepta, el licitante deberá apegarse a las descripciones contenidas en el archivo 

"Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de 

aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de 

encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, 

asimismo consultar las precisiones generales a la convocatoria

93 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida: 1071 , Clave: 0601660541 Pregunta: Para no limitar la participación solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la descripción requerida con jeringa de 12ml en lugar de 5ml debido a que ese es el tamaño de la 

jeringa que contiene nuestro kit para hemodiálisis. Se acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Insistimos amabalemente a la convocante nos permita entregar la descripción solicitada de cateter para hemodialisis en kit con jeringa de 12ml en lugar de 5ml. Se acepta? No se acepta, el licitante deberá apegarse a las descripciones contenidas en el archivo 

"Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de 

aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de 

encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, 

asimismo consultar las precisiones generales a la convocatoria

94 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida 712 , Clave: 0603450149 Pregunta: Dado que nuestro kit no cuenta con jeringa de 5ml, solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la descripción solicitada excluyendo la jeringa de los accesorios. Se acepta? En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Para no limitar la libre participación insitimos a la convocante nos permita entregar la descripción solicitada sin jeringa de 5ml, dado que nuestro kit no la contiene. Se Acepta? El licitante deberá apegarse a las descripciones contenidas en el archivo "Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la 

convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de encuentra disponible en 

el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, asimismo consultar las 

precisiones generales a la convocatoria

95 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida 712 , Clave: 0603450149 Pregunta: Debido a que nuestro kit no cuenta con jeringa de 5ml, solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la jeringa aparte aun sin ser nosotros los fabricantes de la jeringa. Se 

acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicitamos nos permitan entregar la jeringa de 5ml por separado debido a que nuestro kit no cuenta con dicho accesorio aun sin ser nosotros los propietarios de registro sanitario y fabricantes de la jeringa. Se 

acepta?

No se acepta, el licitante deberá apegarse a las descripciones contenidas en el archivo 

"Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de 

aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de 

encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, 

asimismo consultar las precisiones generales a la convocatoria
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96 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida 468 , Clave: 0603452301 Pregunta: Dado que nuestro kit no cuenta con jeringa de 5ml, solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la descripción solicitada excluyendo la jeringa. Se acepta? En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Para no limitar la libre participación insitimos a la convocante nos permita entregar la descripción solicitada sin jeringa de 5ml, dado que nuestro kit no la contiene. Se Acepta? Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

97 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida 468 , Clave: 0603452301 Pregunta: Debido a que nuestro kit no cuenta con jeringa de 5ml, solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la jeringa por separado aun sin ser nosotros los fabricantes de la jeringa. Se 

acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicitamos nos permitan entregar la jeringa de 5ml por separado debido a que nuestro kit no cuenta con dicho accesorio aun sin ser nosotros los propietarios de registro sanitario y fabricantes de la jeringa. Se 

acepta?

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

98 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida: 746 , Clave: 0601660533 Pregunta: En caso de no aceptarse la jeringa de 12ml que contiene nuestro kit en lugar de la de 5ml. Solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la jeringa de 5ml por separado aun sin 

ser nosotros los fabricantes de la jeringa. Se acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicitamos nos permitan entregar la jeringa de 5ml por separado debido a que nuestro kit no cuenta con dicho accesorio aun sin ser nosotros los propietarios de registro sanitario y fabricantes de la jeringa. Se 

acepta?

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

99 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Partida: 1071 , Clave: 0601660541 Pregunta: En caso de no aceptarse la jeringa de 12ml que contiene nuestro kit en lugar de la de 5ml. Solicitamos amablemente a la convocante nos permita entregar la jeringa de 5ml por separado aun sin 

ser nosotros los fabricantes de la jeringa. Se acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicitamos nos permitan entregar la jeringa de 5ml por separado debido a que nuestro kit no cuenta con dicho accesorio aun sin ser nosotros los propietarios de registro sanitario y fabricantes de la jeringa. Se 

acepta?

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

100 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica, 135 cm de longitud total capacidad de guía 0.035" con balón de alta presión de inflado y longitud de 2 - 80 mm. Estéril y 

desechable. Diámetro del balón: 12 mm.  para cumplir con lo solicitado en la partida  0601664139

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

101 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Guías. Para catéteres con punta recta flexible. Longitud: 100 cm. Diámetro: 0.018"”. Pieza. para cumplir con lo solicitado en la partida  0604631291 En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

102 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Guías. Para catéteres con punta recta flexible. Longitud: 150 cm. Diámetro: 0.035"”. Pieza. para cumplir con lo solicitado en la partida  0604631432 En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

103 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Espirales helicoidales de liberación mecánica para embolización endovascular. Estéril y desechable. Longitud: 4 cm ” Hélice: 2 mm. Pieza. para cumplir con lo 

solicitado en la partida  0603651290

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

104 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Microcatéter para embolización endovascular  periférica con cuerpo malla de acero inoxidable cubierta hidrofílica y superficie interna de 

politetrafluoretileno. Calibre proximal/distal 2.8 Fr/2.3 Fr. Diámetro interno 0.021"”. Longitud total 158 cm. Estéril y desechable. Tipo de Punta: Con 2 marcas radiopacas y punta recta para cumplir con lo solicitado en la partida  0601663990

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

105 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Microcatéter para embolización endovascular cerebral y periférica con cuerpo malla de acero inoxidable cubierta hidrofílica y superficie interna de 

politetrafluoretileno. Calibre proximal/distal 2.8 Fr/2.3 Fr. Diámetro interno 0.021"”. Longitud total 150 a 158 cm. Estéril y desechable. Tipo de Punta: Con 2 marcas radiopacas y punta recta. Extremo distal (cm) :5. Pieza. para cumplir con lo 

solicitado en la partida  0601664014

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

106 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Microcatéter para embolización endovascular cerebral y periférica con cuerpo malla de acero inoxidable cubierta hidrofílica y superficie interna de 

politetrafluoretileno. Calibre proximal/distal 2.8 a 3.0 Fr/2.3 Fr. Diámetro interno 0.021"”. Longitud total 150 a 158 cm. Estéril y desechable. Pieza. para cumplir con lo solicitado en la partida  0601663966

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

107 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 80 a 130 cm de longitud total capacidad de guía 0.035" con balón de alta presión de inflado y longitud de 2 a 

80 mm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 8 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la partida  

0601664097

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

108 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Microcatéter para embolización endovascular  periférica con cuerpo malla de acero inoxidable cubierta hidrofílica y superficie interna de 

politetrafluoretileno. Calibre proximal/distal 2.8 Fr/2.3 Fr. Diámetro interno 0.021"”. Longitud total 158 cm. Estéril y desechable. Tipo de Punta: Con 2 marcas radiopacas y punta recta para cumplir con lo solicitado en la partida  0601663982

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

109 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Microcatéter para embolización endovascular  periférica con cuerpo malla de acero inoxidable cubierta hidrofílica y superficie interna de 

politetrafluoretileno. Calibre proximal/distal 2.8 Fr/2.3 Fr. Diámetro interno 0.021"”. Longitud total 158 cm. Estéril y desechable. Tipo de Punta: Con 2 marcas radiopacas y punta recta para cumplir con lo solicitado en la partida  0601663974

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

110 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Microcatéter para embolización endovascular  periférica con cuerpo malla de acero inoxidable cubierta hidrofílica y superficie interna de 

politetrafluoretileno. Calibre proximal/distal 2.8 Fr/2.3 Fr. Diámetro interno 0.021"”. Longitud total 158 cm. Estéril y desechable. Tipo de Punta: Con 2 marcas radiopacas y punta recta para cumplir con lo solicitado en la partida  0601664006

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

111 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Microcatéter para embolización endovascular  periférica con cuerpo malla de acero inoxidable cubierta hidrofílica y superficie interna de 

politetrafluoretileno. Calibre proximal/distal 2.8 Fr/2.3 Fr. Diámetro interno 0.021"”. Longitud total 158 cm. Estéril y desechable. Tipo de Punta: Con 2 marcas radiopacas y punta recta para cumplir con lo solicitado en la partida  0601664022

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

112 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Microcatéter para embolización endovascular  periférica con cuerpo malla de acero inoxidable cubierta hidrofílica y superficie interna de 

politetrafluoretileno. Calibre proximal/distal 2.8 Fr/2.3 Fr. Diámetro interno 0.021"”. Longitud total 158 cm. Estéril y desechable. Tipo de Punta: Con 2 marcas radiopacas y punta recta para cumplir con lo solicitado en la partida  0601664030

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

113 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre  135 cm de longitud total capacidad de guía  0.035"” con balón de alta presión de inflado y longitud de 40 a 80 mm. 
Estéril y desechable. Diámetro del balón: 10 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la partida  0601664105

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

114 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica 135 cm de longitud total capacidad de guía 0.035" con balón de alta presión de inflado y longitud de 20 a 100 mm. Estéril y 

desechable. Diámetro del balón: 6 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la partida  0601664089

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

115 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 75 a 150 cm de longitud total capacidad de guía 0.018”" a 0.038”" con balón de alta presión de inflado y 
longitud de 2 a 20 cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 8 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la 

partida  0601664097

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

116 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para  angioplastía  periférica  calibre  7  Fr  135  cm  de longitud total capacidad de guía 0.035"” con balón de alta presión   de   inflado   y   longitud   de   4   
cm.   Estéril   y desechable. Diámetro del balón: 12 mm. Pieza. para cumplir con lo solicitado en la partida  0601664170

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.
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117 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica 135 cm de longitud total capacidad de guía  0.035"” con balón de alta presión de inflado y longitud de 20 a 40 mm. Estéril y 
desechable. Diámetro del balón: 12 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la partida  0601664121

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

118 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Microcatéter para embolización endovascular cerebral y periférica con cuerpo malla de acero inoxidable cubierta hidrofílica y superficie interna de 

politetrafluoretileno. Calibre proximal/distal 2.8 Fr/2.3 Fr. Diámetro interno 0.021"”. Longitud total 150 a 158 cm. Estéril y desechable. Tipo de Punta: Con 2 marcas radiopacas y punta recta. Extremo distal (cm) :5. Pieza. para cumplir con lo 

solicitado en la partida  0601664048

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

119 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para  angioplastía  periférica  calibre  7  Fr  135  cm  de longitud total capacidad de guía 0.035"” con balón de alta presión   de   inflado   y   longitud   de   4   
cm.   Estéril   y desechable. Diámetro del balón: 12 mm. Pieza. para cumplir con lo solicitado en la partida  0601664188

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

120 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para  angioplastía  periférica  calibre  7  Fr  135  cm  de longitud total capacidad de guía 0.035"” con balón de alta presión   de   inflado   y   longitud   de   4   
cm.   Estéril   y desechable. Diámetro del balón: 12 mm. Pieza. para cumplir con lo solicitado en la partida  0601664196

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

121 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para  angioplastía  periférica  calibre  7  Fr  135  cm  de longitud total capacidad de guía 0.035"” con balón de alta presión   de   inflado   y   longitud   de   4   
cm.   Estéril   y desechable. Diámetro del balón: 12 mm. Pieza. para cumplir con lo solicitado en la partida  0601664162

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

122 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Catéter  balón  con  sistema  sobre  la guía.  Longitud utilizable de 80 a 150 cm. Consta de un  cuerpo  o  eje  de  doble  lumen  o coaxial;  dos  marcadores  

 radiopacos extremo proximal con un conector en Y. Diámetro del balón de 1.5 a 8.0 mm. Longitud del balón de 10 a 220 mm. Las  unidades  médicas  seleccionarán longitud de catéter; diámetro y longitud del    balón    de    acuerdo    a    

sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la partida  0601720030

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

123 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 75 a 150 cm de longitud total capacidad de guía 0.018”" a 0.038"” con balón de alta presión de inflado y 
longitud de 2 a 20 cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 7 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la 

partida  0601664857

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

124 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Catéter  balón  con  sistema  sobre  la guía  o  intercambio  rápido.  Longitud utilizable de 80 a 180 mm. Consta de un  cuerpo  o  eje  de  doble  lumen  o 

coaxial;  dos  marcadores  radiopacos extremo proximal con un conector en Y; Diámetro del balón de 1.5 a 8.0 mm. Longitud del balón de 10 a 220 mm. Las  unidades  médicas  seleccionarán longitud de catéter; diámetro y longitud. para 

cumplir con lo solicitado en la partida  0601720014

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

125 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 75 a 150 cm de longitud total capacidad de guía 0.018" a 0.038"” con balón de alta presión de inflado y 
longitud de 2 a 20 cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 5 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la 

partida  0601664840

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

126 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 75 a 150 cm de longitud total capacidad de guía 0.018"” a 0.038"” con balón de alta presión de inflado y 
longitud de 2 a 20 cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 9 mm Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la 

partida  0601664865

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

127 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Catéter  balón  con  sistema  sobre  la guía.  Longitud utilizable de 80 a 150 cm. Consta de un  cuerpo  o  eje  de  doble  lumen  o coaxial;  dos  marcadores  

 radiopacos extremo proximal con un conector en Y; Diámetro del balón de 1.5 a 8.0 mm. Longitud del balón de 10 a 220 mm. Las  unidades  médicas  seleccionarán longitud de catéter; diámetro y longitud del    balón    de    acuerdo    a    

sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la partida  0601720022

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

128 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Catéter  balón  con  sistema  sobre  la guía.  Longitud utilizable de 80 a 150 cm. Consta de un  cuerpo  o  eje  de  doble  lumen  o coaxial; de dos a cuatro   

marcadores radiopacos extremo proximal con un conector en Y; extremo distal con un balón cónico cerrado. Diámetro del balón: Distal de 1.5 a 3.5 mm.  Proximal  de  2.0 a  4.0  mm. Longitud  del  balón  de  150  mm.  Las unidades médicas 

seleccionarán longitud de catéter; diámetro y longitud del   balón   y  número   de   marcas radiopacas    de    acuerdo    a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la partida  0601720048

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

129 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres.  Para angioplastía periférica, calibre 5.8 a 7 Fr, 135 cm de longitud total, capacidad de guía 0.035”, con balón de alta presión de inflado y longitud de 2 a 4 

cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 12 mm. Pieza.          para cumplir con lo solicitado en la partida  0601664147

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

130 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres.  Para angioplastía periférica, calibre 5.8 a 7 Fr, 135 cm de longitud total, capacidad de guía 0.035”, con balón de alta presión de inflado y longitud de 2 a 4 

cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 12 mm. Pieza.          para cumplir con lo solicitado en la partida  0601664154

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

131 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 75 a 135 cm de longitud total capacidad de guía  0.035"” con balón de alta presión de inflado y longitud de 2 a 
20 cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 12 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la partida  

0601664113

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

132 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Sistemas de endoprótesis para tratamiento de aneurismas. Endoprótesis abdominal bifurcada con accesorios. Estéril. Diámetro: 25 x 16 mm. Longitud:  166 mm. 

Pieza. para cumplir con lo solicitado en la partida  607479904

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

133 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 75 a 150 cm de longitud total capacidad de guía 0.018"” a 0.038"” con balón de alta presión de inflado y 
longitud de 2 a 20 cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 10 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la 

partida  601664105

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

134 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 75 a 150 cm de longitud total capacidad de guía 0.018”" a 0.038”" con balón de alta presión de inflado y 
longitud de 2 a 20 cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 8 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la 

partida  601664097

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

135 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 75 a 150 cm de longitud total capacidad de guía 0.018"” a 0.038”" con balón de alta presión de inflado y 
longitud de 2 a 20 cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 6 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la 

partida  601664089

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

136 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 75 a 150 cm de longitud total capacidad de guía 0.018"” a 0.038"” con balón de alta presión de inflado y 
longitud de 2 a 20 cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 4 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la 

partida  601664071

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

137 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 75 a 150 cm de longitud total capacidad de guía 0.018"” a 0.038"” con balón de alta presión de inflado y 
longitud de 2 a 20 cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 12 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la 

partida  601664121

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.
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138 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Catéter  balón  con  sistema  sobre  la guía .  Longitud utilizable de 80 a 150 cm. Consta de un  cuerpo  o  eje  de  doble  lumen  o coaxial;  dos  

marcadores  radiopacos extremo proximal con un conector en Y; extremo distal con un balón cerrado con presión de inflado de 7 atmósferas y presión de ruptura de 16 atmósferas. Diámetro del balón de 1.5 a 8.0 mm. Longitud del balón 

de 10 a 220 mm. Las  unidades  médicas  seleccionarán longitud de catéter; diámetro y longitud del    balón    de    acuerdo    a    sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la partida  601720030

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

139 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 75 a 150 cm de longitud total capacidad de guía 0.018”" a 0.038"” con balón de alta presión de inflado y 
longitud de 2 a 20 cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 7 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la 

partida  601664857

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

140 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Catéter  balón  con  sistema  sobre  la guía  o  intercambio  rápido.  Longitud utilizable de 80 a 180 mm. Consta de un  cuerpo  o  eje  de  doble  lumen  o 

coaxial;  dos  marcadores  radiopacos extremo proximal con un conector en Y; extremo distal con un balón cerrado con presión de inflado de 7 atmósferas y presión de ruptura de 14 atmósferas. Diámetro del balón de 1.5 a 8.0 mm. 

Longitud del balón de 10 a 220 mm. Las  unidades  médicas  seleccionarán longitud de catéter; diámetro y longitud. para cumplir con lo solicitado en la partida  601720014

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

141 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 75 a 150 cm de longitud total capacidad de guía 0.018" a 0.038"” con balón de alta presión de inflado y 
longitud de 2 a 20 cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 5 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la 

partida  601664840

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

142 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 75 a 150 cm de longitud total capacidad de guía 0.018"” a 0.038"” con balón de alta presión de inflado y 
longitud de 2 a 20 cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 9 mm Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la 

partida  601664865

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

143 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Catéter  balón  con  sistema  sobre  la guía  o  intercambio  rápido.  Longitud utilizable de 80 a 150 cm. Consta de un  cuerpo  o  eje  de  doble  lumen  o 

coaxial;  dos  marcadores  radiopacos extremo proximal con un conector en Y; extremo distal con un balón cerrado con presión de inflado de 7 atmósferas y presión de ruptura de 15 atmósferas. Diámetro del balón de 1.5 a 8.0 mm. 

Longitud del balón de 10 a 220 mm. Las  unidades  médicas  seleccionarán longitud de catéter; diámetro y longitud del    balón    de    acuerdo    a    sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la partida  601720022

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

144 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Catéter  balón  con  sistema  sobre  la guía  o  intercambio  rápido.  Longitud utilizable de 80 a 150 cm. Consta de un  cuerpo  o  eje  de  doble  lumen  o 

coaxial; de dos a cuatro   marcadores radiopacos extremo proximal con un conector en Y; extremo distal con un balón cónico cerrado con presión de inflado de 7 atmósferas y presión de ruptura de 14 atmósferas. Diámetro del balón: Distal 

de 1.5 a 3.5 mm.  Proximal  de  2.0 a  4.0  mm. Longitud  del  balón  de  210  mm.  Las unidades médicas seleccionarán longitud de catéter; diámetro y longitud del   balón   y   número   de   marcas radiopacas    de    acuerdo    a sus 

necesidades. para cumplir con lo solicitado en la partida  601720048

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

145 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres.  Para angioplastía periférica, calibre 5.8 a 7 Fr, 120 cm de longitud total, capacidad de guía 0.035”, con balón de alta presión de inflado y longitud de 2 a 4 

cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 12 mm. Pieza.  para cumplir con lo solicitado en la partida  601664147

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

146 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 75 a 150 cm de longitud total capacidad de guía 0.018"” a 0.038”" con balón de alta presión de inflado y 
longitud de 2 a 20 cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 2mm-3 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado 

en la partida  601664063

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

147 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicito amablemente a la convocante permita a mi representada ofertar:  Catéteres. Para angioplastía periférica calibre 3 a 5.8 Fr 75 a 150 cm de longitud total capacidad de guía 0.018”" a 0.038"” con balón de alta presión de inflado y 
longitud de 2 a 20 cm. Estéril y desechable. Diámetro del balón: 12 mm. Pieza. Las unidades médicas seleccionaran diámetro y longitud del balón longitud total del catéter de acuerdo a sus necesidades. para cumplir con lo solicitado en la 

partida  601664113

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Solicito a la convocante permita a mi representada ofertar el insumo descrito por la misma en la pregunta realizada, ya que este cuenta con características: técnicas, de funcionalidad y seguridad para el médico 

y el paciente, iguales o mejores a las requeridas en la partida; donde además mi representada por ser fabricante cuenta con la posibilidad de ofrecer un precio más competitivo al sugerido por la convocante. En 

caso de no ser aceptada, amablemente solicito me aclare el motivo por el cual la convocante no acepta un insumo de igual o mejor al que requiere pero a un menor precio.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

148 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Dice: ”CIRCUITO DE VENTILACION PARA ANESTESIA DE POLIVINILO CONSTA DE: DOS MANGUERAS, UN FILTRO, CONEXIÓN EN “Y” DE PLASTICOS, CODO, MASCARILLA Y BOLSAS DE 3 Y 5L” Pregunta 1.- Solicitamos a la convocante, se nos 

permita ofertar de acuerdo a tecnología propia, con lo anterior nos referimos a:

Circuito de ventilación para anestesia de polipropileno consta de: dos mangueras (dos ramas), un filtro, conexión en “Y” de plástico, codo, una mascarilla y bolsas de 2L y 3L, ya que estas bolsas cubren las necesidad ventilatorias de los 

pacientes adultos en anestesia sin riesgo a sobredistensión pulmonar. ¿Se

acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Dice: ”CIRCUITO DE VENTILACION PARA ANESTESIA DE POLIVINILO CONSTA DE: DOS MANGUERAS, UN FILTRO, CONEXIÓN EN “Y” DE PLASTICOS, CODO, MASCARILLA Y BOLSAS DE 3 Y 5L” Pregunta 1.- Con el 

fin de no limitar la libre participación, solicitamos a la convocante, se nos permita ofertar de acuerdo a tecnología propia, con lo anterior nos referimos a:

Circuito de ventilación para anestesia de polipropileno consta de: dos mangueras (dos ramas), un filtro, conexión en “Y” de plástico, codo, una mascarilla y bolsas de 2L y 3L, ya que estas bolsas cubren las 

necesidad ventilatorias de los pacientes adultos en anestesia sin riesgo a sobredistensión pulmonar. ¿Se

acepta?

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

149 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Para no limitar la libre participación solicitamos atentamente a la convocante nos permita ofertar tecnología propia del sistema de marcas de profundidad, la cual comienza desde 20 hasta 40 cm en resolución (marca) de 1 cm, lo cual 

simplifica la interfaz con los tubos endotraqueales ya que en paciente
adulto comienzan con marcas de 19 y 20 cm, coincidiendo exactamente con las marcas del tubo de succión ofertado, cumpliendo con lo solicitado. ¿Se acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en el artículo 29 Fracción 5 de la LAASSP y con el fin de no limitar la libre participacióm solicitamos atentamente a la convocante nos permita ofertar tecnología propia del sistema de marcas de 

profundidad, la cual comienza desde 20 hasta 40 cm en resolución (marca) de 1 cm, lo cual simplifica la interfaz con los tubos endotraqueales ya que en paciente

adulto comienzan con marcas de 19 y 20 cm, coincidiendo exactamente con las marcas del tubo de succión ofertado, cumpliendo con lo solicitado. ¿Se acepta?. En caso de negativa por favor sustenatar 

respuesta con fundamento, todo esto en apego al regalamento de la LAASSP artículo 46 Fracción 4

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

150 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Para no limitar la libre participación solicitamos atentamente a la convocante nos permita ofertar tecnología propia del sistema de marcas de profundidad, la cual comienza desde 20 hasta 40 cm en resolución (marca) de 1 cm, lo cual 

simplifica la interfaz con los tubos endotraqueales ya que en paciente
adulto comienzan con marcas de 19 y 20 cm, coincidiendo exactamente con las marcas del tubo de succión ofertado, cumpliendo con lo solicitado. ¿Se acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en el artículo 29 Fracción 5 de la LAASSP y con el fin de no limitar la libre participacióm solicitamos atentamente a la convocante nos permita ofertar tecnología propia del sistema de marcas de 

profundidad, la cual comienza desde 20 hasta 40 cm en resolución (marca) de 1 cm, lo cual simplifica la interfaz con los tubos endotraqueales ya que en paciente

adulto comienzan con marcas de 19 y 20 cm, coincidiendo exactamente con las marcas del tubo de succión ofertado, cumpliendo con lo solicitado. ¿Se acepta?. En caso de negativa por favor sustenatar 

respuesta con fundamento, todo esto en apego al regalamento de la LAASSP artículo 46 Fracción 4

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

151 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Para no limitar la libre participación solicitamos atentamente a la convocante nos permita ofertar tecnología propia del sistema de marcas de profundidad, la cual comienza desde 20 hasta 40 cm en resolución (marca) de 1 cm, lo cual 

simplifica la interfaz con los tubos endotraqueales ya que en paciente
adulto comienzan con marcas de 19 y 20 cm, coincidiendo exactamente con las marcas del tubo de succión ofertado, cumpliendo con lo solicitado. ¿Se acepta?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en el artículo 29 Fracción 5 de la LAASSP y con el fin de no limitar la libre participacióm solicitamos atentamente a la convocante nos permita ofertar tecnología propia del sistema de marcas de 

profundidad, la cual comienza desde 20 hasta 40 cm en resolución (marca) de 1 cm, lo cual simplifica la interfaz con los tubos endotraqueales ya que en paciente

adulto comienzan con marcas de 19 y 20 cm, coincidiendo exactamente con las marcas del tubo de succión ofertado, cumpliendo con lo solicitado. ¿Se acepta?. En caso de negativa por favor sustenatar 

respuesta con fundamento, todo esto en apego al regalamento de la LAASSP artículo 46 Fracción 4

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

152 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. PARTIDA 733 CLAVE 0608420394 DESCRIPCION Suturas. De monofilamento sintético absorbible de copolímero de glicolida y épsilon-caprolactona con color. Longitud de la hebra: 70 cm Calibre de la sutura: 4-0 Características de la aguja: 

Aguja ahusada de 1/2 círculo (15 a 17 mm). Envase con 36 piezas. SE

SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR SUTURA CON CARACTERISTICAS SIMILARES A LAS SOLICITADAS POR LA CONVOCANTE CON PRESENTACION ENVASE DE 24 PIEZAS.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria

Solicitamos amablemente a la convocante nos permita ofertar suturas que cumple con las caracteristicas técnicas solicitados por la convocante, en caja presentación de 24 o 12 piezas. Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

153 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. PARTIDA 872 CLAVE 0608420402 DESCRIPCION Suturas. De monofilamento sintético absorbible de copolímero de glicolida y épsilon-caprolactona con color. Longitud de la hebra: 70 cm Calibre de la sutura: 5-0 Características de la aguja: 

Aguja ahusada de 1/2 círculo (15 a 17 mm). Envase con 36 piezas. SE

SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR SUTURA CON CARACTERISTICAS SIMILARES A LAS SOLICITADAS POR LA CONVOCANTE CON PRESENTACION ENVASE DE 24 PIEZAS.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria

Solicitamos amablemente a la convocante nos permita ofertar suturas que cumple con las caracteristicas técnicas solicitados por la convocante, en caja presentación de 24 o 12 piezas. Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

154 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. PARTIDA 895 CLAVE 0608420352 DESCRIPCION Suturas. De monofilamento sintético absorbible de copolímero de glicolida y épsilon-caprolactona con color. Longitud de la hebra: 70 cm Calibre de la sutura: 0 Características de la aguja: 

Aguja ahusada de 1/2 círculo (40 mm). Envase con 36 piezas. SE SOLICITA A LA

CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR SUTURA CON CARACTERISTICAS SIMILARES A LAS SOLICITADAS POR LA CONVOCANTE CON PRESENTACION ENVASE DE 24 PIEZAS.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Solicitamos amablemente a la convocante nos permita ofertar suturas que cumple con las caracteristicas técnicas solicitados por la convocante, en caja presentación de 24 o 12 piezas. Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

155 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. PARTIDA 913 CLAVE 0608420311 DESCRIPCION Suturas. De monofilamento sintético absorbible de copolímero de glicolida y épsilon-caprolactona con color. Longitud de la hebra: 70 cm Calibre de la sutura: 0 Envase con 36 piezas. SE 

SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR SUTURA CON

CARACTERISTICAS SIMILARES A LAS SOLICITADAS POR LA CONVOCANTE CON PRESENTACION ENVASE DE 24 PIEZAS.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Solicitamos amablemente a la convocante nos permita ofertar suturas que cumple con las caracteristicas técnicas solicitados por la convocante, en caja presentación de 24 o 12 piezas. Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

156 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. PARTIDA 923 CLAVE 0608420436 DESCRIPCION Suturas. De monofilamento sintético absorbible de copolímero de glicolida y épsilon-caprolactona con color. Longitud de la hebra: 70 cm Calibre de la sutura: 4-0 Características de la 

aguja: Aguja ahusada de 1/2 círculo (25 a 26 mm). Envase con 36 piezas. SE

SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR SUTURA CON CARACTERISTICAS SIMILARES A LAS SOLICITADAS POR LA CONVOCANTE CON PRESENTACION ENVASE DE 24 PIEZAS.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Solicitamos amablemente a la convocante nos permita ofertar suturas que cumple con las caracteristicas técnicas solicitados por la convocante, en caja presentación de 24 o 12 piezas. Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

157 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. PARTIDA 929 CLAVE 0608420345 DESCRIPCION Suturas. De monofilamento sintético absorbible de copolímero de glicolida y épsilon-caprolactona con color. Longitud de la hebra: 70 cm Calibre de la sutura: 1 Características de la aguja: 

Aguja ahusada de 1/2 círculo (40 mm). Envase con 36 piezas. SE SOLICITA A LA

CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR SUTURA CON CARACTERISTICAS SIMILARES A LAS SOLICITADAS POR LA CONVOCANTE CON PRESENTACION ENVASE DE 24 PIEZAS.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Solicitamos amablemente a la convocante nos permita ofertar suturas que cumple con las caracteristicas técnicas solicitados por la convocante, en caja presentación de 24 o 12 piezas. Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

158 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. PARTIDA 962 CLAVE 0608420410 DESCRIPCION Suturas. De monofilamento sintético absorbible de copolímero de glicolida y épsilon-caprolactona con color. Longitud de la hebra: 70 cm Calibre de la sutura: 2-0 Características de la aguja: 

Aguja ahusada de 1/2 círculo (25 a 26 mm). Envase con 36 piezas. SE SOLICITA

A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR SUTURA CON CARACTERISTICAS SIMILARES A LAS SOLICITADAS POR LA CONVOCANTE CON PRESENTACION ENVASE DE 24 PIEZAS.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Solicitamos amablemente a la convocante nos permita ofertar suturas que cumple con las caracteristicas técnicas solicitados por la convocante, en caja presentación de 24 o 12 piezas. Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.
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Consecutivo Licitante PREGUNTA RESPUESTA REPREGUNTA RESPUESTA

Convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica

No. LA-006000993-E5-2019
Para la “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE BIENES TERAPÉUTICOS (MATERIAL DE CURACIÓN, LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”

159 KENDALL DE MÉXICO, S.A. DE C.V. PARTIDA 232 CLAVE 0606030013 DESCRIPCION Mallas. Malla de polipropileno anudado de 25 a 35 cm x 25 a 35 cm. Pieza. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR MALLA DE POLIPROPILENO MACROPOROSA Y 

MONOFILAMENTOSA DE 25 a 35 cm x 25 a 35 cm. Pieza

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público

Solicitamos amablemente a la convocante nos permita ofertar malla polipropileno  de 25 a 35 cm x 25 a 35 cm. Presentacion caja con 3 piezas. ¿Se acepta ? Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Como se indica en el numeral 2.1. 
Objeto de la Contratación, deberá apegarse a los requerimientos, especificaciones 

técnicas, términos de referencia, entregables y demás conceptos descritos en el 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente Convocatoria, incluyendo la descripción que 

para la citada clave se establece en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

160 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. MODELO DE CONTRATO CNPSS, 5TA CLAUSULA.- FORMA DE PAGO.- INCISO A).
SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE LOS DATOS FISCALES DESCRITOS EN ESTE PUNTO, SON LOS QUE SE VAN IMPRIMIR EN EL CFDI PARA EL INGRESO A REVISIÓN Y PAGO, LOS CUALES NO PODRÁN SER 

MODIFICADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

ES CORRECTA LA APRECIACIÓN DEL LICITANTE, CONFORME AL ANEXO 1 ANEXO TÉCNICO 

NUMERAL 3 LEGISLACIÓN NORMAS O ESPECIFICACIÓN TÉCNICA QUE DEBEN CUMPLIR LOS 

BIENES DE LA CONVOCATORIA.

CON BASE EN LA RESPUESTA OTORGADA A MI REPRESENTADA, ES CORRECTO ENTENDER QUE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA QUE ACREDITA LA ENTREGA DE LOS BIENES, SE REFIERE AL 

NÚMERO DE ALTA EMITIDO POR EL SAI, MISMOS DATOS QUE SERÁN PLASMADOS EN EL DOCUMENTO FISCAL DIGITAL (FACTURA) ASÍ COMO NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO, NÚMERO 

DE FIANZA Y DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA AFIANZADORA (IMSS).

Respecto a su pregunta corresponde a información de la Administración del Contrato 

que compete a cada área requirente. 

161 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. MODELO DE CONTRATO PEMEX. CLAUSULA 7.- CONDICIONES DE PAGO Y FACTURACIÓN, PÁGINA 14, TERCER PÁRRAFO.

SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE RATIFICAR QUE MIENTRAS EXISTA UN ACUSE QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS BIENES, NO EXISTIRÁ PLAZO ALGUNO PARA EL RECLAMO DE FACTURAS NO PAGADAS POR LA 

DEPENDENCIA Y QUE LOS BIENES QUE NO SEAN PAGADOS TENDRÁN QUE SER DEVUELTOS

AL FABRICANTE EN LAS MISMAS CONDICIONES EN LAS QUE FUERON ENTREGADOS A LA DEPENDENCIA

LA MANIFESTACIÓN FORMULADA POR EL LICITANTE NO ESTÁ PLANTEADA DE MANERA 

CONCISA, TODA VEZ QUE NO HAY CORRESPONDENCIA ENTRE SU SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN Y EL PUNTO DE CONVOCATORIA CON EL CUAL LA VINCULÓ, NI CON NINGÚN 

OTRO ASPECTO RELACIONADO CON EL CONTENIDO DE DICHO DOCUMENTO, POR LO QUE 
DE CONFORMIDAD CON EN EL ARTÍCULO 45, PÁRRAFO SEXTO, DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA MISMA 

SE DESECHA.

SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, MIENTRAS HAYA UNA REMISIÓN SELLADA POR LA DEPENDENCIA DONDE SE ACUSE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES EXISTE UN 

COMPROMISO DE PAGO POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS SIN EXISTIR UNA LIMITANTE DE TIEMPO PARA RECONOCER EL ADEUDO O, EN CASO DE NO CONTAR CON DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA, 
LOS BIENES PODRÁN SER DEVUELTOS AL PROVEEDOR.

Respecto a su pregunta corresponde a información de la Administración del Contrato 

que compete a cada área requirente, lo anterior con independencia a lo establecido 

en el artículo 51 de la LAASSP. 

162 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE LAS FECHAS QUE SE PLASMARAN EN LOS DOCUMENTOS DE RECIBO DE LOS BIENES, CORRESPONDERÁN A LA FECHA EN EL QUE EL TRANSPORTE LLEGA AL 

ALMACÉN DESTINO Y NO HASTA QUE SEA DESCARGADO POR EL PERSONAL RESPONSABLE, LO ANTERIOR DEBIDO A QUE POR SATURACIÓN EN LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES DE LOS ALMACENES DESTINO, HAY OCASIONES DONDE 

LA UNIDAD ES DESCARGADA DESPUÉS DE 4 O 5 DÍAS DESPUÉS DE SU ARRIBO.

EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACALARACIÓN DEL LICITANTE, DEBERÁ APEGARSE A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL 6.1. PROGRAMA DE ENTREGAS DEL ANEXO 1 ANEXO TÉCNICO Y 

6.2 CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES, DE LA CONVOCATORIA.

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LOS ACUSES Y ALTAS O DOCUMENTOS COMPROBATORIOS DE LA ENTREGA, SERÁN OBTENIDOS POR PARTE DEL PROVEEDOR EL MISMO DÍA QUE SE 

LLEVE A CABO LA ENTREGA.

Se ratifica la respuesta dada, es correcto que el licitante adjudicado al momento de la 
entrega se le deberá emitir el documento correspondiente, los acuses y altas o 

documentos comprobatorios de la entrega.

163 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE, CONFIRMAR QUE LAS FECHAS QUE SE PLASMARAN EN LOS DOCUMENTOS DE RECIBO DE LOS BIENES, CORRESPONDAN A LA FECHA EN EL QUE EL TRANSPORTE LLEGA AL 
ALMACÉN DESTINO Y NO HASTA QUE SEA DESCARGADO POR EL PERSONAL RESPONSABLE, LO

ANTERIOR DEBIDO A QUE POR SATURACIÓN EN LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES DE LOS ALMACENES DESTINO, HAY OCASIONES DONDE LA UNIDAD ES DESCARGADA DESPUÉS DE 4 O 5 DÍAS DESPUÉS DE SU ARRIBO

EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACALARACIÓN DEL LICITANTE, DEBERÁ APEGARSE A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL
6.1. PROGRAMA DE ENTREGAS DEL ANEXO 1 ANEXO TÉCNICO Y 6.2 CONDICIONES DE 

ENTREGA DE LOS BIENES,

DE LA CONVOCATORIA.

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LOS ALMACENES DESTINO CUENTAN CON CAPACIDAD DISPONIBLE PARA RECIBIR LAS CLAVES SOLICITADAS A TRAVÉS DE PEDIDOS, 

ÓRDENES DE REPOSICIÓN, ORDEN DE SUMINISTRO, ETC. 
Se ratifica la respuesta dada, es correcto que el licitante adjudicado al momento de la 

entrega se le deberá emitir el documento correspondiente.

164 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. SE SOLICITA DE FORMA ATENTA A LA CONVOCANTE PRECISAR QUE LA FECHA DE SELLO EN ACUSE DE ENTREGA SERÁ EN FECHA EN LA CUAL LLEGAN LOS TRANSPORTES AL ALMACEN DE CADA DEPENDENCIA. FAVOR DE 

CONFIRMAR. 

LA MANIFESTACIÓN FORMULADA POR EL LICITANTE NO ESTÁ PLANTEADA DE MANERA 

CONCISA, TODA VEZ QUE NO HAY CORRESPONDENCIA ENTRE SU SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN Y EL PUNTO DE CONVOCATORIA CON EL CUAL LA VINCULÓ, NI CON NINGÚN 

OTRO ASPECTO RELACIONADO CON EL CONTENIDO DE DICHO DOCUMENTO, POR LO QUE 
DE CONFORMIDAD CON EN EL ARTÍCULO 45, PÁRRAFO SEXTO, DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA MISMA 

SE DESECHA. 

EN CASO DE QUE LOS ALMACENES SE ENCUENTREN SATURADOS, SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE, TENGA A BIEN, EL CONSIDERAR QUE LA FECHA DE SELLO DEL ACUSE SOBRE LAS CLAVES 
ENTREGADAS SERÁ EL DÍA DE ARRIBO DE LAS UNIDADES, YA QUE LA SATURACIÓN DEL ALMACÉN NO ES CAUSA IMPUTABLE AL PROVEEDOR.

La manifestación formulada por el licitante no está planteada de manera concisa, toda 

vez que no hay correspondencia entre su solicitud de aclaración y el punto de 

convocatoria con el cual la vinculó, ni con ningún otro aspecto relacionado con el 

contenido de dicho documento.

Además, el tema de la distribución y operadores logísticos a los que se refiere no son 

parte de este procedimiento de contratación.

Por lo anterior, de conformidad con en el artículo 45, párrafo sexto, del Reglamento de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la misma se 

desecha.

165 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. REFERENTE AL PUNTO 2.10.5. CALIDAD, CANJE Y DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES: LA CONVOCANTE MENCIONA QUE "EL LICITANTE PODRÁ ENTREGAR BIENES CON CADUCIDAD MENOR A 12 (DOCE) MESES Y HASTA CON 9 (NUEVE) 

MESES, SIEMPRE Y CUANDO ENTREGUE UNA CARTA COMPROMISO EN LA CUAL SE OBLIGUE A CANJEAR DENTRO DEL PLAZO
ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 ANEXO TÉCNICO, SIN COSTO ALGUNO PARA LAS ÁREAS REQUIRENTES, AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN CONSUMIDOS DENTRO DE SU VIDA ÚTIL". ENTENDEMOS QUE EL COMPROMISO DE CANJE POR 

PARTE DEL LICITANTE GANADOR FINALIZA AL CUMPLIR 12 MESES EN TOTAL CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA EN LOS

ALMACENES DESCRITOS EN EL APENDICE 3. ES CORRECTO?

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 2.10.5. SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL COMPROMISO DE CANJE ÚNICAMENTE APLICARÁ PARA LOS BIENES ENTREGADOS CON CADUCIDAD MENOR A 12 MESES. La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

166 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. DADO QUE PARA TODOS LOS INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS), LA 

REGULACIÓN ESTABLECE QUE

DEBEN CONTAR CON UN PERIODO DE CADUCIDAD AUTORIZADO.
DICHO PERIODO DE CADUCIDAD, DEPENDIENDO DEL TIPO DE INSUMO PARA LA SALUD, ES AUTORIZADO POR LA SECRETARÍA DE SALUD, CON BASE EN RESULTADOS DE ESTUDIOS DE ESTABILIDAD QUE DEMUESTRAN QUE LOS MISMOS CONSERVAN SUS CONDICIONES DE 

SEGURIDAD, EFICACIA Y CALIDAD.
Y LOS PERIODOS DE CADUCIDAD AUTORIZADOS, VARÍAN EN SU DURACIÓN, SIN EMBARGO PUEDEN TENERSE PERIODOS AUTORIZADOS DE 24, 36, 48 E INCLUSO 60 MESES. RAZÓN POR LA CUAL, LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS MISMOS ESTÁ PERMITIDA HASTA EL FIN DEL PERIODO 

AUTORIZADO.
CONSIDERAR LA CONDICIÓN INICIALMENTE MENCIONADA, NO PERMITIRÍA LA DISTRIBUCIÓN DE UN GRAN PORCENTAJE DE PRODUCTOS CON MAYORES CADUCIDADES AUTORIZADAS.

HOY, LAS REFERENCIAS REGULATORIAS NACIONALES, INDICAN LO SIGUIENTE:

LEY GENERAL DE SALUD

CAPITULO IV Medicamentos
ARTÍCULO 233. Quedan prohibidos la venta y suministro de medicamentos con fecha de caducidad vencida.

ARTÍCULO. 267. Los insumos para la salud comprendidos en el artículo 262 de esta Ley no podrán venderse, suministrarse o usarse, con fecha de caducidad vencida. (Se refiere a Equipos Médicos, Prótesis, Ortesis, Ayudas Funcionales, Agentes de Diagnóstico, Insumos de Uso Odontológico, 

Materiales Quirúrgicos,

de Curación y Productos Higiénicos)

REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD
TÍTULO QUINTO

Importación y exportación

Capítulo I

Importación

ARTÍCULO 131. Para importar especialidades farmacéuticas con fines de comercialización, se deberá contar previamente con el registro del producto autorizado por la Secretaría. En caso de que el importador no sea el titular del registro, deberá contar con el consentimiento del titular del 

mismo.
Sólo se podrán importar medicamentos cuya fecha de caducidad sea mayor a doce meses, contados a partir de la entrada de los medicamentos al país, salvo los medicamentos que por su naturaleza tengan una estabilidad reducida y así lo autorice la Secretaría.

NOM-059-SSA1-2015
3.54 Fecha de caducidad, a la que indica el fin del periodo de vida útil del medicamento.

16.7.3 Se deben mantener registros de la transacción de medicamentos ya sea en forma de facturas de compra o de venta o cualquier documento que ampare la entrega o recepción del medicamento, en forma electrónica o en cualquier otra forma. Los registros deben incluir la siguiente 

información: fecha;

nombre del medicamento; cantidad recibida, cantidad surtida; nombre y dirección del proveedor, cliente o destinatario; número de lote y fecha de caducidad. Los registros deben efectuarse en el momento en que se realiza cada operación.

16.8.7.1 Se deben establecer controles para garantizar que se surte el medicamento solicitado. El producto en el momento de ser preparado deberá tener una vida útil remanente que asegure que podrá ser utilizado sin que corra el riesgo de caducar en el proceso de distribución.

16.8.7.2 Debe evaluarse la idoneidad del surtido de medicamentos con 3 meses de vida útil remanente.

16.8.8.1 En todos los envíos se debe adjuntar un documento (por ejemplo, la nota de entrega/lista de empaque) indicando la fecha; nombre y la forma farmacéutica del medicamento, el número de lote, fecha de caducidad; cantidad suministrada; nombre y dirección del proveedor, el 

nombre y dirección de

LA MANIFESTACIÓN FORMULADA POR EL LICITANTE NO ESTÁ PLANTEADA DE MANERA 

CONCISA, TODA VEZ QUE NO
HAY CORRESPONDENCIA ENTRE SU SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y EL PUNTO DE 

CONVOCATORIA CON EL CUAL LA
VINCULÓ, NI CON NINGÚN OTRO ASPECTO RELACIONADO CON EL CONTENIDO DE DICHO 

DOCUMENTO, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON EN EL ARTÍCULO 45, PÁRRAFO SEXTO, 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, LA MISMA SE DESECHA.

SE NOTIFICA A LA CONVOCANTE QUE LA REFERENCIA PRECISA PARA QUE LA CONVOCANTE PUEDA PROPORCIONAR UNA RESPUESTA AL PLANTEAMIENTO ES:
2.10.5.   Calidad, canje y devolución de los bienes: 

El LICITANTE adjudicado deberá presentar al momento de la entrega de los Bienes un escrito libre en papel preferentemente membretado, firmado por su representante legal, el cual garantice que el periodo 

de producción de los Bienes no será mayor a 6 meses debiendo entregar el certificado de análisis de producto terminado de cada lote que entregue. 

Y NUESTRO PLANTEAMIENTO ES:
DADO QUE PARA TODOS LOS INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, 

MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS), LA REGULACIÓN ESTABLECE QUE

DEBEN CONTAR CON UN PERIODO DE CADUCIDAD AUTORIZADO.
DICHO PERIODO DE CADUCIDAD, DEPENDIENDO DEL TIPO DE INSUMO PARA LA SALUD, ES AUTORIZADO POR LA SECRETARÍA DE SALUD, CON BASE EN RESULTADOS DE ESTUDIOS DE ESTABILIDAD QUE 

DEMUESTRAN QUE LOS MISMOS CONSERVAN SUS CONDICIONES DE SEGURIDAD, EFICACIA Y CALIDAD.
Y LOS PERIODOS DE CADUCIDAD AUTORIZADOS, VARÍAN EN SU DURACIÓN, SIN EMBARGO PUEDEN TENERSE PERIODOS AUTORIZADOS DE 24, 36, 48 E INCLUSO 60 MESES. RAZÓN POR LA CUAL, LA 

COMERCIALIZACIÓN DE LOS MISMOS ESTÁ PERMITIDA HASTA EL FIN DEL PERIODO AUTORIZADO.

CONSIDERAR LA CONDICIÓN INICIALMENTE MENCIONADA, NO PERMITIRÍA LA DISTRIBUCIÓN DE UN GRAN PORCENTAJE DE PRODUCTOS CON MAYORES CADUCIDADES AUTORIZADAS.

HOY, LAS REFERENCIAS REGULATORIAS NACIONALES, INDICAN LO SIGUIENTE:

LEY GENERAL DE SALUD

CAPITULO IV Medicamentos
ARTÍCULO 233. Quedan prohibidos la venta y suministro de medicamentos con fecha de caducidad vencida.

ARTÍCULO. 267. Los insumos para la salud comprendidos en el artículo 262 de esta Ley no podrán venderse, suministrarse o usarse, con fecha de caducidad vencida. (Se refiere a Equipos Médicos, Prótesis, 

Ortesis, Ayudas Funcionales, Agentes de Diagnóstico, Insumos de Uso Odontológico, Materiales Quirúrgicos,

de Curación y Productos Higiénicos)

REGLAMENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD
TÍTULO QUINTO

Importación y exportación

Capítulo I

Importación

ARTÍCULO 131. Para importar especialidades farmacéuticas con fines de comercialización, se deberá contar previamente con el registro del producto autorizado por la Secretaría. En caso de que el importador no 

Se ratifica la respuesta otorgada.

167 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. DICE: “EL LICITANTE ADJUDICADO PODRÁ ENTREGAR BIENES CON UNA CADUCIDAD MENOR A 12 (DOCE) MESES Y HASTA CON 9 (NUEVE) MESES, SIEMPRE Y CUANDO ENTREGUE UNA CARTA COMPROMISO EN LA CUAL SE OBLIGUE 

A CANJEAR DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1, ANEXO TÉCNICO, SIN COSTO ALGUNO PARA LAS “ÁREAS REQUIRENTES”, AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN CONSUMIDOS DENTRO DE SU VIDA ÚTIL” SOLICITAMOS 

AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ESTABLEZCA UN PLAZO OBLIGATORIO DE 3 MESES PREVIO A LA FECHA DE CADUCIDAD DE LA SOLICITUD DE CANJE DE AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN CONSUMIDOS DURANTE SU VIDA ÚTIL, A 

EFECTO DE EVITAR DESPERDICIOS Y MERMAS QUE SE GENEREN PARA EL PROVEEDOR, LO ANTERIOR CON REFERENCIA ADICIONAL AL PUNTO 4.6 DEL ANEXO TÉCNICO.

LA MANIFESTACIÓN DEL LICITANTE CONSTITUYE UNA PROPUESTA, LA CUAL NO SE ACEPTA 

TODA VEZ QUE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES NO PODRÁN SER NEGOCIADAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 

SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE EL CANJE SE REALIZARÁ ÚNICAMENTE DENTRO DE TIEMPO DE VIDA ÚTIL DEL BIEN ENTREGADO. ASIMISMO, FAVOR DE INDICAR EL PLAZO DE 

ANTELACIÓN AL VENCIMIENTO DE LA CADUCIDAD, CON EL CUAL LAS DEPENDENCIAS NOTIFICARÁN LA SOLICITUD DE CANJE AL PROVEEDOR.

El licitante deberá apegarse al numeral 11 CANJE Y DEVOLUCIÓN  DE LOS BIENES del 

Anexo 1 Anexo Técnico de la presente convocatoria.

168 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. SE SOLICITA DE LA MANERA MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE SEAN MÁS ESPECÍFICOS EN QUE SE REFIEREN CON LA DENOMINACIÓN DE “ENTERA SATISFACCIÓN”, PUEDEN SUSTITUIR ESTO POR CUANDO SE HAYA EMITIDO “EL 

CONTRA RECIBO”. FAVOR DE CONSIDERAR 

LA MANIFESTACIÓN DEL LICITANTE CONSTITUYE UNA PROPUESTA, LA CUAL NO SE ACEPTA 

TODA VEZ QUE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES NO PODRÁN SER NEGOCIADAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL 

SÉPTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE SE CONSIDERA "LA ENTREGA A ENTERA SATISFACCIÓN" CUANDO EL PROVEEDOR CUENTA CON LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS (ACUSE Y 

FACTURA, EN CASO DE CONTROLADOS), SELLADOS POR LAS DEPENDENCIAS QUE ACREDITAN LA ENTREGA DE LOS BIENES.

Cuando el proveedor cuenta con los documentos comprobatorio de la entrega y los 

bienes cumplen con todos los requisitos y condiciones solicitados en la convocatoria.

169 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. EN RELACIÓN AL APÉDICE 1 DEMANDA AGREGADA SE OBSERVA QUE EN TOTAL SON 1206 PARTIDAS, DONDE NO APARECEN CLAVES DEL GRUPO 080, SIN EMBARGO EN EL CALENDARIO DE ENTREGAS DEL IMSS, SE ENCUENTRA UN 

TOTAL DE 4028 PARTIDAS, DONDE SI ESTÁN INCLUÍDAS LAS CLAVES DEL GRUPO 080. NOS PUEDE HACER FAVOR DE ACLARAR CUÁNTAS

PARTIDAS INCLUYE LA PRESENTE CONVOCATORIA, Y EN CASO DE ESTAR INCLUÍDAS LAS CLAVES DEL GRUPO 080 MODIFICAR EL APÉNDICE 1 CON TODAS LAS CLAVES Y DEMANDA PARA CADA UNA DE ELLAS, ASÍ COMO LOS PRECIOS 

DE REFERENCIA PMR

EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL LICITANTE SE PRECISA QUE DEBERÁ 

APEGARSE A LO SEÑALADO
SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE ELIMINAR DEL ARCHIVO "DEMANDA AGREGADA" EL REQUERIMIENTO DE LA SEDENA Y DISMINUIRLO DE LAS CANTIDADES TOTALES CON LA FINALIDAD DE 

DAR CUMPLIMIENTO A LA ALCARACIÓN REALIZADA POR LA CONVOCANTE.

El licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo "Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la 

convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de encuentra disponible en 

el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, asimismo consultar las 

precisiones generales a la convocatoria

170 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. PARTIDA 595, SOLCITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PRECISE LA FORMA EN LA CUAL CADA LICITANTE PODRA OFERTAR DERIVADO DE LA EXISTENCIA DE UN RANGO DE ML. EN LA PRESENTACIÓN. EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL LICITANTE SE PRECISA QUE DEBERÁ 

APEGARSE AL APÉNDICE 1 DEMANDA AGREGADA DEL ANEXO 1 ANEXO TÉCNICO DE LA 

CONVOCATORIA.

SE SOLICITA ATENTAMENTE ESPECIFICAR EL CASO DE LA CLAVE 060.066.0997 DEBIDO A QUE LA PRESENTACIÓN DEL PMR ES PARA 5L Y EL RANGO DE PRESENTACIÓN DE ESTA CLAVE ES DE 250 ML A 5L. 

FAVOR DE CONFIRMAR QUE ES CORRECTO OFERTAR PORCENTAJE DE DESCUENTO SEGÚN FORMATO ECONÓMICO (5L) HACIENDO UNA CONVERSIÓN PARA AQUELLOS LICITANTES CUYA PRESENTACIÓN 

ES DISTINTA A 5L PERO ESTÁ DENTRO DEL RANGO SOLICITADO, DE TAL MODO QUE, EN CASO DE SER ASIGNADO SE ENTREGARÁ LA PRESENTACIÓN DE CADA TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO, 

PUDIENDO SER DISTINTA A 5L.

El licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo "Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la 

convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de encuentra disponible en 

el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, asimismo consultar las 

precisiones generales a la convocatoria

171 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. FAVOR DE ACLARAR EL CONCEPTO DE "DEMOSTRACIÓN PERMANTENTE" O FAVOR DE INDICAR EN QUE CASOS SE DEBERAN PRESENTAR LOS CERTIFICADOS FDA Y CCE EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL LICITANTE SE PRECISA QUE DEBERÁ 

APEGARSE A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 4.3 CERTIFICACIONES FDA Y CCE DEL ANEXO 1 

ANEXO TÉCNICO DE LA CONVOCATORIA.

SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE PRECISAR A QUÉ SE REFIERE CON "EQUIPOS DE DEMOSTRACIÓN PERMANENTE", DERIVADO DE QUE LA RESPUESTA OTORGADA AL LICITANTE NO ES 

CLARA. AL MISMO TIEMPO ENLISTAR LAS CLAVES QUE CAEN DENTRO DE ESTE SUPUESTO.

Aplica para cualquiera de las claves del archivo "Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del 

Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para 

pronta referencia el archivo de encuentra disponible en el apartado de anexos 

adicionales del sistema CompraNet, asimismo consultar las precisiones generales a la 

convocatoria.

Los certificados FDA y CCE se solicitarán para los equipos que se requieran durante la 

administración del contrato, comunicándose la información correspondiente de 

manera oportuna a los proveedores.

172 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. PUNTO 2.10.1 VIGENCIA DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL Y PUNTO 6; 6.1. SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS ATENTA NOS RATIFIQUE SI TODAS LAS ENTREGAS DEBERÁN INICIAR EN MARZO, YA QUE EL CALENDARIO PROVISTO SE 

IDENTIFICAN, EN ALGUNAS INSTITUCIONES ENTREGAS A PARTIR DEL MES DE ENERO.

EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL LICITANTE SE PRECISA QUE EL 

CALENDARIO CONTIENE INFORMACIÓN DE REFERENCIA, SIN QUE, SU CONTENIDO 

IMPLIQUE ALGÚN TIPO DE OBLIGACIÓN PARA LAS INSTITUCIONES QUE FORMAN PARTE DE 

ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN CONSOLIDADO. EL PROGRAMA CON LA 

INFORMACIÓN DEFINITIVA, SERÁ DESARROLLADO POR CADA ENTE CONSOLIDADO 

DURANTE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CONTRATOS.

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LAS PRIMERAS ENTREGAS PARA TODAS LAS DEPENDENCIAS CONVOCANTES SERÁN A PARTIR DE MARZO. En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en el numeral 6.1 PROGRAMA DE ENTREGAS, quinto párrafo del Anexo 1 

ANEXO TÉCNICO de la convocatoria, no se omite señalar que las entregas serán de 

acuerdo a las necesidades de cada dependencia, derivado de que el contrato es 

abierto y con una vigencia anual.

173 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE INCLUIR EL LISTADO DE LOS ESTADOS E INSTITUTOS QUE CONFORMAN LA SECRETARIA DE SALUD EN EL PRESENTE PROYECTO DE CONVOCATORIA, CON EL OBJETO DE PODER 

CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LAS ENTREGAS. FAVOR DE CONSIDERAR 

EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL LICITANTE SE INDICA QUE DEBERÁ 

ATENDER LO DISPUESTO EN EL NÚMERO 6, TITULADO CONSIDERACIONES TECNICAS PARA 

LA ENTREGA DE BIENES, DE LA CONVOCATORIA. ANEXO 1 ANEXO TECNICO NÚMERO 7 

DOMICILIO DE ALMACENES.

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE PRECISE QUE EL PUNTO DE ENTREGA PARA LAS ENTIDADES CONVOCANTES VA A SER EL MISMO DOMICILIO RELACIONADO EN EL ANEXO TÉCNICO 

NÚMERO 7 DOMICILIO DE LOS ALMACENES.

EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL LICITANTE SE REITERA QUE 

DEBERÁ ATENDER LO DISPUESTO EN EL NÚMERO 6, TITULADO CONSIDERACIONES 

TECNICAS PARA LA ENTREGA DE BIENES, DE LA CONVOCATORIA. ANEXO 1 ANEXO 
TECNICO NÚMERO 7 DOMICILIO DE ALMACENES, ASIMISMO DEBERÁ ATENDER LAS 

PRECISIONES GENERALES, SEGUNDA PARTE PUBLICADAS EL DIA 12 DE DICIEMBRE 

DE 2019, EN EL SISTEMA COMPRANET.

174 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE DE ACUERDO A LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES, SE SOLICITE COMO REQUISITO 
OBLIGATORIO PRESENTAR COPIA DE LOS CERTIFICADOS DE BUENAS PRÁCTICAS O INTERNACIONALES COMO ISO, FDA O CE CON EL OBJETO DE GARANTIZAR Y CORROBORAR LA CALIDAD DE LOS BIENES.

ES CORRECTA LA APRECIACIÓN DEL LICITANTE, CONFORME AL ANEXO 1 ANEXO TÉCNICO 

NUMERAL 3 LEGISLACIÓN NORMAS O ESPECIFICACIÓN TÉCNICA QUE DEBEN CUMPLIR LOS 

BIENES DE LA CONVOCATORIA.

¿ES CORRECTO ENTENDER QUE ESTE PUNTO ES ENUNCIATIVO Y NO LIMITATIVO? Y BASTARÁ CON PRESENTAR EL FORMATO F PARA CUMPLIR CON EL PUNTO 3. Como se indica en la convocatoria los licitantes deberán de cumplir con lo establecido 

en el numeral 4. inciso B) numeral 2 con relación al  numeral 4.5.1 del anexo I Anexo 

Técnico.

175 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. MODELO DE CONTRATO ISSSTE. CLAUSULA SEXTA.
SE SOLICITA ATENTAMENTE  A LA CONVOCANTE  RATIFICAR QUE EL ESCRITO DE CANJE AL QUE SE HACE REFERENCIA EN LA CLÁUSULA MENCIONADA  DEBERÁ APEGARSE ESTRICTAMENTE AL PUNTO  11. CANJES  Y DEVOLUCIÓN DE 

BIENES DE LA PRESENTE  CONVOCATORIA,  LA CUAL SOLO APLICARÁ EN EL CASO  DE QUE SE PRESENTEN DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y EN LOS CASOS QUE SE ENTREGUE PRODUCTO  CON MENOS  DE 12 MESES  DE CADUCIDAD,  

Y SIN SER OBLIGATORIO PARA EL PROVEEDOR  EL CANJE POR FALTA DE DESPLAZAMIENTO ATRIBUIBLE  A LA DEPENDENCIA.

EN RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DEL LICITANTE SE INDICA QUE DEBERÁ 

ATENDER LO DISPUESTO EN EL NÚMERO 2.10., TITULADO CANJE Y DEVOLUCIÓN DE LOS 

BIENES, NUMERAL 2.10.5 IDENTIFICADO COMO CALIDAD, CANJE Y DEVOLUCIÓN DE LOS 

BIENES, DE LA CONVOCATORIA.

EN RELACIÓN A LA RESPUESTA OTORGADA A LA PREGUNTA 165 DE MI REPRESENTADA, SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 2.10.5 

DE LA CONVOCATORIA: ES CORRECTO ENTENDER QUE LA CARTA COMPROMISO DE CANJE SÓLO APLICARÁ  CUANDO EL PROVEEDOR ADJUDICADO ENTREGUE LOS BIENES CON UNA CADUCIDAD MENOR 

A 12 MESES? FAVOR DE ACLARAR.

No es correcta su apreciación conforme a los numerales  2.10.5., 4.6., 4.7.,  y 11 del Anexo 

I, Anexo Técnico de la convocatoria, que obligan a que se garanticen los bienes 

durante su vida útil así como en el caso de que existan incidentes adversos, 

adicionalmente a la obligación de canje en caso de que no se consuman durante su 

vida útil.

176 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE,  CONFIRMAR  QUE LAS FECHAS QUE SE PLASMARAN EN LOS DOCUMENTOS DE RECIBO DE LOS BIENES, CORRESPONDERÁN  A LA FECHA EN EL QUE EL TRANSPORTE  LLEGA AL 

ALMACÉN DESTINO Y NO HASTA QUE SEA DESCARGADO POR  EL PERSONAL RESPONSABLE, LO ANTERIOR DEBIDO A QUE  POR SATURACIÓN  EN LA RECEPCIÓN  DE LOS BIENES DE LOS ALMACENES DESTINO,  HAY OCASIONES  

DONDE  LA UNIDAD  ES DESCARGADA DESPUÉS  DE 4 O 5 DÍAS DESPUÉS DE SU ARRIBO.

EN ATENCIÓN  A LA SOLICITUD DE ACALARACIÓN DEL LICITANTE, DEBERÁ APEGARSE A LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL
6.1. PROGRAMA DE ENTREGAS DEL ANEXO 1 ANEXO TÉCNICO Y 6.2 CONDICIONES DE 

ENTREGA DE LOS BIENES, DE LA CONVOCATORIA.

EN RELACIÓN A LA RESPUESTA OTORGADA A LA PREGUNTA 183 DE MI REPRESENTADA, SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL PUNTO 6.1 Y 

6.2 DE LA CONVOCATORIA: ES CORRECTO ENTENDER QUE SI EL PROVEEDOR SE PRESENTA EN TIEMPO Y FORMA AL ALMACÉN DE DESTINO PARA REALIZAR LA ENTREGA ENTONCES NO SE APLICARÁ 

SANCIÓN ALGUNA AÚN Y CUANDO EL ALMACÉN NO LOS PUEDA RECIBIR POR SATURACIÓN. FAVOR DE ACLARAR. 

Se ratifica la respuesta otorgada, es correcto por lo que el licitante adjudicado al 
momento de la entrega se le emitirá el documento correspondiente.

177 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE RATIFIQUE QUE EL DOCUMENTO DENOMINADO COMO CARTA COMPROMISO, SERÁ APLICABLE ÚNICAMENTE A TODO AQUEL INSUMO QUE SEA ENTREGADO CON CADUCIDAD 

MENOR A 12 MESES. 

NO ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. DEBERA SUJETARSE A LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 

4.6 DE CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN MISMO QUE SEÑALA: CARTA 

COMPROMISO EN LA CUAL SE OBLIGUEN A CANJEAR LOS BIENES TERAPÉUTICOS 

(MATERIAL DE CURACIÓN, LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS) QUE NO SEAN

CONSUMIDOS DENTRO DE SU VIDA ÚTIL, DENTRO DE 15 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA 

NOTIFICACIÓN OFICIAL DE LAS ÁREAS REQUIRENTES SIN COSTO ALGUNO PARA ESTAS 

ÚLTIMAS.

FAVOR DE CONFIRMAR QUE EL CANJE SÓLO SERÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. Se precisa al licitante que toda solicitud de canje por parte de los administradores de 
los contratos se realizará mientras subsistan los efectos de los instrumentos jurídicos.

178 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. LA INFORMACIÓN DE LA ETIQUETA IDENTIFICADORA, DE DEPENDENCIAS QUE NO SON ISSSTE QUE DEBE DE ENTREGARSE EN MEMORIA USB, ¿SERÁ POR CADA ORDEN DE SUMINISTRO Y/O PEDIDO SOLICITADO POR EL ÁREA 

REQUIRENTE? 

ES CORRECTA LA APRECIACIÓN DEL LICITANTE. SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA ENTREGAR DISPOSITIVO ELECTRÓNICO POR DÍA DE ENTREGA. Se reitera la respuesta otorgada a la solicitud de aclaración.

179 LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE ACLARAR SI EN LA COLUMNA DE DENOMINACIÓN GENERICA DEBERÁ DE SEÑALARSE LA "DESCRIPCIÓN CORTA" DEL "APENDICE 1 DEMANDA AGREGADA". EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN SE INDICA QUE EN LA COLUMNA 

DENOMINACIÓN GENÉRICA DEL FORMATO D, DEBERÁ INCLUIRSE LA DESCRIPCIÓN DEL 

CONTENIDA EN EL APÉNDICE 1, DEMANDA AGREGADA, DEL ANEXO 1 ANEXO TECNICO.

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE RATIFIQUE QUE ES CORRECTO SEÑALAR EN EL APARTADO DE DENOMINACIÓN GENÉRICA, LA INDICADA EN EL REGISTRO SANITARIO, DERIVADO DE QUE 

EL FORMATO D TÉCNICO YA CUENTA CON UNA COLUMNA PARA LA DESCRIPCIÓN DE CADA CLAVE. 

Se precisa al licitante que en la columna "DENOMINACIÓN GENÉRICA" deberá señalar 

la denominación genérica conforme al registro sanitario para la partida que oferte. 

Para el caso de los bienes que no requieren registro sanitario, deberá colocar la 

descripción corta del bien que oferte.
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Consecutivo Licitante PREGUNTA RESPUESTA REPREGUNTA RESPUESTA

Convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica

No. LA-006000993-E5-2019
Para la “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE BIENES TERAPÉUTICOS (MATERIAL DE CURACIÓN, LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”

180 MEDTRONIC, S. DE R.L. DE C.V. Partida 668, Clave 0606040160

LA CONVOCANTE REQUIERE:  MARCAPASO CARDIACO MULTIPROGRAMABLE DEFINITIVO BIPOLAR CON CONECTOR 3.2 MM.  SOLICITAMOS NOS PERMITA OFERTAR, UN DISPOSITIVO DE MARCAPASO CARDIACO MULTIPROGRAMABLE 
DEFINITIVO BIPOLAR CON CONECTOR IS-1 QUE ES LA MEDIDA ESTANDAR INTERNACIONAL Y QUE ES COMPATIBLE CON 3.2 MM. ¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1, DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Con relación a la respuesta otorgada a mi representada solicitamos atentamente a la convocante tome en consideración lo siguiente: con base en la norma ISO 5841-3 en donde se especifica que debido a que 

el diámetro principal de los cables es de 3,2 mm, los conectores se denominan frecuentemente cables de "3,2 mm", el propósito de la norma es especificar un conjunto de conector estándar, IS-1, para permitir 

que los cables y generadores de pulso de diferentes fabricantes sean intercambiables, por tal razón solicitamos que se permita referenciar y ofertar un conector IS-1 que es igual a 3.2 mm de acuerdo con lo 

indicado en la norma mencionada. ¿Se acepta nuestra propuesta?

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se 

reitera apegarse a la descripción de la Demanda Agregada prevista en el Apéndice 1 

de la convocatoria.

181 MEDTRONIC, S. DE R.L. DE C.V. Partida 721, Clave: 0606040145

LA CONVOCANTE REQUIERE:  MARCAPASO CARDIACO MULTIPROGRAMABLE DEFINITIVO BIPOLAR CON CONECTOR 3.2 MM.  SOLICITAMOS NOS PERMITA OFERTAR, UN DISPOSITIVO DE MARCAPASO CARDIACO MULTIPROGRAMABLE 
DEFINITIVO BIPOLAR CON CONECTOR IS-1 QUE ES LA MEDIDA ESTANDAR INTERNACIONAL Y QUE ES COMPATIBLE CON 3.2 MM. ¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1, DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Con relación a la respuesta otorgada a mi representada solicitamos atentamente a la convocante tome en consideración lo siguiente: con base en la norma ISO 5841-3 en donde se especifica que debido a que 

el diámetro principal de los cables es de 3,2 mm, los conectores se denominan frecuentemente cables de "3,2 mm", el propósito de la norma es especificar un conjunto de conector estándar, IS-1, para permitir 

que los cables y generadores de pulso de diferentes fabricantes sean intercambiables, por tal razón solicitamos que se permita referenciar y ofertar un conector IS-1 que es igual a 3.2 mm de acuerdo con lo 

indicado en la norma mencionada. ¿Se acepta nuestra propuesta?

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se 

reitera apegarse a la descripción de la Demanda Agregada prevista en el Apéndice 1 

de la convocatoria.

182 MEDTRONIC, S. DE R.L. DE C.V. Partida 950, Clave: 0606040087

LA CONVOCANTE REQUIERE:  MARCAPASO CARDIACO MULTIPROGRAMABLE DEFINITIVO BIPOLAR CON CONECTOR 3.2 MM.  SOLICITAMOS NOS PERMITA OFERTAR, UN DISPOSITIVO DE MARCAPASO CARDIACO MULTIPROGRAMABLE 
DEFINITIVO BIPOLAR CON CONECTOR IS-1 QUE ES LA MEDIDA ESTANDAR INTERNACIONAL Y QUE ES COMPATIBLE CON 3.2 MM. ¿SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1, DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Con relación a la respuesta otorgada a mi representada solicitamos atentamente a la convocante tome en consideración lo siguiente: con base en la norma ISO 5841-3 en donde se especifica que debido a que 

el diámetro principal de los cables es de 3,2 mm, los conectores se denominan frecuentemente cables de "3,2 mm", el propósito de la norma es especificar un conjunto de conector estándar, IS-1, para permitir 

que los cables y generadores de pulso de diferentes fabricantes sean intercambiables, por tal razón solicitamos que se permita referenciar y ofertar un conector IS-1 que es igual a 3.2 mm de acuerdo con lo 

indicado en la norma mencionada. ¿Se acepta nuestra propuesta?

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se 

reitera apegarse a la descripción de la Demanda Agregada prevista en el Apéndice 1 

de la convocatoria.

183 MEDTRONIC, S. DE R.L. DE C.V. Partida 1094, Clave: 0603090010 
LA CONVOCANTE REQUIERE:  VOLTAJE DE LA BATERIA: 6.4 V., DADO QUE ESTA ESPECIFICACIÓN TIENE MÁS DE 20 AÑOS Y NINGÚN PROVEEDOR CUMPLE CON EL VOLTAJE ESPECIFICADO,  SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA 

CONVOCANTE PARA NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN NOS PERMITA OFERTAR VOLTAJE DE LA BATERIA: 3.2 V SIN QUE ESTO AFECTE LA LONGEVIDAD Y EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL DISPOSITIVO, NI COMPROMETA LA 

SEGURIDAD Y EFICACIA DE LA TERAPIA. SE ACEPTA NUESTRA PROPUESTA?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1, DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Dado que la descripción solicitada tienen más de 20 años por lo cual es obsoleta y en la actualidad sólo se comercializa voltaje 3.2 V, entendemos que podemos referenciar y ofertar voltaje de la batería de 3.2. V 

debido a que éste es un requisito imposible de cumplir. ¿Se acepta nuestra propuesta?

Se ratifica la respuesta otorgada, apegarse a la descripción señalada en el apéndice 1. 

Demanda Agregada. 

184 MEDVIZ S.A. DE C.V. De acuerdo con la aclaración anterior solicitamos a la convocante confirmar que la cantidad máxima de la partida 113, clave 0600660872 es de 26,105,568 litros listos para su uso y que la evaluación técnica y económica se realizara en 

función del precio por litro preparado.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, asi como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en la respuesta de la convocante, dado que el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA menciona en su columna de observaciones: Las piezas unitarias combinan las presentaciones conforme a los 

requerimientos, tanto en sobre como en litros de acuerdo al archivo de claves con problemas de descripción. y que la precisión general para esta clave dice: los licitantes que presenten ofertas sobre las mismas 

deberán elaborar sus proposiciones tomando en cuenta las cantidades mínimas y máximas por pieza de cada uno de los bienes requeridos, así como los precios máximos de referencia de cada uno de dichos 

artículos. FAVOR DE ACLARAR Y CONFIRMAR QUE LA CANTIDAD MAXIMA SOLICITADA DE: 163,169 CORRESPONDE A ENVASE CON 12 SOBRES.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

archivo "Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de 

aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo se 

encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet y 

a las precisiones generales a la convocatoria.

185 MEDVIZ S.A. DE C.V. De acuerdo con la aclaración anterior solicitamos a la convocante confirmar que la cantidad máxima de la partida 113, clave 0600660872 es de 26,105,568 litros listos para su uso y que la evaluación técnica y económica se realizara en 

función del precio por litro preparado.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, asi como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en la respuesta de la convocante, dado que el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA menciona en su columna de observaciones: Las piezas unitarias combinan las presentaciones conforme a los 

requerimientos, tanto en sobre como en litros de acuerdo al archivo de claves con problemas de descripción. y que la precisión general para esta clave dice: los licitantes que presenten ofertas sobre las mismas 

deberán elaborar sus proposiciones tomando en cuenta las cantidades mínimas y máximas por pieza de cada uno de los bienes requeridos, así como los precios máximos de referencia de cada uno de dichos 

artículos. FAVOR DE ACLARAR Y CONFIRMAR QUE LA CANTIDAD MAXIMA SOLICITADA DE: 1,958,676 CORRESPONDE A SOBRES INDIVIDUALES.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a 

la descripción contenida en el "Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo 

Técnico" de la junta de aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta 

referencia el archivo se encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del 

sistema CompraNet y a las precisiones generales a la convocatoria.

186 MEDVIZ S.A. DE C.V. De acuerdo con la aclaración anterior solicitamos a la convocante confirmar que la cantidad máxima de la partida 113, clave 0600660872 es de 26,105,568 litros listos para su uso y que la evaluación técnica y económica se realizara en 

función del precio por litro preparado.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, asi como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en la respuesta de la convocante, FAVOR DE ACLARAR Y CONFIRMAR QUE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE CADA SOBRE SE DILUYE EN 4 LITROS DE AGUA. Se ratifica la respuesta, se deberá apegar a la descripción solicitada en el Apéndice 1. 

Demanda Agregada, y en las precisiones de la convocatoria, relativo a la unidad de 
presentación de 1 sobre. 

187 MEDVIZ S.A. DE C.V. De acuerdo con la aclaración anterior solicitamos a la convocante confirmar que la cantidad máxima de la partida 113, clave 0600660872 es de 26,105,568 litros listos para su uso y que la evaluación técnica y económica se realizara en 

función del precio por litro preparado.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, asi como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en la respuesta de la convocante, FAVOR DE ACLARAR Y CONFIRMAR QUE DE ACUERDO CON LAS PREGUNTAS ANTERIORES EL REQUERIMIENTO ES EQUIVALENTE A 7,834,704 LITROS LISTOS 

PARA SU USO

Se ratifica la respuesta, se deberá apegar a la descripción solicitada en el Apéndice 1. 

Demanda Agregada, y en las precisiones de la convocatoria, relativo a la unidad de 
presentación de 1 sobre. 

Los licitantes que presenten ofertas de la misma, deberán elaborar su proposición 

tomando en cuenta la cantidad mínima y máxima en sobre, así como el precio 

máximo de referencia en dicha presentación, contenido en el archivo identificado 

como Apéndice 1, demanda agregada, del anexo 1 anexo técnico.

188 MEDVIZ S.A. DE C.V. De acuerdo con la aclaración anterior solicitamos a la convocante confirmar que la cantidad máxima de la partida 113, clave 0600660872 es de 26,105,568 litros listos para su uso y que la evaluación técnica y económica se realizara en 

función del precio por litro preparado.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, asi como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en la respuesta de la convocante, FAVOR DE ACLARAR Y CONFIRMAR QUE POR LO TANTO LOS PROVEEDORES QUE NO CONTAMOS CON POLVO PODREMOS ADECUAR NUESTRA PROPUESTA 

TECICA Y ECONOMICA EN LITROS LISTOS PARA SU USO.

Se ratifica la respuesta, se deberá apegar a la descripción solicitada en el Apéndice 1. 

Demanda Agregada, y en las precisiones de la convocatoria, relativo a la unidad de 
presentación de 1 sobre. 

Los licitantes que presenten ofertas de la misma, deberán elaborar su proposición 

tomando en cuenta la cantidad mínima y máxima en sobre, así como el precio 

máximo de referencia en dicha presentación, contenido en el archivo identificado 

como Apéndice 1, demanda agregada, del anexo 1 anexo técnico.

189 MEDVIZ S.A. DE C.V. partida 113, clave 0600660872, Favor de confirmar que el PMR de $ 15.63 no es correcto. Ya que fue obtenido en la licitación E82-2019, donde el PMR fue de $ 107.53, pero la clave quedo desierta por diferencias entre la propuesta económica 

ganadora en presentación de litros listos para uso y la presentación

solicitada de envases de polvo con 12 sobres. Para evaluar esta clave en litros listos para uso, solicitamos que el PMR sea de entre $ .36 a $.40 por cada litro listo para uso, tal cual fue utilizado en las licitaciones consolidadas anteriores. 2017 
(E53-2016) – 23,971,339 litros listos para su uso.

2018 (E49-2017) - 55,104,603 litros listos para su uso.

Solicitamos que el requerimiento se mantenga en 26,105,568 de litros listos para uso, el cual se obtiene del requerimiento de las pre-bases 543,866 x 12 x 4 = 26,105,568
De esta manera se garantiza que las dependencias e Institutos contarán con el requerimiento necesario para la remoción adecuada de la materia orgánica en el instrumental quirúrgico. El lavado del instrumental quirúrgico está 

considerado como
En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.

partida 113, clave 0600660872, Favor de confirmar que el PMR de $ 15.63 no es correcto. Ya que fue obtenido en la licitación E82-2019, donde el PMR fue de $ 107.53, pero la clave quedo desierta por diferencias entre la propuesta económica 

ganadora en presentación de litros listos para uso y la presentación

solicitada de envases de polvo con 12 sobres. Para evaluar esta clave en litros listos para uso, solicitamos que el PMR sea de entre $ .36 a $.40 por cada litro listo para uso, tal cual fue utilizado en las licitaciones consolidadas anteriores. 2017 
(E53-2016) – 23,971,339 litros listos para su uso.

2018 (E49-2017) - 55,104,603 litros listos para su uso.

Solicitamos que el requerimiento se mantenga en 26,105,568 de litros listos para uso, el cual se obtiene del requerimiento de las pre-bases 543,866 x 12 x 4 = 26,105,568
De esta manera se garantiza que las dependencias e Institutos contarán con el requerimiento necesario para la remoción adecuada de la materia orgánica en el instrumental quirúrgico. El lavado del instrumental quirúrgico está 

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, asi como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en la respuesta de la convocante, FAVOR DE ACLARAR Y CONFIRMAR QUE DE ACUERDO A LO INDICADO EN LA COLUMNA Presentación PMR del Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA INDICA 1 SOBRE 

Y QUE CADA SOBRE SE DILUYE EN 4 LITROS DE AGUA, EL PMR PARA QUIENES LICITAMOS LIQUIDO SERA DE $3.90 POR LITRO LISTO PARA SU USO ($15.64/4= $3.90).

Se ratifica la respuesta, se deberá apegar a la descripción solicitada en el Apéndice 1. 

Demanda Agregada, y en las precisiones de la convocatoria, relativo a la unidad de 
presentación de 1 sobre. 

Los licitantes que presenten ofertas de la misma, deberán elaborar su proposición 

tomando en cuenta la cantidad mínima y máxima en sobre, así como el precio 

máximo de referencia en dicha presentación, contenido en el archivo identificado 

como Apéndice 1, demanda agregada, del anexo 1 anexo técnico.

190 MEDVIZ S.A. DE C.V. Solicitamos amablemente a la convocante aclarar que mecanismos utilizara para cumplir con lo señalado en el Articulo 29 Numeral V de la LAASSP que a la letra menciona: Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar 

en el procedimiento, los cuales no deberán limitar la libre participación,

concurrencia y competencia económica; así como del Artículo 40 del RLAASSP: Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, y 

que en su último párrafo menciona: Será causa de responsabilidad

administrativa, el establecimiento en la convocatoria a la licitación pública de requisitos que estén dirigidos a favorecer a determinado licitante o licitantes. Para la partida 191, Clave: 0600660971, Observamos que la descripción de esta 

clave es parcialmente la misma que la clave 060.066.0872, con la diferencia que
esta descripción no incluye la presentación de detergente en liquido, solo en polvo. Dado que el valor de esta clave (requerimiento x PMR) es de $ 6,694,920.96, y si se convirtiera a litros listos para uso (57,477 cajas con 12 sobres, cada sobre 

se diluye en 4 litros de agua. 57,477 x 12 x 4 = 2,758,896 Litros listos para
uso) el valor sería de $ 1,103,558 (2,758,896 x $ .40 PMR licitaciones anteriores)

Por lo tanto, se solicita amablemente a la convocante considerar esta cantidad de litros listos para uso sea sumada a la clave 060.066.0872?
De ser aceptada, el ahorro de esta clave únicamente sería de $ 5,591,362.56, obteniendo el mismo requerimiento solicitado de litros de solución lista para remover la materia orgánica del instrumental quirúrgico.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, asi como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en la respuesta de la convocante, FAVOR DE ACLARAR Y CONFIRMAR QUE LAS CANTIDADES MENCIONADAS EN LA COLUMNA "N" Y "P" PRESENTAN UN ERROR EN LA OPERACIÓN Y QUE LA 

CANTIDAD Equivalente piezas  Máximo ES DE: 574,770

El licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo "Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la 

convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo se encuentra disponible en 

el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet y a las precisiones 

generales a la convocatoria.

191 MEDVIZ S.A. DE C.V. Solicitamos amablemente a la convocante aclarar que mecanismos utilizara para cumplir con lo señalado en el Articulo 29 Numeral V de la LAASSP que a la letra menciona: Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar 

en el procedimiento, los cuales no deberán limitar la libre participación,

concurrencia y competencia económica; así como del Artículo 40 del RLAASSP: Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, y 

que en su último párrafo menciona: Será causa de responsabilidad

administrativa, el establecimiento en la convocatoria a la licitación pública de requisitos que estén dirigidos a favorecer a determinado licitante o licitantes. Para la partida 191, Clave: 0600660971, Observamos que la descripción de esta 

clave es parcialmente la misma que la clave 060.066.0872, con la diferencia que
esta descripción no incluye la presentación de detergente en liquido, solo en polvo. Dado que el valor de esta clave (requerimiento x PMR) es de $ 6,694,920.96, y si se convirtiera a litros listos para uso (57,477 cajas con 12 sobres, cada sobre 

se diluye en 4 litros de agua. 57,477 x 12 x 4 = 2,758,896 Litros listos para
uso) el valor sería de $ 1,103,558 (2,758,896 x $ .40 PMR licitaciones anteriores)

Por lo tanto, se solicita amablemente a la convocante considerar esta cantidad de litros listos para uso sea sumada a la clave 060.066.0872?
De ser aceptada, el ahorro de esta clave únicamente sería de $ 5,591,362.56, obteniendo el mismo requerimiento solicitado de litros de solución lista para remover la materia orgánica del instrumental quirúrgico.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, asi como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en la respuesta de la convocante, FAVOR DE ACLARAR Y CONFIRMAR QUE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE CADA SOBRE SE DILUYE EN 4 LITROS DE AGUA. El licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo "Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la 

convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo se encuentra disponible en 

el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet y a las precisiones 

generales a la convocatoria.

192 MEDVIZ S.A. DE C.V. Solicitamos amablemente a la convocante aclarar que mecanismos utilizara para cumplir con lo señalado en el Articulo 29 Numeral V de la LAASSP que a la letra menciona: Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar 

en el procedimiento, los cuales no deberán limitar la libre participación,

concurrencia y competencia económica; así como del Artículo 40 del RLAASSP: Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, y 

que en su último párrafo menciona: Será causa de responsabilidad

administrativa, el establecimiento en la convocatoria a la licitación pública de requisitos que estén dirigidos a favorecer a determinado licitante o licitantes. Para la partida 191, Clave: 0600660971, Observamos que la descripción de esta 

clave es parcialmente la misma que la clave 060.066.0872, con la diferencia que
esta descripción no incluye la presentación de detergente en liquido, solo en polvo. Dado que el valor de esta clave (requerimiento x PMR) es de $ 6,694,920.96, y si se convirtiera a litros listos para uso (57,477 cajas con 12 sobres, cada sobre 

se diluye en 4 litros de agua. 57,477 x 12 x 4 = 2,758,896 Litros listos para
uso) el valor sería de $ 1,103,558 (2,758,896 x $ .40 PMR licitaciones anteriores)

Por lo tanto, se solicita amablemente a la convocante considerar esta cantidad de litros listos para uso sea sumada a la clave 060.066.0872?
De ser aceptada, el ahorro de esta clave únicamente sería de $ 5,591,362.56, obteniendo el mismo requerimiento solicitado de litros de solución lista para remover la materia orgánica del instrumental quirúrgico.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, asi como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en la respuesta de la convocante, FAVOR DE ACLARAR Y CONFIRMAR QUE DE ACUERDO CON LAS PREGUNTAS ANTERIORES EL REQUERIMIENTO ES EQUIVALENTE A 2,299,080 LITROS LISTOS 

PARA SU USO

El licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo "Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la 

convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de encuentra disponible en 

el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, asimismo consultar las 

precisiones generales a la convocatoria

193 MEDVIZ S.A. DE C.V. Solicitamos amablemente a la convocante aclarar que mecanismos utilizara para cumplir con lo señalado en el Articulo 29 Numeral V de la LAASSP que a la letra menciona: Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar 

en el procedimiento, los cuales no deberán limitar la libre participación,

concurrencia y competencia económica; así como del Artículo 40 del RLAASSP: Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, y 

que en su último párrafo menciona: Será causa de responsabilidad

administrativa, el establecimiento en la convocatoria a la licitación pública de requisitos que estén dirigidos a favorecer a determinado licitante o licitantes. Para la partida 191, Clave: 0600660971, Observamos que la descripción de esta 

clave es parcialmente la misma que la clave 060.066.0872, con la diferencia que
esta descripción no incluye la presentación de detergente en liquido, solo en polvo. Dado que el valor de esta clave (requerimiento x PMR) es de $ 6,694,920.96, y si se convirtiera a litros listos para uso (57,477 cajas con 12 sobres, cada sobre 

se diluye en 4 litros de agua. 57,477 x 12 x 4 = 2,758,896 Litros listos para
uso) el valor sería de $ 1,103,558 (2,758,896 x $ .40 PMR licitaciones anteriores)

Por lo tanto, se solicita amablemente a la convocante considerar esta cantidad de litros listos para uso sea sumada a la clave 060.066.0872?
De ser aceptada, el ahorro de esta clave únicamente sería de $ 5,591,362.56, obteniendo el mismo requerimiento solicitado de litros de solución lista para remover la materia orgánica del instrumental quirúrgico.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, asi como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en la respuesta de la convocante, FAVOR DE ACLARAR Y CONFIRMAR QUE POR LO TANTO LOS PROVEEDORES QUE NO CONTAMOS CON POLVO PODREMOS ADECUAR NUESTRA PROPUESTA 

TECICA Y ECONOMICA EN LITROS LISTOS PARA SU USO.

El licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo "Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la 

convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de encuentra disponible en 

el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, asimismo consultar las 

precisiones generales a la convocatoria

194 MEDVIZ S.A. DE C.V. De acuerdo con la aclaración anterior solicitamos a la convocante confirmar que la cantidad máxima de la partida 455, clave 0600660930 es de 5,586,000 litros listos para su uso y que la evaluación técnica y económica se realizara en 

función del precio por litro preparado.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, asi como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en la respuesta de la convocante, dado que el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA menciona en su columna de observaciones: Las piezas unitarias combinan las presentaciones conforme a los 

requerimientos, tanto en sobre como en litros de acuerdo al archivo de claves con problemas de descripción. y que la precisión general para esta clave dice: los licitantes que presenten ofertas sobre las mismas 

deberán elaborar sus proposiciones tomando en cuenta las cantidades mínimas y máximas por pieza de cada uno de los bienes requeridos, así como los precios máximos de referencia de cada uno de dichos 

artículos. FAVOR DE ACLARAR Y CONFIRMAR QUE LA CANTIDAD MAXIMA SOLICITADA DE: 17,374 CORRESPONDE A LITROS DE DETERGENTE CONCENTRADO.

El licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo "Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la 

convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de encuentra disponible en 

el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, asimismo consultar las 

precisiones generales a la convocatoria

195 MEDVIZ S.A. DE C.V. De acuerdo con la aclaración anterior solicitamos a la convocante confirmar que la cantidad máxima de la partida 455, clave 0600660930 es de 5,586,000 litros listos para su uso y que la evaluación técnica y económica se realizara en 

función del precio por litro preparado.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, asi como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en la respuesta de la convocante, FAVOR DE ACLARAR Y CONFIRMAR QUE DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE EL RENDIMIENTO DE CADA LITRO DE DETERGENTE 

CONCENTRADO PREPARA 1,000 LITROS DE SOLUCION LISTOS PARA SU USO Y QUE LA CANTIDAD SOLICITADA EQUIVALE A 17,374,000 LITROS LISTOS PARA SU USO.

El licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo "Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la 

convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de encuentra disponible en 

el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, asimismo consultar las 

precisiones generales a la convocatoria

196 MEDVIZ S.A. DE C.V. De acuerdo con la aclaración anterior solicitamos a la convocante confirmar que la cantidad máxima de la partida 455, clave 0600660930 es de 5,586,000 litros listos para su uso y que la evaluación técnica y económica se realizara en 

función del precio por litro preparado.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, asi como a las precisiones generales a la convocatoria.

Con base en la respuesta de la convocante, FAVOR DE ACLARAR Y CONFIRMAR QUE POR LO TANTO LOS PROVEEDORES PODREMOS ADECUAR NUESTRA PROPUESTA TECICA Y ECONOMICA PARA CUMPLIR 

CON LA DEMANDA DE 17,374,000 LITROS LISTOS PARA SU USO.

El licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo "Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la 

convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de encuentra disponible en 

el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, asimismo consultar las 

precisiones generales a la convocatoria

197 MEDVIZ S.A. DE C.V. Solicitamos amablemente a la convocante aclarar que si para cumplir con lo señalado en el Articulo 29 Numeral V de la LAASSP que a la letra menciona: Los requisitos que deberán cumplir los interesados en participar en el procedimiento, 

los cuales no deberán limitar la libre participación, concurrencia y

competencia económica; así como del Artículo 40 del RLAASSP: Las dependencias y entidades no podrán establecer en la convocatoria a la licitación pública requisitos que limiten la libre participación de los interesados, y que en su 

último párrafo menciona: Será causa de responsabilidad administrativa, el

establecimiento en la convocatoria a la licitación pública de requisitos que estén dirigidos a favorecer a determinado licitante o licitantes. Que el siguiente requisito mencionado en las bases de la convocatoria: o fabricantes de los Bienes 

que no requieran Registro Sanitario de cada una de las partidas en las que
presente oferta, SOLO APLICARA PARA LAS COMPAÑIAS DE ORIGEN NACIONAL, YA QUE LAS COMPAÑIAS QUE LO SIGUIENTE:

En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en

el numeral 3.7., de la convocatoria

Con base en la respuesta de la convocante, FAVOR DE ACLARAR Y CONFIRMAR QUE BASTARA CON PRESENTAR UN ESCRITO BAJO PORTESTA DE DECIR VERDAD QUE SOMOS REPRESENTANTES 
COMERCIALES DEL FABRICANTE EN MÉXICO PARA DISTRIBUIR, VENDER Y COMERCIALIZAR CON SUS PRODUCTOS EN NUESTRO PAIS.

Se ratifica la respuesta otorgada.

198 MEXGLOBAL, S.A. DE C.V. Si el “Total General Mínimo” de acuerdo al Apéndice 1 Demanda Agregada, se refiere a los insumos (tiras reactivas) para dichos analizadores solicitamos amablemente a la Convocante especificar la unidad de presentación, ¿caja con 10, 20, 

25? Favor de aclarar.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apeDEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.
SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE , YA QUE ENTENDEMOS QUE LO QUE SOLICITAN EN LA PARTIDA ES UN " EQUIPO " .  NOS INDIQUE CUANTAS TIRAS DEBEMOS DE ENTREGAR POR CADA 

EQUIPO SOLICITADO??  EN CASO DE RESPONDER AFIRMATIVAMENTE , CUAL ES LA PRESENTACIÓN SOLICITADA DE LAS TIRAS ??

En su momento la información será proporcionada por los administradores de los 

contratos.
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Consecutivo Licitante PREGUNTA RESPUESTA REPREGUNTA RESPUESTA

Convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica

No. LA-006000993-E5-2019
Para la “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE BIENES TERAPÉUTICOS (MATERIAL DE CURACIÓN, LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”

199 MEXGLOBAL, S.A. DE C.V. COMENTARIOS APENDICE 1 INDICA LA CONVOCANTE : requiere equipo analizador con todos sus aditamentos , 
actualización tecnológica de manera gradual,  con los requerimentos de cada hospital, 

asesoría personalizada y/o atención telefónica las 24 horas los 365 días del año, mantenimiento 

preventivo y correctivo así como capacitación al personal de acuerdo al calendario establecido 

por cada institución,  en caso de requerirse equipo analizador adicional se deberá tener 

capacidad de respuesta ante la necesidad de cada institución. así como sustitución en caso 

de retirarse algún equipo analizador, debera entregar el equipo dentro de los quince dias 

posteriores al fallo

SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE, NOS INDIQUE CUALES SON LOS ADITAMENTOS SOLICITADOS POR EQUIPO  ?    Y QUE CANTIDAD DE ADITAMENTOS POR EQUIPO ? FAVOR DE PRECISAR Los aditamentos solicitados  y la cantidad serán requeridos y comunicados por los 

administradores de los contratos de cada uno de los entes consolidados.

200 OLYMPUS AMÉRICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicitamos a la convocante nos indique, si es permitido realizar algun acondicionado para los empaques primarios pequeños, en donde colocar la etiqueta pueda tapar textos de origen. Se acepta sin ser obligatorio para los demas licitantes Solictamos a la convocante nos confirme si la etiqueta de identificacion se coloca unicamente a nivel colectivo Los licitantes deberán considerar lo plasmado en el numeral 7.5, del anexo 1 anexo 

técnico que a letra dice: "El etiquetado de los envases primarios deberá contener 

contra etiquetas sin cubrir leyendas originales, indicando la clave del bien a 10 dígitos, 

en apego a lo establecido en la NOM-137-SSA1-2008."

201 OLYMPUS AMÉRICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Del formato F MANIFIESTO DE CUMPLIMIENTO DE NORMAS OFICIALES MEXICANAS, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, NORMAS DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES. Se solicita amablemente a la Convocante 
especificar la información que deberá colocarse en la columna "Registro Sanitario

Ofertado o Denominación indicada en la etiqueta para bienes que no requieren Registro Sanitario" ya que no es claro el dato que deberá colocarse en cualquiera de los dos casos.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberán apegarse a lo 

señalado

en el numeral 4.1 REGISTROS SANITARIOS Y PRÓRROGAS, del Anexo 1 Anexo Técnico de la

convocatoria.

Se solicita a la Convocante no remitir a bases y/o Anexos, toda vez que la duda persiste. Favor de indicar el dato que deberá colocarse en la  "Registro Sanitario

Ofertado o Denominación indicada en la etiqueta para bienes que no requieren Registro Sanitario", sobre todo a lo referente a "Denominación indicada en la etiqueta para bienes que no requiere Registro 

Sanitario". 

En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en el numeral 4.2, 4.2.1 y 4.2.2  del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

202 OLYMPUS AMÉRICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ESPECIFIQUE QUE DICHA CARTA APLICA SOLO PARA AQUELLOS INSUMOS QUE SE ENTREGUEN CON CADUCIDAD MENOR A 12 MESES. No es correcta su apreciación. Debera sujetarse a lo señalado en el numeral 4.6 de 

Convocatoria de
la presente licitación mismo que señala: Carta compromiso en la cual se obliguen a canjear los

Bienes Terapéuticos (Material de Curación, Laboratorio, Osteosíntesis y Endoprótesis) que no 

sean
consumidos dentro de su vida útil, dentro de 15 días hábiles posteriores a la notificación oficial 

de
las ÁREAS REQUIRENTES sin costo alguno para estas últimas.

Dado que los criterios de almacenamiento y desplazamiento dentro de la vida útil de los bienes  no es atribuible a los licitantes, se solicita a la Convocante que el canje no aplique para los bienes que no sean

adecuadamente rotados dentro de este periodo.

Se ratifica la respuesta dada, el licitante deberá apegarse a lo contenido en 4.6 del 

Anexo 1 ANEXO TÉCNICO de la convocatoria, para pronta referencia deberá consultar 

las precisiones generales a la convocatoria.

203 OLYMPUS AMÉRICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Para los formatos que no apliquen a mi representada bastará con presentar dicho formato con la leyenda en marca de agua "No aplica" junto con un escrito en formato libre mencionando bajo protesta de decir verdad que dicho fomato 

no aplica a mi representada, ¿se acepta nuestra solicitud?

Es correcta su apreciación. Se solicita amablemente a la Convocante confirmar que con presentar el (los) formato (s) con la leyenda en marca de agua "NO APLICA" se cubrirá el requisito, no siendo necesario presentar de manera adicional 

un escrito bajo protesta de decir verdad como lo plantea la pregunta inicial. ¿Se acepta? 

Se acepta su petición

204 OLYMPUS AMÉRICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 16.- CANJE CUANDO SE REQUIERA REALIZAR UN CANJE SE DEBE HACER DIRECTO EN LA INSTITUCION REQUERIDA ? EN LOS FORMATOS DE CARTAS DE CANJE Y DE VICIOS OCULTOS

AHORA VIENEN DIRIGIDOS LOS FORMATOS A LA SECRETRIA DE HCIENDA, YA NO SE VAN A REALIZAR A LA DELEGACION O INSTITUCION A LA QUE SE VA ENTREGAR ?

En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en

el numeral 11.1 de la convocatoria.

Se solicita amablemente a la Convocante responder la pregunta del licitante, toda vez que el numeral de las bases que corresponde al canje no indica si "el canje" deberá realizarse directamente en el Hospital 

que lo solicita o bien de manera "Centralizada" con la Institutición 

En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en los numerales 11.1  titulado canje, y  14  identificado como 
documentación que se deberá presentar en la entrega de los bienes terapéuticos 

(material de curación, laboratorio, osteosíntesis y endoprótesis), de la convocatoria.

205 OLYMPUS AMÉRICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Se solicita a la Convocante por favor incluir la presentación ((UNI, CANT, TIPO) para las partidas solicitadas en este evento o en su caso confirmar que se deberá indicar en las columnas correspondientes a la presentación en el Formato D En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en
el instructivo de llenado del formato D, propuesta técnica.

Se solicita a la Convocante no remitir al contenido del anexo y/o bases toda vez que los parametros de presentación (UNI, CANT, TIPO) no se encuentran señaladas por clave en el APENDICE 1. DEMANDA 

AGREGADA o las bases. Se solicita a la Convocante incluirlos en el listado de partidas o bien indicar a los licitantes la información que se debe colocar en el Formato D para estos parametros.

Se reitera la respuesta a la solicitud de aclaración del licitante, se indica que deberá 

atender lo dispuesto en el instructivo de llenado del formato D numeral 8, tomando 
como referencia la descripción del Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, de la presente 

Convocatoria.

206 OLYMPUS AMÉRICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicitamos a la convocante nos aclare si para dar cumplimiento a este numeral será suficiente con presentar la Constancia emitida por la COFEPRIS o el Diario Oficial de de Federación del 22 de diciembre de 2014, haciendo referencia al 

numeral correspondiente par cada producto ofertado que no requiera Registro Sanitario

No se acepta. Deberá de apegarse al numeral 4.2 Registros Sanitarios y Prórrogas de la 

Convocatoria de la presente licitación. 

Con el fin de no limitar la libre participación en esta licitación y debido a que la la Constancia emitida por COFEPRIS no es un requsito de carácter obligatorio para las Compañías sino opcional, solicitamos a la 

convocante nos aclare si para dar cumplimiento a este numeral, será suficiente con presentar el Diario Oficial de de Federación del 22 de diciembre de 2014, haciendo referencia al numeral correspondiente par 

cada producto ofertado que no requiera Registro Sanitario.

No es correcto, se ratifica la respuesta otorgada. 

207 OLYMPUS AMÉRICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Solicitamos a la convocante nos aclare si para dar cumplimiento a este numeral será suficiente con presentar la Constancia emitida por la COFEPRIS o el Diario Oficial de de Federación del 22 de diciembre de 2014, haciendo referencia al 

numeral correspondiente par cada producto ofertado que no requiera Registro Sanitario

No se acepta. Deberá de apegarse al numeral 4.2 Registros Sanitarios y Prórrogas de la 

Convocatoria de la presente licitación. 
En caso de ser negativa la respuesta a la pregunta anterior y con el fin de dar cumplimiento a este numeral, indicar si es posible presentar carta firmada autografamente por el responsable sanitario, donde se 

describan cada uno de los bienes ofertados que no requieren registro

No es correcto, se ratifica la respuesta otorgada. 

208 OLYMPUS AMÉRICA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Para el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2014, solicitamos a la convocante si para cubrir este punto bastará con presentar la carátula y las páginas donde se hace referencia a cada partida ofertada. En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en el punto 4.1 REGISTROS SANITARIOS Y PRÓRROGAS del Anexo 1 Anexo Técnico de la 

convocatoria.

Se solicita a la Convocante que el DOF sea presentado una única ocasión dentro de la propuesta para aquellos bienes que no requieren Registro sanitario referenciando todas las partidas por las que mi 

representada participa, es decir por familia. ¿Se acepta nuestra solicitud?

El licitante deberá apegarse al numeral 4.1 REGISTROS SANITARIOS Y PRÓRROGAS 

del Anexo 1 Anexo Técnico de la presente convocatoria, no obstante podrá presentar 

la carátula y las páginas donde se hace referencia a cada partida en la que desee 

participar.

209 PDM CONSORCIO DENTAL, S.A. DE C.V. Proposiciones conjuntas
Favor de aclarar la razòn de no poder presentar propociones conjuntas dos empresas, una de ella fabricante y/o titular de registro sanitario y la otra la encargada de tramites de entrega y cobranza, y/o aclarar que esta figura administrativa 

contemplada en la LAASSP si esta permitida. Favor de motivar y

fundamentar detalladamente su respuesta a efecto de tener claro razonamiento. Gracias

En caso de propuestas conjuntas deberán apegarse al númeral 3.5 Proposiciones conjuntas

debiendo atender el total del 100% de la demanda agregada en la partida que deseen 

participar.

SE SOLICITA AMABLEMENTE MOTIVE LA RESPUESTA OTORGADA YA QUE SOLO ME REMITE A CUMPLIR EL NUMERAL DE LA CONVOCATORIA Y NO SE HACE UN RAZONAMIENTO A LA DUDA PLANTEADA, EL 
CUAL ES UNA PREGUNTA OBJETIVA Y TRANSPARENTE QUE GUARDA LOGICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS CONTRATOS. 

Se reitera la respuesta otorgada, por lo que deberán apegarse al numeral 3.5 

Proposiciones conjuntas

debiendo atender el total del 100% de la demanda agregada en la partida que deseen 
participar, en donde se motiva la forma en la que se deberán presentar éstas.

210 PDM CONSORCIO DENTAL, S.A. DE C.V. Favor de aclarar que es factible ofertar la unidad de medida de cada fabricante, siempre que el contenido sea igual o superior al solicitado, sin costo adicional para la convocante. Por ejemplo si la clave dice gramos, permitir ofertar en 

mililitros

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público.

NO ES UNA PROPUESTA SOLO SE SOLICITA ACLARACIÓN SOBRE COMO OFERTAR LOS PRODUCTOS CON LA MISMA CANTIDAD DE GRAMAJE, PERO CON DIFERENTE UNIDAD DE MEDIDA, SIN SER 

LIMITATIVO PARA TODOS LOS LICITANTES Y SIN MODIFICAR LA DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de  Aquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

211 PDM CONSORCIO DENTAL, S.A. DE C.V. Favor de aclarar que es factible ofertar mayor cantidad de productos sin costo adicional para la convocante. Por ejemplo dice 3 ml poder ofertar 6 ml La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público.

NO ES UNA PROPUESTA, ES UNA DUDA, YA QUE EN EL MERCADO EXISTEN PRESENTACIONES CON MÁS PRODUCTOY ESTO REPRESENTA UN BENEFICIO A LA CONVOCANTE YA QUE ES SIN COSTO 

ADICIONAL Y NO ES LIMITATIVA PARA EL RESTO DE LOS LICITANTES, ADEMÁS QUE NO MODIFICA LA DESCRIPCIÓN ACTUAL DE LA CONVOCANTE. 

Se ratifica la respuesta, se deberá apegar a la descripción solicitada en el Apéndice 1. 

Demanda Agregada, de la presente convocatoria. 

212 PDM CONSORCIO DENTAL, S.A. DE C.V. Favor de aclarar si se cotizaran las claves 0607910106 RESINA. FOTOPOLIMERIZABLE PARA RESTAURACIÓN DE DIENTES ANTERIORES Y POSTERIORES. JERINGA 3.5G. LAS INSTITUCIONES PODRÁN ELEGIR LAS VARIANTES DE COLOR Y 

COMPOSICIÓN.

0600310064 ADHESIVO. ADHESIVO DENTAL PARA RESINAS DIRECTAS AUTOPOLIMERIZABLE O FOTOPOLIMERIZABLE. FRASCO DE 4 ML.

0600310080 ADHESIVO. ADHESIVO DENTAL PARA RESINAS DIRECTAS AUTOPOLIMERIZABLE O FOTOPOLIMERIZABLE. FRASCO DE 6 ML.

0600310056 ADHESIVO. ADHESIVO DENTAL PARA RESINAS DIRECTAS AUTOPOLIMERIZABLE O FOTOPOLIMERIZABLE. FRASCO DE 6 G.

0600310072 ADHESIVO. ADHESIVO DENTAL PARA RESINAS DIRECTAS AUTOPOLIMERIZABLE O FOTOPOLIMERIZABLE. FRASCO DE 5 ML.
0607910114 RESINA. FOTOPOLIMERIZABLE PARA RESTAURACIÓN DE DIENTES ANTERIORES Y POSTERIORES. JERINGA 4G. LAS INSTITUCIONES PODRÁN ELEGIR LAS VARIANTES DE COLOR Y COMPOSICIÓN.

0607910122 RESINA. FOTOPOLIMERIZABLE PARA RESTAURACIÓN DE DIENTES ANTERIORES Y POSTERIORES. JERINGA 3G. LAS INSTITUCIONES PODRÁN ELEGIR LAS VARIANTES DE COLOR Y COMPOSICIÓN el valor de esta clave 

(requerimiento x PMR) es de $ 6,694,920.96, y si se convirtiera a litros listos para uso
(57,477 cajas con 12 sobres, cada sobre se diluye en 4 litros de agua. 57,477 x 12 x 4 = 2,758,896 Litros listos para uso) el valor sería de $ 1,103,558 (2,758,

La manifestación formulada por el licitante no está planteada de manera concisa, toda vez que 

no
hay correspondencia entre su solicitud de aclaración y el punto de convocatoria con el cual la

vinculó, ni con ningún otro aspecto relacionado con el contenido de dicho documento, por lo 

que
de conformidad con en el artículo 45, párrafo sexto, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la misma se desecha.

FAVOR DE ATENDER NUESTRA PREGUNTA INICIAL YA QUE ESTA SI ES CONCISA Y PRECISA, PUESTO QUE EN EL ANEXO NUMERO 1 NO APARECEN LAS PARTIDAS MENCIONADAS, SIENDO QUE EN EL 

APENDICE 4 CALENDARIO ESTIMADO DE ENTREGAS, SI APARECEN Y ESTAS CLAVES HAN SIDO SOLICITADAS POR LA CONVOCANTE EN PROCEDIMIENTOS PREVIOS.

La manifestación formulada por el licitante no está planteada de manera concisa, toda 

vez que no
hay correspondencia entre su solicitud de aclaración y el punto de convocatoria con 

el cual la
vinculó, ni con ningún otro aspecto relacionado con el contenido de dicho 

documento, por lo que
de conformidad con en el artículo 45, párrafo sexto, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la misma se desecha.

213 PDM CONSORCIO DENTAL, S.A. DE C.V. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARE SI PODRA PRESENTARSE CONSTANCIA EMITIDA POR LA COFEPRIS EN LA QUE SE MANIFIESTE QUE EL BIEN OFERTADO NO REQUIERE DE REGISTRO SANITARIO, O COPIA DEL “ACUERDO POR 

EL QUE SE DA A CONOCER EL LISTADO DE INSUMOS PARA LA SALUD CONSIDERADOS
COMO DE BAJO RIESGO PARA EFECTOS DE OBTENCIÓN DEL REGISTRO SANITARIO, Y DE AQUELLOS PRODUCTOS QUE POR SU NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS PROPIAS Y USO NO SE CONSIDERAN COMO INSUMOS PARA LA SALUD 

Y POR ENDE NO REQUIEREN REGISTRO SANITARIO”, PUBLICADO EN EL DIARIO

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE DICIEMBRE DEL 2014.

Deberá apegarse alos numerales 4.1 y 4.2 Registros Sanitarios y Prórrogas de la Convocatoria 

de la
presente licitación.

SE SOLICITA A LA CONVOCANTE ACLARAR SI PARA LOS NUMERALES 4.1 Y 4.2 REGISTROS Y PRORROGAS DE LA CONVOCATORIA DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SOLO PARA LAS PARTIDAS QUE NO 

REQUIEREN REGISTRO SANITARIO  SE DEBERA PRESENTAR EL UNICAMENTE EL “ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL LISTADO DE INSUMOS PARA LA SALUD CONSIDERADOS

COMO DE BAJO RIESGO PARA EFECTOS DE OBTENCIÓN DEL REGISTRO SANITARIO, Y DE AQUELLOS PRODUCTOS QUE POR SU NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS PROPIAS Y USO NO SE CONSIDERAN COMO 

INSUMOS PARA LA SALUD Y POR ENDE NO REQUIEREN REGISTRO SANITARIO”, PUBLICADO EN EL DIARIO

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE DICIEMBRE DEL 2014, PUESTO QUE LOS OFICIOS DE NO REQUIERE EMITIDOS POR LA COFEPRIS  ANTES DE ESTA FECHA NO TIENEN VALIDEZ YA QUE HAN PERDIDO 

SU VIGENCIA. 

No es correcto, se ratifica la respuesta otorgada. 

214 PRODUCTOS GALENO, S. DE R.L. 6.1 FORMATO C…. LA PARTICIPACION CONJUNTA ES DE 2,3 O MAS FABRICANTES… PARA PODER CUMPLIR CON LA CANTIDAD MAXIMA…...MOTIVA QUE SE PUEDEN OFERTAR 2, 3 o MARCAS, DE DIFERENTES REGISTROS SANITARIOS Y 

FABRICANTES, ES CORRECTO MI APRECIACION

SIEMPR Y CUANDO TODOS SEAN TITUTARES EL REGISTRO SANITARIO ENTONCES SI SE PUEDE OFRTAR MARCAS SIN IMPORTAR QUIEN SEA EL FABRICANTE, SOLO QUE SEA TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO…un mismo TITULAR puede ofertar varias marcas?se pueden ofertar 

para una 2 registros sanitarios si el TITULAR es el mismo?

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN SIEMPRE Y CUANDO TODOS LOS QUE PARTICIPEN 

CONJUNTAMENTE SEAN TITULARES DEL REGISTRO SANITARIO

215 PROMEDENTAL S.A. DE C.V. Formato D Propuesta técnica - Favor de especificar que dato deberá ser indicado en el las columna DIF (punto 5 del instructivo de llenado del Formato D Propuesta técnica En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que dicho formato cuenta con 

un manual.

Es cierto que el formato cuenta con un manual de llenado pero en el punto 5 dice lo siguiente :" 5 Indicar la clave ofertada a 10 dígitos, en correspondencia a cada columna: 

Gpo.-Grupo; Gen.- Genérico; Esp.- Específico; y Dif.- Diferenciador".     SE PIDE A LA CONVOCANTE ACLARE SI ES CORRECTO ANOTAR: En la columna  de Grupo  tres digitos, en la columna  de Generico  tres 

digitos, en la columna de Especifico  cuatro digitos. DEL MISMO MODO SE PIDE A LA CONVOCANTE DEFINA QUE SE DEBE DE ANOTAR EN LA COLUMNA DIFERENCIADOR, FAVOR DE ACLARAR.  

Es correcta su apreciación.

No es obligatorio requisitar la columna DIF, sin embargo deberá atender lo señalado 

en el numeral 4 PROPUESTA TÉCNICA, segundo párrafo del Anexo 1 de la 

convocatoria.
216 PROMESURGICAL S.A. DE C.V. Para las partidas 429 y 493, en presentación:

En las columnas

UNI:

CANT.

TIPO:
Es correcto indicar lo siguiente sin que sea motivo de descalificación:

UNI: tubo

CANT.1

TIPO: tubo

Favor de especificar.

En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en
el instructivo de llenado del formato D, propuesta técnica.

SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE NOS INFORME SI ES CORRECTO LLENAR EL APARTADO DE PRESENTACIÓN (UNI, CANT, TIPO) DEL FORMATO D, TOMANDO COMO REFERENCIA LA 

PRESENTACIÓN DEL APENDICE 4 CALENDARIO ESTIMADO DE ENTREGAS, CALENDARIO DE ENTREGAS DEL IMSS, LO ANTERIOR YA QUE EN EL APENDICE 1 DEMANDA AGREGADA PUBLICADO EN LA 

PRESENTE JUNTA DE ACLARACIONES NO SE ESPECIFICA, FAVOR DE ACLARAR.

Se reitera la respuesta a la solicitud de aclaración del licitante, se indica que deberá 

atender lo dispuesto en el instructivo de llenado del formato D numeral 8, tomando 
como referencia la descripción del Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, de la presente 

Convocatoria.

217 PROMESURGICAL S.A. DE C.V. ES CORRECTO ENTENDER QUE CUANDO SOLICITAN LA DENOMINACIÓN COLOCAREMOS PARA LA “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE BIENES TERAPÉUTICOS (MATERIAL DE CURACIÓN, LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS Y 

ENDOPRÓTESIS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020” ¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN?

En atención a la solicitud de aclaración se indica que la denominación se refriere al dato de la

persona moral y no al objeto de la licitación.
SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA PRESENTAR DICHO FORMATO DE LA SIGUINTE FORMA:

Que el suscrito y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, no se encuentran en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes del procedimiento de contratación de la Licitación Pública Internacional Abierta 

Electrónica No. LA-006000993-E5-2019 Para la “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE BIENES TERAPÉUTICOS (MATERIAL DE CURACIÓN, LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS) PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2020”.

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

218 PROQUIGAMA, S.A. DE C.V. Solicitamos a la convocante nos ratifique que se dará cumplimiento al numeral 4 inciso b) Documentación de Carácter Técnica, numeral 2 con plasmar en el formato G las normas aplicables a los diferentes grupos que oferte mi 

representada.

La manifestación formulada por el licitante no está planteada de manera concisa, toda vez que 

no hay  correspondencia  entre  su  solicitud  de  aclaración  y  el  punto  de  convocatoria  con  

el  cual  la vinculó, ni con ningún otro aspecto relacionado con el contenido de dicho 

documento, por lo que de  conformidad con  en el  artículo 45,  párrafo sexto, del Reglamento  

de la  Ley de  Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la misma se 

desecha.

Solicitamos a la convocante nos ratifique, que para cumplir con este punto será suficiente plasmar las normas que apliquen para mi representada Es correcta su apreciación.

219 PROQUIGAMA, S.A. DE C.V. Punto 6.1 Programa de entregas; en este punto menciona que la primera entrega sera a partir de marzo del 2020, revisando los calendarios de entrega de las Areas Requirentes vemos que para el IMSS y Secretaria de Salud mencional 

que las entregas comienzan a partir del mes de enero, solicitamos a la

convocante nos confirme el mes que aplicara para las entregas.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que el calendario contiene

información de referencia, sin que, su contenido implique algún tipo de obligación para las

Instituciones que forman parte de este procedimiento de contratación consolidado.

El programa con la información definitiva, será desarrollado por cada ente consolidado durante 

la
administración de los contratos.

Considerando la respuesta otorgada a la pregunta de referencia, solicito a la convocante ratifique que solo podrán ser suceptibles de contratación las cantidades mínimas y máximas que se relacionan en el 

Apéndice 1 Demanda Agregada.

Es correcta su apreciación.

220 PROQUIGAMA, S.A. DE C.V. Punto 6.1 Programa de entregas; en este punto menciona que la primera entrega sera a partir de marzo del 2020, revisando los calendarios de entrega de las Areas Requirentes vemos que para el IMSS y Secretaria de Salud mencional 

que las entregas comienzan a partir del mes de enero, solicitamos a la

convocante nos confirme el mes que aplicara para las entregas.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que el calendario contiene

información de referencia, sin que, su contenido implique algún tipo de obligación para las

Instituciones que forman parte de este procedimiento de contratación consolidado.

El programa con la información definitiva, será desarrollado por cada ente consolidado durante 

la
administración de los contratos.

En la respuesta que otorgan en su último párrafo, la convocante manifiesta "la información definitiva, será desarrollado por cada ente consolidado".

Solicito a la convocante proporcione una explicación amplia clara y concisa, a que se refiere con "desarrollado por cada ente consolidado".

Toda vez que la LAASSP Art. 47 Fracción I párrafo primero, señala que los contratos abiertos mantienen un mínimo y un máximo de compra segun las necesidades de la entidad contratante, las cuáles no 

podrán ser inferiores al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo.

Así mismo, solicito a la convocante ratifique que los contratos que se deriven del presente procedimiento serán conforme a las cantidades mínimas y máximas del Apéndice 1 Demanda Agregada.

Mi observación obedece a que bajo un criterio no preciso de abastecimiento, no es factible realizar una planeación que garantice la demanda a suministrar para dar el servicio contratado.

Se refiere a las necesidades de cada área requirente.

221 PROVEEDORA INTEGRAL DE EMPRESAS SA DE CV En vista que ningún participante presentó alguna duda sobre el líquido preservador de córnea, se solicita amablemente a la convocante nos permita ofertar unn Líquido preservador de córnea  s. Preservador 

de córnea que contiene:  dextran y gentamicina con presentación en vial 20ml. ¿Se acepta?
La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 

Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

222 SERRAL S.A. DE C.V. Solicitamos a la Convocante nos permita presentar evidencia fotográfica del etiquetado del producto o la copia del proyecto de marbete autorizado por COFEPRIS al expedir el Registro Sanitario se cumple con lo solicitado, ¿se acepta 

nuestra propuesta?

Para los bienes que requieren registro sanitario, deberá entregar dicho documento como 

parte de
su propuesta. En el caso de que la descripción del bien ofertado no se encuentre 

completamente
detallada en el Registro Sanitario, el licitante deberá integrar como parte de su propuesta 

técnica

etiquetas, catálogos, folletos e insertos, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.

REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR, iniso B) Documentación de carácter 

Técnico,

No. 3 de la convocatoria.

En caso de que la descripción del bien ofertado no este detallada en el registro sanitario ¿Será suficiente con presentar catálogo de la clave a licitar identificandola en el mismo? Deberá presentar los documentos requeridos en el numeral 4 "REQUISITOS QUE LOS 

LICITANTES DEBEN CUMPLIR", inciso B) Documentación de carácter Técnico, No. 3, 

que permitan verificar el cumplimiento de la descripción establecida en el Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico.

223 SERRAL S.A. DE C.V. En el caso de los productos a ofertar tenemos producción de más de 6 meses, y caducidad del producto de dos años por lo que solicito amablemente a la convocante si se acepta En atención a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá apegarse a lo 

estipulado

en el numeral 2.10.5. Caducidad de los bienes, de la convocatoria.

¿Si se cuenta con un producto que tiene más de 6 mese de fabricación pero con más de 12 meses de caducidad, se podrá solicitar autorización para entregar el producto con cada ente participante? Se deberá apegar a lo descrito en el punto 2.10.5 de la convocatoria y en apego al 

numeral 4.6 y 4.7  y 11 del Anexo I, Anexo Técnico que obliga a que se garanticen los 

bienes durante su vida útil así como en el caso de que existan incidentes adversos, 

adicionalmente a la obligación de canje en caso de que no se consuman durante su 

vida útil 

224 SERRAL S.A. DE C.V. CON LA FINALIDAD DE EVITAR CONFUSIONES, SE SOLICITA QUE EN EL CONTENIDO DE LOS CONTRATOS- PEDIDOS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN QUE SE EMANEN DERIVADOS DE ESTA CONVOCATORIA, SE EXPRESE TANTO EL 

NOMBRE GENÉRICO COMO EL DISTINTIVO PARA EVITAR QUE EN LAS ENTREGAS HAYA

CONFUSIÓN Y RECHAZOS POR LA PRESENTACIÓN DE LOS BIENES ADJUDICADOS.

En respuesta a la solicitud de aclaracion del licitante se indica que debera atender lo 

dispuesto en
el númeral 7.13 del anexo 1, anexo técnico de la convocatoria.

En relación a la respuesta otorgada a mi representada, para evitar confusiones con los almacenes al momento de la entrega, se requiere que en el contrato, orden de suministro, orden de reposición, pedido, se 

manifieste el nombre genérico y distintivo del bien 

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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225 SERRAL S.A. DE C.V. Se solicita de la manera más atenta a la convocante que en caso de que alguna de las dependencias hiciera una solicitud de canje de algún o algunos productos, estos se encuentren físicamente al momento de realizar el canje, lo 

anterior en virtud de que se han presentado casos con algunas dependencias que el
producto por un error no se encuentra físicamente en el momento del canje. Favor de considerar.

La presente junta de aclaraciones es con el fín de que se resuelvan en forma clara y precisa las

dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con la convocatoria para la contratación

consolidada de bienes terapéuticos (material de curación, laboratorio, osteosíntesis y

endoprotesis.) para el ejercicio fiscal 2020

En su respuesta a esta pregunta indican que la finalidad de la junta de aclaraciones es resolver en forma clara y precisa las duas, sin embargo prácticamente en todas las respuestas otorgadas no se han dado 

respuestas fundamentadas, motivadas y claras a los cuestionamientos que se han realizado

La manifestación formulada por el licitante no está planteada de manera concisa, toda 

vez que no hay correspondencia entre su pregunta inicial y su repregunta, ni con 
ningún otro aspecto relacionado con el contenido de dicho documento, por lo que de 

conformidad con en el artículo 45, párrafo sexto, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la misma se desecha.

226 SERRAL S.A. DE C.V. Punto 2.10.1 Vigencia del Instrumento Contractual y punto 6; 6.1. Solicitamos de la manera más atenta nos ratifique o en su caso rectifique si todas las entregas deberán iniciar en marzo ya que en el calendario provisto se identifican, en 

algunas instituciones entregas a partir del mes de enero.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que el calendario contiene

información de referencia, sin que, su contenido implique algún tipo de obligación para las

Instituciones que forman parte de este procedimiento de contratación consolidado.

El programa con la información definitiva, será desarrollado por cada ente consolidado durante 

la
administración de los contratos.

¿En que fecha los proveedores adjudicados conoceremos la informacion definitiva del programa de entrega por parte de los administradores de contrato? Durante la administración del contrato.

227 SERRAL S.A. DE C.V. Solicitamos a la convocante que de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas Internacionales Normas de Referencia o Especificaciones, se solicite como requisito obligatorio presentar copia de los certificados 
de buenas prácticas o internacionales como ISO, FDA o CE con el objeto de garantizar y corroborar la calidad de los bienes.

Es correcta la apreciación del licitante, conforme al anexo 1 Anexo Técnico Numeral 3 

LEGISLACIÓN

garantizar y corroborar la calidad de los bienes.
NORMAS O ESPECIFICACIÓN TÉCNICA QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES de la convocatoria.

Favor de confirmar que ¿con presentar el Formato F es suficiente para cumplir con este requerimiento sin necesidad de presentar copia del certificado de buenas prácticas de manufactura? Es correcta su apreciación

228 SERRAL S.A. DE C.V. SOLICITO A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE SI ES CORRECTO QUE SE APLICARA EL 2% DE DESCUENTO POR CADA DIA DE ATRASO LLEGANDO A UN MAXIMO DEL 10% SIENDO ASI 5 DIAS MAS DESPUES DE LA FECHA DE ENTREGA 

LIMITE

Es correcta la apreciación del licitante En el caso de que se presente un retraso mayor a 5 días que procederá con el pedido, orden de reposición, orden de suministro o documento aplicable, ¿Se cancela o sigie vigente? La manifestación formulada por el licitante no está planteada de manera concisa, toda 

vez que no hay correspondencia entre su solicitud de aclaración y el punto de 

convocatoria con el cual la vinculó, ni con ningún otro aspecto relacionado con el 

contenido de dicho documento, por lo que de conformidad con en el artículo 45, 

párrafo sexto, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, la misma se desecha.

En su caso, la rescisión será iniciada por el administrador del contrato.

229 SERRAL S.A. DE C.V. SE LE SOLICITA A LA CONVOCANTE QUE PRECISE QUE EL PERIODO DE PRODUCCIÓN DE LOS BIENES PUEDE SER DE 12 A 18 MESES, POR CADA LOTE QUE SE ENTREGUE, TODA VEZ QUE LOS PRODUCTOS EXTRANJEROS PARA 

IMPORTAR. IMPLICA PROCESOS DE PEDIDOS, FABRICACIÓN Y TRANSPORTACIÓN; ADEMAS DE

QUE LA FECHA DE FABICACIÓN NO IMPACTA EN LA FECHA DE CADUCIDAD YA QUE OFERTAREMOS Y ENTREGAREMOS BIENES CON LA CADUCIDAD SOLICITADA.

En atención a la solicitud del licitante, deberá apegarse a lo dispuesto en el numeral 2.10.5

Caducidad de los Bienes, el cual señala que el periodo de producción de los bienes no será 

mayor a
6 meses, debiendo entregar el certificado de análisis de producto terminado de cada lote que

entregue el licitante adjudicado.

En el caso de los bienes a entregar, si estos cumplen con una vida útil mayor a 12 meses y se entrega el certificado de análisis de producto terminado de cada lote, ¿no será necesario que cuenten con un 

tiempo de fabricación menor a 6 meses?

En respuesta a la pregunta del licitante resulta procedente indicar que se deberá 

apegar a lo dispuesto en el número 2.10.5., calidad, canje y devolución de los bienes, 

de la convocatoria.

230 SJ MEDICAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Partida 916 Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare que tipo de electrodo se requiere entregar para todas las áreas requirientes, si se requiere un electrodo de fijación Activa o un electrodo de fijación pasiva, debido a que por 

ser entrega en almacenes centraizados no es posible que cada área requiriente nos informe que tipo de electrodo se debe entregar

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Es correcto entender que podemos entregar electrodos pasivos o activos, y que esto no será causa de rechazo de las áreas requirentes y/o almacenes destinados para realizar las entregas, en caso de resultar 

adjudicados, ¿es correcta nuestra apreciación?

Se ratifica la respuesta otorgada respecto al apéndice 1. Demanda agregada con 

relación a las precisiones generales, de la presente convocatoria, cada área requirente 

lo solicitará conforme a la descripción contenida en dicho apéndice.  

231 SJ MEDICAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Partida 950 Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare si se requiere un marcapaso Unicameral o un Marcapaso doble camara En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Es correcto entender que al no especificar en la descripción que tipo de marcapaso se requiere si Unicameral o doble cámara, en caso de resultar adjudicados se entregara un marcapaso que cumpla con las 

especificaciones, sin importar si es Unicameral o Doble cámara, y esto no será causa de rechazo por parte de las áreas requirentes y/o almacenes destinados para realizar las entregas, ¿es correcta nuestra 

apreciación?

Se ratifica la respuesta otorgada, se deberá apegar a la descripción del apéndice 1. 

Demanda agregada. Además de atender las necesidades de cada ente consolidado, 

que se le den a conocer durante la administración de los contratos.

232 SJ MEDICAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Partida 1054 Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare si se requiere un Dispositivo tricameral con desfibrilador En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en las precisiones generales a la convocatoria y al Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

Debido a que en las precisiones generales a la convocatoria y al Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, no especifica nada de la partida 1054, es correcto entender que en caso de resultar adjudicados, si nos 

apegamos a la descripción la cual solicita únicamente un dispositivo tricameral a para resincronización biventricular, y cumplimos con lo solicitado, las áreas requirentes y/o almacenes destinados para realizar 

las entregas no podrán rechazar el producto debido a que cumplimos con las descripción del Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 de la convocatoria, ¿es correcta nuestra apreciación?

El licitante deberá apegarse a las cantidades y descripciones contenidas en el archivo 

"Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de 

aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo se 

encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet y 

a las precisiones generales a la convocatoria.

233 SJ MEDICAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Partida 1054 Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare si se requiere un Dispositivo tricameral con desfibrilador En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en las precisiones generales a la convocatoria y al Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

Es correcto entender que si nos apegamos a lo solicitado en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 de la convocatoria, donde la descripción indica que solo se debe entregar el estimulador tricameral, 

con las especificaciones descritas, las áreas requirentes y/o almacenes de destino final no podrán rechazar la entrega, ¿es correcta nuestra apreciación?

Se ratifica la respuesta otorgada respecto al apéndice 1. Demanda agregada con 

relación a las precisiones generales, de la presente convocatoria, cada área requirente 

lo solicitará conforme a la descripción contenida en dicho apéndice.  

234 SJ MEDICAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Partida 1094 Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare si se solicita en pieza o equipo. En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en las precisiones generales a la convocatoria y al Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

Es correcto entender que si la descripción es solo del desfibrilador, nos debemos apegar a lo solicitado en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 de la convocatoria, y que las áreas requirentes y/o 

almacenes de destino final no podrán rechazar la entrega ,  en caso de resultar adjudicados, ¿es correcta nuestra apreciación?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a 

la descripción contenida en el "Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo 

Técnico" de la junta de aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta 

referencia el archivo se encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del 

sistema CompraNet y a las precisiones generales a la convocatoria.

235 SJ MEDICAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Partida 1094 Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare si se solicita en pieza o equipo. En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado

en las precisiones generales a la convocatoria y al Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA.

Es correcto entender que las áreas requirentes contaran con los accesorios y/o consumibles del desfibrilador para su implantación, debido a que en la descripción del Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del 

Anexo 1 de la convocatoria no lo solicitan, ¿es correcta nuestra apreciación?

El licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo "Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la 

convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de encuentra disponible en 

el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, asimismo consultar las 

precisiones generales a la convocatoria.

236 SJ MEDICAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Partida 721 Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare si se solicita en pieza o equipo. En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Es correcto entender que, si nos apegamos a la descripción, solo debemos entregar el Marcapaso solicitado, en caso de resultar adjudicados En atención a la solicitud de aclaración del licitante se reitera que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

237 SJ MEDICAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Partida 721 Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare si se solicita en pieza o equipo. En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

En caso de apegarnos a lo descrito donde indica que se debe entregar pieza, las áreas requirentes y/o los almacenes destinados para realizar las entregas no podrán rechazar el producto por no incluir los 

accesorios debido a que la descripción solo indica que debemos entregar el marcapaso, en caso de resultar adjudicados, ¿es correcta nuestra apreciación?

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a 

la descripción contenida en el "Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo 

Técnico" de la junta de aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta 

referencia el archivo se encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del 

sistema CompraNet y a las precisiones generales a la convocatoria.

238 SJ MEDICAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Partida 748 Solicitamos amablemente a la convocante se nos aclare si para todas las áreas requirienetes se debe entregar solamente un electrodo pasivo y un electrodo activo. En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Es correcto entender que, si entregamos únicamente un electrodo pasivo y un electrodo activo como lo indica la descripción las áreas requirentes y/o los almacenes destinados para realizar las entregas, no 

podrán rechazar el producto debido a que así esta especificado en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 de la convocatoria, en caso de resultar adjudicados, ¿es correcta nuestra apreciación?

Se ratifica la respuesta otorgada respecto al apéndice 1. Demanda agregada con 

relación a las precisiones generales, de la presente convocatoria, cada área requirente 

lo solicitará conforme a la descripción contenida en dicho apéndice.  

239 SJ MEDICAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Partida 877 Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare si se solicita en pieza o equipo En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Es correcto entender que, si nos apegamos a la descripción, solo debemos entregar el Marcapaso solicitado, en caso de resultar adjudicados El licitante deberá cumplir con la descripción solicitada en el apéndice 1. Demanda 

agregada. 

240 SJ MEDICAL MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. Partida 877 Solicitamos amablemente a la convocante nos aclare si se solicita en pieza o equipo En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Es correcto entender que si nos apegamos a lo solicitado solo debemos entregar el Marcapaso con las características descritas, y las áreas requirentes y/o almacenes destinados para realizar las entregas no 

podrán rechazar el producto debido a que cumplimos con la descripción del Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 de la convocatoria, en caso de resultar adjudicados.

Se ratifica la respuesta otorgada respecto al apéndice 1. Demanda agregada con 

relación a las precisiones generales, de la presente convocatoria, cada área requirente 

lo solicitará conforme a la descripción contenida en dicho apéndice.  

241 SONOMEDICS, S.A DE C.V. LOS ANEXO Y ESCRITO SE DEBERÁN DIRIGIR A: Secretaría de Hacienda y Crédito Público La Oficialía Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público Convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica No. LA-

006000993-E5-2019 Para la “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE BIENES TERAPÉUTICOS (MATERIAL DE CURACIÓN, LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020” ¿ES CORRECTO?

Es correcta su apreciación. Se solicita a la convocante nos indique si el objeto de la convocatoria es:¿El objeto de esta convocatoria es adquisición de bienes o contratación de servicios? . En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá apegarse a 

lo dispuesto en el numeral 2.1 OBJETO DE LA CONTRATACIÓN de la convocatoria. 

242 SUPLIMEX, S.A. DE C.V. SOLICITO ATENTAMEN A LA CONVOCANTE ME CONFIRME QUE LA PRESENTACION DE LAS PARTIDAS 22, 33 Y 41 DE LAS CLAVES 0605500354, 0605500677 Y 0601250582, CORRESPONDE A ENVASE, YA QUE EL PRECIO MAXIMO DE 

REFERENCIA PROPORCIONADO, CORRESPONDE A ENVASE, FAVOR DE ACLARAR. 

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA, así como a las precisiones generales a la convocatoria.
SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, RECONSIDERE LA RESPUESTA OTORGADA A LA EMPRESA LABORATORIOS JAYOR, S.A. DE C.V., TODA VEZ QUE LAS CITADAS CLAVES INDICAN QUE LA 

PRESENTACIÓN ES POR "PIEZA", SIN EMBARGO, EL PRECIO MÁXIMO DE REFERENCIA CORRESPONDE A "ENVASE".

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que las presentaciones 

que se estan licitando relativas a las claves señaladas corresponden a los siguientes 

precios máximos de referncia y a las presentaciones que se indican, respectivamente:

Clave 0605500354: precio máximo de referencia  $148.48, y presentación de caja de 

100 piezas. 

Clave 0605500677: precio máximo de referencia  $133.29, y presentación de caja de 

100 piezas. 

Clave 0601250582: precio máximo de referencia  $119.51, y presentación de 100 piezas. 

243 SUPLIMEX, S.A. DE C.V. SOLICITAMOS ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE NOS INDIQUE SI ES CORRECTO ENTENDER SI EN EL PARAMETRO 2.1 PROPUESTA ECONÓMICA - SECCIÓN PRECIO DE LA PLATAFORMA DE COMPRANET EN DONDE DICE PRECIO 

UNITARIO SE COLOCARA EL SUBTOTAL DE LA PROPUESTA ECONOMICA ¿ES CORRECTA

NUESTRA APRECIACIÓN?

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN. SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME SI SE AGREGARÁN EN COMPRANET, LOS PARÁMETROS POR PARTIDA, PARA CAPTURAR LOS PRECIOS UNITARIOS PARA CADA CLAVE 

OFERTADA

Se agregará el formato E en donde se indicará las partidas en las que desea participar. 

En el apartado de precios se deberá agregar el precio total de la proposición, es decir, 

por todas las partidas que oferte.

244 SUPLIMEX, S.A. DE C.V. SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS RATIFIQUE QUE, LA PRIMERA ENTREGA SE REALIZARÁ A PARTIR DE MARZO DE 2020. LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EN EL APÉNDICE 4 "CALENDARIO ESTIMADO DE ENTREGAS", 

ESPECÍFICAMENTE PARA EL IMSS, SE ESTÁN CONSIDERANDO ENTREGAS DESDE EL MES

DE ENERO DE 2020.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a lo 

señalado en las precisiones generales a la convocatoria.
DE CONFORMIDAD CON LA RESPUESTA OTORGADA A MI REPRESENTADA, ME PERMITO COMENTAR A LA CONVOCANTE QUE, LAS PRECISIONES GENERALES A LA CONVOCATORIA NO CONSIDERAN ESE 

PUNTO Y EL APÉNDICE 4 "CALENDARIO ESTIMADO DE ENTREGAS", SIGUE ESTABLECIENTO ENTREGAS DESDE EL MES DE ENERO DE 2020

En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en el numeral 6.1 PROGRAMA DE ENTREGAS, quinto párrafo del Anexo 1 

ANEXO TÉCNICO de la convocatoria.

El calendario estimado contiene información de referencia, sin que, su contenido 

implique algún tipo de obligación para las Instituciones que forman parte de este 

procedimiento de contratación consolidado. 

El programa con la información real, será desarrollado por cada ente consolidado 

durante la administración de los contratos.

245 SUPLIMEX, S.A. DE C.V. SOLICITO AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NOS PERMITA PRESENTAR LO SIGUIENTE: "EN LOS CASOS EN QUE LOS BIENES REQUIERAN INSTRUCTIVOS Y MANUALES DE USO DEBERÁN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL 

CONFORME A LOS MARBETES". LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE COFEPRIS NO AUTORIZA
MARBETES PARA MATERIAL DE CURACIÓN.

En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que debera atender lo dispusto 

en el
numeral 12 etiquetado de envases,  del anexo 1, anexo técnico de la presente convocatoria 

DE ACUERDO A LA RESPUESTA OTORGADA A MI REPRESENTADA, SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO NOS PERMITA ENTREGAR MARBETES SIMPLES, 
TODA VEZ QUE COFEPRIS NO AUTORIZA MARBETES PARA MATERIAL DE CURACIÓN.

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

246 Surtidora Médica de Occidente, S.A. de C.V. Punto 4.2.2   del anexo técnico

Con fundamento en el artículo  8 Constitucional,  que consagra el derecho  de petición y en relación con los Artículo  33, 33 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Fracción IV del artículo 46 del Reglamento  de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, me dirijo a esta convocante a expresar  que  en este  punto  de las bases se solicita presentar constancia emitida por la COFEPRIS de que el  bien ofertado no requiere Registro Sanitario,  así como la 

publicación del Diario Oficial de la Federación  con fecha del 22 de Diciembre del 2014,  toda vez, que por la naturaleza de los productos no se consideran que ponen  en riesgo la salud,  por lo cual  formulo la siguiente pregunta

Se solicita a la convocante que con la sola presentación de la publicación en el Diario Oficial de la Federación, se cumple con el extremo  del punto 4.2.2, toda vez que la publicación en el Diario Oficial de la Federación repercute en la 5,820 – $ 6,694,920). Si se 

mantuviera el requerimiento original de 19

No se acepta. Debera apegarse al numeral 4.2 registro sanitarios y prorrogas de la convocatoria de la 

presente licitación

Se solicita a la convocante que en nuestro caso, al ser titulares y dueños de la marca del producto ofertado, que fabricamos en el extrajero y que no requieren registro sanitario, se solicita que se acepte como parte de nuestra 

propuesta el titulo de registro de la marca y el acuerdo publicado en el Diario Oficial de fecha 22 de Diciembre del 2014 donde se da a conocer el listado de Insumos para la Salud considerados como de bajo riesgo para efectos de 

obtención de Registro Sanitario, y de aquellos productos que por su naturaleza , características propias y uso, no se consideran como Insumos para la Salud y por ende no requieren Registro Sanitario, indicando las partidas y bienes 

a los que aplica dicho acuerdo . Favor de considerar

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las 

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las 

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo 

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público.

247 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare en la descripción de la PARTIDA: 26 CLAVE 060.550.2186 que presentación se está licitando/demandando toda vez que su presentación no concuerda con la descripción general que viene en otras claves 

de jeringa (por ejemplo la clave 060.550.0453) que señala “Envase con 100 piezas excepto las 20 ml que es de 50”. Lo anterior en relación a lo especificado en el “apéndice 1 DEMANDA AGREGADA” Es urgente que aclaren esta 

inconsistencia/incongruencia ya que en la Licitación de Antecedentes, la Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-012000991-E82-2019, se dio un problema muy grave al adjudicarse varias claves de jeringas de plástico que contenían 

inconsistencias en la especificación de las presentaciones.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Se solicicta una vez más a la convocante aclare la inconsistencia señalada en la solicitud de aclaración que se planteo de inicio, pues ni la respuesta proporcionada ni el  nuevo archivo "Apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" resuelven la duda.

Se ratifica que la prsentación es por pieza conforme al apéndice 1. Demanda agregada 

y el PMR es correcto.  El Precio Máximo de Referencia corresponde a una pieza.

248 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare en la descripción de la PARTIDA: 33 CLAVE 060.550.0677 que presentación se está licitando/demandando toda vez que su presentación no concuerda con la descripción general que viene en otras claves 

de jeringa (por ejemplo la clave 060.550.0453) que señala “Envase con 100 piezas excepto las 20 ml que es de 50”. Lo anterior en relación a lo especificado en el “apéndice 1 DEMANDA AGREGADA” Es urgente que aclaren esta 

inconsistencia/incongruencia ya que en la Licitación de Antecedentes, la Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-012000991-E82-2019, se dio un problema muy grave al adjudicarse varias claves de jeringas de plástico que contenían 

inconsistencias en la especificación de las presentaciones.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Se solicicta una vez más a la convocante aclare la inconsistencia señalada en la solicitud de aclaración que se planteo de inicio, pues ni la respuesta proporcionada ni el  nuevo archivo "Apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" resuelven la duda.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que la presentación 

que se esta licitando con un precio máximo de referencia es de $133.29, corresponde a 

la presentación de caja de 100 piezas. 

249 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare en la descripción de la PARTIDA: 37 CLAVE 060.550.2590 que presentación se está licitando/demandando toda vez que su presentación no concuerda con la descripción general que viene en otras claves 

de jeringa (por ejemplo la clave 060.550.0453) que señala “Envase con 100 piezas excepto las 20 ml que es de 50”. Lo anterior en relación a lo especificado en el “apéndice 1 DEMANDA AGREGADA” Es urgente que aclaren esta 

inconsistencia/incongruencia ya que en la Licitación de Antecedentes, la Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-012000991-E82-2019, se dio un problema muy grave al adjudicarse varias claves de jeringas de plástico que contenían 

inconsistencias en la especificación de las presentaciones.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Se solicicta una vez más a la convocante aclare la inconsistencia señalada en la solicitud de aclaración que se planteo de inicio, pues ni la respuesta proporcionada ni el  nuevo archivo "Apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" resuelven la duda.

Se ratifica que la prsentación es por pieza conforme al apéndice 1. Demanda agregada 

y el PMR es correcto.  El Precio Máximo de Referencia corresponde a una pieza.

250 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare en la descripción de la PARTIDA 170 CLAVE 060.550.0636 que presentación se está licitando/demandando toda vez que su presentación no concuerda con la descripción general que viene en otras claves 

de jeringa (por ejemplo la clave 060.550.0453) que señala “Envase con 100 piezas excepto las 20 ml que es de 50”. Lo anterior en relación a lo especificado en el “apéndice 1 DEMANDA AGREGADA” Es urgente que aclaren esta 

inconsistencia/incongruencia ya que en la Licitación de Antecedentes, la Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-012000991-E82-2019, se dio un problema muy grave al adjudicarse varias claves de jeringas de plástico que contenían 

inconsistencias en la especificación de las presentaciones.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Se solicicta una vez más a la convocante aclare la inconsistencia señalada en la solicitud de aclaración que se planteo de inicio, pues ni la respuesta proporcionada ni el  nuevo archivo "Apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" resuelven la duda.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que la presentación 

que se esta licitando con un precio máximo de referencia es de $120.68, corresponde 

a la presentación de envase con 200 piezas. 
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251 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare en la descripción de la PARTIDA 317 CLAVE 060.550.1147que presentación se está licitando/demandando toda vez que su presentación no concuerda con la descripción general que viene en otras claves 

de jeringa (por ejemplo la clave 060.550.0453) que señala “Envase con 100 piezas excepto las 20 ml que es de 50”. Lo anterior en relación a lo especificado en el “apéndice 1 DEMANDA AGREGADA” Es urgente que aclaren esta 

inconsistencia/incongruencia ya que en la Licitación de Antecedentes, la Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-012000991-E82-2019, se dio un problema muy grave al adjudicarse varias claves de jeringas de plástico que contenían 

inconsistencias en la especificación de las presentaciones.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Se solicicta una vez más a la convocante aclare la inconsistencia señalada en la solicitud de aclaración que se planteo de inicio, pues ni la respuesta proporcionada ni el  nuevo archivo "Apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" resuelven la duda.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que la presentación 

que se esta licitando con un precio máximo de referencia es de $161.03, corresponde a 

la presentación de envase con 200 piezas. 

252 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare de cuántas piezas es la presentación de la PARTIDA 42 CLAVE 060.550.0453 que el texto "excepto las 20 ml que es de 50" no se entiende y resulta bastante confuso. Lo anterior en relación a lo especificado 

en el “apéndice 1 DEMANDA AGREGADA” Es urgente que aclaren esta inconsistencia/incongruencia ya que en la Licitación de Antecedentes, la Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-012000991-E82-2019, se dio un problema muy 

grave al adjudicarse varias claves de jeringas de plástico que contenían inconsistencias en la especificación de las presentaciones.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Se solicicta una vez más a la convocante aclare la inconsistencia señalada en la solicitud de aclaración que se planteo de inicio, pues ni la respuesta proporcionada ni el  nuevo archivo "Apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" aclaran a que se refiere el texto "excepto las 20 ml que es de 50"  el cual no se entiende nada.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que la presentación 

que se esta licitando con un precio máximo de referencia es de $90.02, corresponde a 

la presentación de envase con 50 piezas. 
253 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare de cuántas piezas es la presentación de la PARTIDA: 62 CLAVE 060.550.2715 ya que en la descripción se señala “Caja incinerable con 50 ó 100 Piezas” y eso resulta confuso. ¿La caja es de 50 piezas? ¿es de 

100 piezas? Lo anterior en relación a lo especificado en el “apéndice 1 DEMANDA AGREGADA” Es urgente que aclaren esta inconsistencia/incongruencia ya que en la Licitación de Antecedentes, la Licitación Pública Internacional Abierta 

No. LA-012000991-E82-2019, se dio un problema muy grave al adjudicarse varias claves de jeringas de plástico que contenían inconsistencias en la especificación de las presentaciones.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Se solicicta una vez más a la convocante aclare la inconsistencia señalada en la solicitud de aclaración que se planteo de inicio, pues ni la respuesta proporcionada ni el  nuevo archivo "Apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" aclaran si la presentación del insumo es de 50 piezas o es de 100 piezas

El licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo "Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la 

convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de encuentra disponible en 

el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, asimismo consultar las 

precisiones generales a la convocatoria. En dichos documentos se establece que el 
Precio Máximo de Referencia (79.22 pesos) se refiere a una presentacion de 50 piezas 

y el Precio Máximo de Referencia Unitario corresponde a una pieza de 1.58 pesos.

254 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare de cuántas piezas es la presentación de la PARTIDA: 88 

CLAVE 060.550.2707 ya que en la descripción se señala “Caja incinerable con 50 ó 100 Piezas” y eso resulta confuso. ¿La caja es de 50 piezas? ¿es de 100 piezas? Lo anterior en relación a lo especificado en el “apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA” Es urgente que aclaren esta inconsistencia/incongruencia ya que en la Licitación de Antecedentes, la Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-012000991-E82-2019, se dio un problema muy grave al adjudicarse varias 

claves de jeringas de plástico que contenían inconsistencias en la especificación de las presentaciones.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Se solicicta una vez más a la convocante aclare la inconsistencia señalada en la solicitud de aclaración que se planteo de inicio, pues ni la respuesta proporcionada ni el  nuevo archivo "Apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" aclaran si la presentación del insumo es de 50 piezas o es de 100 piezas

El licitante deberá apegarse a las cantidades contenidas en el archivo "Apéndice 1 

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de aclaraciones a la 

convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo de encuentra disponible en 

el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet, asimismo consultar las 

precisiones generales a la convocatoria. En dichos documentos se establece que el 
Precio Máximo de Referencia (80.84 pesos) se refiere a una presentacion de 50 piezas 

y el Precio Máximo de Referencia Unitario corresponde a una pieza de 1.62 pesos.

255 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare en la descripción de la PARTIDA: 22 CLAVE 060.550.0354 que presentación se está licitando/demandando toda vez que su presentación no concuerda con la descripción general que viene en otras claves 

de jeringa (por ejemplo la clave 060.550.0453) que señala “Envase con 100 piezas excepto las 20 ml que es de 50”. Lo anterior en relación a lo especificado en el “apéndice 1 DEMANDA AGREGADA” Es urgente que aclaren esta 

inconsistencia/incongruencia ya que en la Licitación de Antecedentes, la Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-012000991-E82-2019, se dio un problema muy grave al adjudicarse varias claves de jeringas de plástico que contenían 

inconsistencias en la especificación de las presentaciones.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Se solicicta una vez más a la convocante aclare la inconsistencia señalada en la solicitud de aclaración que se planteo de inicio, pues ni la respuesta proporcionada ni el  nuevo archivo "Apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" resuelven la duda.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que la presentación 

que se esta licitando con un precio máximo de referencia es de $148.48, corresponde 

a la presentación de caja de 100 piezas. 

256 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita atentamente a esta convocante permita que los licitantes NO sean titulares de los registros sanitarios de los insumos que oferte, de tal forma que las ofertas de estos licitantes no sean desechadas y sean consideradas para una 
posible adjudicación.

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público

La respuesta no es clara. ¿Qué pasa cuando en el registro sanitario se señala un distribuidor autorizado que no es la misma empresa que la titular de dicho registro? ¿ese distribuidor autorizado en el registro 

sanitario puede participar en la licitación y ser adjudicado?
Se ratifica la respuesta otorgada.

257 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita atentamente a esta convocante permita que los licitantes NO sean titulares de los registros sanitarios de los insumos que oferte, de tal forma que las ofertas de estos licitantes no sean desechadas y sean consideradas para una 
posible adjudicación.

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público

La respuesta no es clara. ¿Qué pasa cuando en el registro sanitario se señala un fabricante que no es la misma empresa que la titular de dicho registro? ¿ese fabricante especificado en el registro sanitario 

puede participar en la licitación y ser adjudicado?
Se ratifica la respuesta otorgada.

258 TRENKES, S.A. DE C.V. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE Y CON LA FINALIDAD DE NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACION DE LA PROVEEDURIA, SE PERMITA PARTICIPAR A LOS FABRICANTES TITULARES DEL REGISTRO SANITARIO A TRAVES DE 

DISTRIBUIDORES PRIMARIOS AUTORIZADOS, PRESENTANDO CARTA DE APOYO NOTARIADA POR
PARTE DEL MISMO. ¿SE ACEPTA NUESTRA SOLICITUD?

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público.

Y si el distribuidor autorizado está señalado en el registro sanitario y es una empresa distinta al titular del registro sanitario ¿puede participar sin ser desechado y teniendo posibilidad de ser adjudicado? Se ratifica la respuesta otorgada.

259 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita atentamente a esta convocante funde y motive la determinación de exigir que los licitantes sean titulares de los registros sanitarios o fabricantes de los insumos que se ofertan. Este absurdo requisito deja fuera de toda 

posibilidad de participación a todas las empresas distribuidoras.

La manifestación formulada por el licitante no está planteada de manera concisa, toda vez que 

no
hay correspondencia entre su solicitud de aclaración y el punto de convocatoria con el cual la

vinculó, ni con ningún otro aspecto relacionado con el contenido de dicho documento, por lo 

que
de conformidad con en el artículo 45, párrafo sexto, del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la misma se desecha.

Además, las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 

Licitación y

en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad 

con
lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público.

No es cierto que la manifestación planteada por el licitante no esté planyteada de forma concisa. Es muy clara y se entiende perfectamente, además de que está relacionada a un punto específico de la 

convocatoria relacionado. Por lo tanto, de forma atenta, pacífica y respetuosa se solicita a la convocante de respuesta a dicha solicitud de aclaración.

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

260 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare en la descripción de la PARTIDA: 6 CLAVE 060.550.1279 que presentación se está licitando/demandando toda vez que su presentación no concuerda con la descripción general que viene en otras claves de 

jeringa (por ejemplo la clave 060.550.0453) que señala “Envase con 100

piezas excepto las 20 ml que es de 50”. Lo anterior en relación a lo especificado en el “apéndice 1 DEMANDA AGREGADA”. Es urgente que aclaren esta inconsistencia/incongruencia ya que en la Licitación de Antecedentes, la Licitación 

Pública Internacional Abierta No. LA-012000991-E82-2019, se dio un problema

muy grave al adjudicarse varias claves de jeringas de plástico que contenían inconsistencias en la especificación de las presentaciones.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Se solicicta una vez más a la convocante aclare la inconsistencia señalada en la solicitud de aclaración que se planteo de inicio, pues ni la respuesta proporcionada ni el  nuevo archivo "Apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" resuelven la duda.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

archivo "Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" de la junta de 

aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta referencia el archivo se 

encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del sistema CompraNet y 

a las precisiones generales a la convocatoria.  Se requieren piezas.

261 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare en la descripción de la PARTIDA: 15 CLAVE 060.550.0016 que presentación se está licitando/demandando toda vez que su presentación no concuerda con la descripción general que viene en otras claves 

de jeringa (por ejemplo la clave 060.550.0453) que señala “Envase con 100 piezas excepto las 20 ml que es de 50”. Lo anterior en relación a lo especificado en el “apéndice 1 DEMANDA AGREGADA” Es urgente que aclaren esta 

inconsistencia/incongruencia ya que en la Licitación de Antecedentes, la Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-012000991-E82-2019, se dio un problema muy grave al adjudicarse varias claves de jeringas de plástico que contenían 

inconsistencias en la especificación de las presentaciones.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Se solicicta una vez más a la convocante aclare la inconsistencia señalada en la solicitud de aclaración que se planteo de inicio, pues ni la respuesta proporcionada ni el  nuevo archivo "Apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" resuelven la duda.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a 

la descripción contenida en el "Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo 

Técnico" de la junta de aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta 

referencia el archivo se encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del 

sistema CompraNet y a las precisiones generales a la convocatoria.

262 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita a la convocante aclare en la descripción de la PARTIDA: 14 CLAVE 060.550.2608 que presentación se está licitando/demandando toda vez que su presentación no concuerda con la descripción general que viene en otras claves 

de jeringa (por ejemplo la clave 060.550.0453) que señala “Envase con 100 piezas excepto las 20 ml que es de 50”. Lo anterior en relación a lo especificado en el “apéndice 1 DEMANDA AGREGADA” Es urgente que aclaren esta 

inconsistencia/incongruencia ya que en la Licitación de Antecedentes, la Licitación Pública Internacional Abierta No. LA-012000991-E82-2019, se dio un problema muy grave al adjudicarse varias claves de jeringas de plástico que contenían 

inconsistencias en la especificación de las presentaciones.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse al 

Apéndice 1

DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico de la convocatoria.

Se solicicta una vez más a la convocante aclare la inconsistencia señalada en la solicitud de aclaración que se planteo de inicio, pues ni la respuesta proporcionada ni el  nuevo archivo "Apéndice 1 DEMANDA 

AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico" resuelven la duda.

En atención a la solicitud de aclaración del licitante se precisa que deberá apegarse a 

la descripción contenida en el "Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo 

Técnico" de la junta de aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta 

referencia el archivo se encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales del 

sistema CompraNet y a las precisiones generales a la convocatoria.

263 TRENKES, S.A. DE C.V. 8.2 Solicitamos que publiquen los resultados de la investigación de mercado al momento que sea publicada la convocatoria a fin de que los ciudadanos y los interesados en participar, tengamos certeza de que cada uno de los requisitos 

que se exigen fueron determinados de forma justa y correcta.

La presente junta de aclaraciones es con el fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las

dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la
convocatoria, no siendo un punto de referencia la Investigación de Mercado.

En este orden de ideas, su solicitud de aclaración no se encuentra directamente vinculada 

con los
puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, por lo que se desecha en términos 

del
artículo 45, sexto párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios
del Sector Público.

La IM NO ES REQUISITO que debe integrarse a la convocatoria de conformidad con los 
artículos 29

LAASSP y 39 de su RLAASSP

Al argumentar la convocante que la investigación de mercado "no es un punto de referencia" se entiende que la presente licitación no obedece a ningún resultado de investigación de mercado, es decir, esta 

no existe… ¿es correcto?
La presente junta de aclaraciones es con el fin de que se resuelvan en forma clara y 

precisa las

dudas y planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en 

la
convocatoria, no siendo un punto de referencia la Investigación de Mercado.

En este orden de ideas, su solicitud de aclaración no se encuentra directamente 

vinculada con los
puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, por lo que se desecha en 

términos del

artículo 45, sexto párrafo, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios
del Sector Público.

La IM NO ES REQUISITO que debe integrarse a la convocatoria de conformidad con 
los artículos 29

LAASSP y 39 de su RLAASSP
264 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita atentamente a esta convocante aclare si se permitirá a los licitantes ofertar el 30% de la demanda máxima total por cada clave sin que ello implique un desechamiento. En respuesta En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en
el número 2, titulado OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PUBLICA, numeral 2.9 

identificado
como Forma de adjudicación, de la convocatoria.

El licitante deberá cubrir la cantidad total de los bienes requeridos por partida.

A qué se refiere la convocante con "El licitante deberá cubrir la cantidad total de los bienes requeridos por partida" ¿se refiere a que tiene que ofertar la cantidad máxima total demandada? Es correcta su apreciación, el licitante deberá apegarse a las cantidades máximas 

contenidas en el archivo "Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo 

Técnico" de la junta de aclaraciones a la convocatoria, lo anterior para pronta 

referencia el archivo de encuentra disponible en el apartado de anexos adicionales 

del sistema CompraNet, asimismo consultar las precisiones generales a la 

convocatoria

265 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita atentamente a esta convocante aclare si se permitirá a los licitantes ofertar el 20% de la demanda máxima total por cada clave sin que ello implique un desechamiento. En respuesta En respuesta a la solicitud de aclaración del licitante se indica que deberá atender lo 

dispuesto en
el número 2, titulado OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PUBLICA, numeral 2.9 

identificado
como Forma de adjudicación, de la convocatoria.

El licitante deberá cubrir la cantidad total de los bienes requeridos por partida.

A qué se refiere la convocante con "El licitante deberá cubrir la cantidad total de los bienes requeridos por partida" ¿se refiere a que tiene que el licitante puede ofertar, por decir el 20% de la cantidad máxima 

total demandada, y que al final una vez adjudicado tiene que cumplir con cubrir ese 20% ofertado?

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez 

que las condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de 
Licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser 

negociadas, de conformidad con lo previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Se ratifica lo 

establecido en el numeral 2.9 Forma de adjudicación de la convocatoria, precisando 

que la cantidad mínima a ofertar por partida corresponde al 80% de la cantidad 

máxima establecida por partida en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA (80% de la 

cantidad máxima establecida para cada área requirente).

266 TRENKES, S.A. DE C.V. FORMATO P Origen de los Bienes y margen de preferencia ¿ESTE FORMATO ES PARA LA APLICACIÓN DEL MARGEN DE PREFERENCIA A FAVOR DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, DICHO MARGEN SE APLICARÁ CONFORME AL 

DOCUMENTO PUBLICADO POR LA SECRETARIA DE ECONOMÍA EN EL QUE MARCA COMO

MARGEN EL 15%?

Es correcta su apreciación, el porcentaje de preferencia es de hasta un 15% conforme a lo 

señalado

en el artículo 14 de la LAASSP.

Se solicita a la convocante sea más específica. "Hasta un 15%" implica que el margen de preferencia aplicable al caso puede ser del 

0.0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000001% hasta el 15% y hay mucha diferencia entre 

0.0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000001% y 15%.

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. La aplicación-en su caso- del 

margen de preferencia se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 14 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no 

omitiendo hacer de conocimiento del licitante que el procedimiento para la 
aplicación de dicho margen se encuentra claramente definido en las REGLAS para la 

aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, 

respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de 

contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal (DOF 28-12-2010).

267 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita atentamente a esta convocante que el margen de preferencia a favor de productos nacionales sea el mínimo 0.01% de tal forma que los insumos extranjeros compitan en igualdad de circunstancias con los nacionales. Lo 

anterior se traduce en mejores precios para esta convocante.

Para la aplicación del margen de preferencia se estará a lo dispuesto en las Reglas para la

aplicación del margen de preferencia en el precio del (los) Bien(es) de origen nacional, 

respecto del
precio del (los) Bien(es) de importación, en los procedimientos de contratación de carácter

internacional abierto que realizan las Dependencias y Entidades de la Administración Pública

Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010

El margen de preferencia estipulado en las Reglas para la
aplicación del margen de preferencia en el precio del (los) Bien(es) de origen nacional, respecto del

precio del (los) Bien(es) de importación, en los procedimientos de contratación de carácter

internacional abierto que realizan las Dependencias y Entidades de la Administración Pública

Federal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010 contempla el margen del 0.01%... ¿eso quiere decir que ese será el margen de preferencia?

Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. La aplicación-en su caso- del 

margen de preferencia se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 14 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no 

omitiendo hacer de conocimiento del licitante que el procedimiento para la 
aplicación de dicho margen se encuentra claramente definido en las REGLAS para la 

aplicación del margen de preferencia en el precio de los bienes de origen nacional, 

respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de 

contratación de carácter internacional abierto que realizan las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal (DOF 28-12-2010).
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Convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica

No. LA-006000993-E5-2019
Para la “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DE BIENES TERAPÉUTICOS (MATERIAL DE CURACIÓN, LABORATORIO, OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS) PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”

268 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita atentamente a esta convocante permita a las Micro, pequeñas y medianas empresas ofertar un fragmento (10%, 20%, 30%...) de la demanda máxima total por clave según sus posibilidades de abasto/distribución/fabricación, sin 

que ello implique una causal de desechamiento.

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público.

La respuesta que da la convocante implica entonces que la presente licitación va dirigida a todas aquellas empresas macro que pueden fabricar y distribuir las enormes cantidades que se demandan de tal 

forma que se dicrimina a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas ¿es correcto?
Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Se hace de su conocimiento que en 

este procedimiento de contratación, se convoca a todos los interesados que no se 

encuentren en alguno de los supuestos que se establecen en los artículos 50 y 60 de 

la LAASSP, cuyo objeto social o actividad comercial esté relacionada con los bienes a 

adquirir descritos en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico, 

con independencia de su estratificación.

269 TRENKES, S.A. DE C.V. Se solicita que en la presente licitación existan al menos 3 fuentes de abasto (por ejemplo 50%-30%-20%) a fin de que sean más empresas las que puedan participar y ser adjudicadas. La forma de adjudicación 80%-20% favorece los 

monopolios.

La manifestación del licitante constituye una propuesta, la cual no se acepta toda vez que las

condiciones contenidas en la presente Convocatoria del procedimiento de Licitación y en las

proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de conformidad con lo

previsto en el séptimo párrafo del artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público.

La respuesta que da la convocante implica entonces que la presente licitación va dirigida a todas aquellas empresas macro que se aprovechan de las circunstancias para crear  monopolios ¿es correcto? Se ratifica la respuesta emitida por la convocante. Se hace de su conocimiento que en 
este procedimiento de contratación, se convoca a todos los interesados que no se 

encuentren en alguno de los supuestos que se establecen en los artículos 50 y 60 de 

la LAASSP, cuyo objeto social o actividad comercial esté relacionada con los bienes a 

adquirir descritos en el Apéndice 1 DEMANDA AGREGADA del Anexo 1 Anexo Técnico, 

con independencia de su estratificación.
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